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FE DE ERRATAS

3.—al final del índice debe agregarse:
"Dr. Iulío Oyhanarte. Aspectos Económicos del

Federalismg".

43.—renglón doce. debe leerse:
"sancione"

44.-renglón treinta y seis. debe leerse:

"tipos de sociedades"

45.-renglón diez, debe leerse:

"reglamentados"

46.-renglón veintitrés. debe leerse:
I

¡eSCapei'

52.—en la última linea debe leerse:

"profesores. egresados y alumnos nos hallamos

empeñados"

58.-renglón ocho, debe leerse:
"idiosincrasia"
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INTRODUCCION AL ESTUDIO

DE LAS SERVIDUMBRES

CONCEPTO. - METODOLOGIA

Guillermo L. Allende
Profesor adjunto interino de Derecho Civil

.
I — ANALISIS DEL ARTICULO 2970

Dice el articulo:

“Servidumbre es el derecho real, perpetuo o temporario sobre un

inmueble ajeno, en virtud del cual se puede usar de él. o ejercer cier-
tos derechos de disposición, o bien impedir que el propietario ejerza

algunos de sus derechos de pmpiedad".

Conforme al articulo, debe existir:

a) Un inmueble; b) inmueble ajeno: c) que se ejerza sobre el
inmueble ajeno. uno o más de los siguientes derechos: l) uso del in-

mueble; 2) ejercer sobre el inmueble ciertos derechos de disposición:
3) impedir que el propietario ejerza algunos de sus derechos de pro-
piedad. Estos derechos pueden ser perpetuos o temporarios.

Veamos dichos tres requisitos:

a) Un inmueble: Está tomada la palabra inmueble, en el sentido
de inmueble por su naturaleza (art? 2314): Existiendo este inmueble,

puede recae-r también la servidumbre. sobre cualquier cosa incorpora-
da a él. Al estudiar las servidumbres personales, ya veremos su critica.

b) Inmueble ajeno: Sería ir contra la naturaleza de las cosas, pre-
tender la existencia de una servidumbre sobre la cosa pr0pia. pues.
los derechos que pueden emerger de las servidumbres. están ya incluí-

dos en el dominio. En verdad, el contenido de las servidumbres, no

es más que una parte del derecho (le propiedad, o para emplear las

palabras del Codificador, es: “Toda desmembración del derecho de

propiedad" (nota al 297]) Ver además en el capítulo "De la extinción

de las servidumbres" el artículo 3055 y su nota breve pero importante.
También tener en cuenta los artlculos 2928 y 2929. Aunque después
volveremos sobre este aspecto. cabe desde ya tener bien presente. sino

una excepción a lo dicho. al menos la situación especial, a que da

lugar el condominio (art? 3058).



c) El tercer requisito, admite, como vimos, una ,tríple división.
La comprensión total del mismo, resulta clara, si nos atenemos a la

explicación que el propio Codificador nos da en la nota al 2971. cuan-

do dice:

"La restricción consiste en no hacer alguna cosa, non faciendo. ..

La restricción consiste en sufrir alguna cosa, patiendo". La lectura
total y meditada de la nota resulta imprescindible en este curso.

Para recordarla mejor y precisar su alcance creo oportuno trans-

cribir los articulos 4735 y 4736 del Esbozo de Freitas, aclarando que el

primero se relaciona con el término “patiendo” y el segundo con "no

faciendo”.

Art. 4735: Servidumbres afirmativas. son las que confieren al

dominante el derecho de ejercer sobre el predio sirviente algún acto

que, sin la servidumbre. le sería ilícito.

Art. 4736: Servidumbres negativas, son las que confieren al do

minante el derecho simplemente de prohibir que el poseedor del pre-
dio sirviente ejerza en este algún acto que. sin la servidumbre, le sería

lícito.
'

r.

Dejemos ahora el estudio de sus elementos, y pasemos a lo que
es una caracteristica esencial: Se trata de un derecho real.

°

Figura entre los derechos reales enumerados en el art? 2503, re-

repite el concepto el 2980 y el 2807.

El profesor titular ya ha explicado lo que son derechos reales por
lo que lógicamente no me detendrá al respecto. Si, en cambio. abor-
daré el tema, del porqué las servidumbres son derechos reales.

Aquí nada mejor que tener bien presente 1a nota al artículo 2970.
en que Vélez nos da las razones. He dividido la nota en 6 "razones"

que transcribo, para su más fácil estudio:

19) El objeto de una servidumbre es atribuir a quien el-la per-
tenece un derecho sobre el fundo gravado;

29) La mutación de los propietarios no trae cambio alguno en

las relaciones recíprocas de las heredades;
39) El que por un titulo cualquiera adquiere un fundo, al cual

es debida una servidumbre, puede usar de ella, aunque no fuese indi-

cada 'en el contrato de venta;

49) El nuevo propietario de una heredad gravada con una servi-

dumbre, debe sufrirla aun cuando hubiese adquirido la heredad sin

cargas;

59) La muerte del que ha constituido una servidumbre no la ex-

tingue, lo que demuestra que la servidumbre, en "su constitución, no

es una obligación personal de hacer o de no hacer;

69) Si el dueño del predio sirviente se niega a sufrir la servidum-
bre, el derecho del dueño del predio dominante no se resuelve en

obtener los daños y perjuicios. Puede exigir que los tribunales le ha-

gan dar el goce efectivo de la servidumbre.
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Tener también presente la nota al 2807 y en especial. cuando

dice: "El usufructo es un derecho real porque pone a la persona en

relación directa o inmediata con la cosa. sin el intermediario de un

deudor y debe considerarse como un inmueble particular. civilmente

separado de la propiedad".
Fundándolo el propio Codificador. el punto 39 arriba transcripto

en el Digesto, leyes 47 y siguientes, Tit. l. Lib. 18; transcribo a con-

tinuación las leyes 47 y 48.

Icy 47: “Si a un predio se le debiera acueducto. también pasa al

comprador el derecho de agua. aunque nada se haya dicho, asi como

las cañerías por las que se conduce el agua,

Ley 48: "aunque este'n fuera de la casa".

La primera ley es un fragmento de Ulpiano, la segunda de Paulo.

ll — PRIMERA GRAN CLASIFICACION DE LAS SERVIDUMBRES

Y ahora pasamos a la primera división que corresponde hacer de
las servidumbres. o sea: reales y personales. Aclaro. no es que estudie-
mos ahora, propiamente dicho. la clasificación de las servidumbres.

que lo haremos después. sino que. esta división primera hace a la

esencia del concepto de lo que es sirvidumbre y a su metodología.
El art. 297], ‘nos define la servidumbre predial: el siguiente, la

personal.
A - Servidumbres reales

Dice el art. 2971:

"Servidumbre real es el derecho establecido al poseedor de una

heredad, sobre otra heredad ajena para utilidad de la primera".
De la definición resultan los dos siguientes requisitos esenciales:

19) Existencia de dos inmuebles. Anoto que "heredad". término

que emplea el Cód., es sinónimo de inmueble;
29) La carga que debe soportar uno de ellos es a beneficio del

otro.

Aclara bien este segundo requisito. la nota al propio articulo. en

donde el Codificador citando a Marcade, dice: “Para saber pues, si el

derecho que se presenta. como que constituye una servidumbre real.
merece o no esta clasificación, es preciso examinar no sólo si está es-

tablecido sobre los inmuebles, sino también si la carga a uno de los

fundas es a beneficio de otra hereda ".

El inmueble que se beneficia se llama heredad o predio dominan-

te: el qce soporta la carga. heredad o predio sirviente. (ver artículos
2973 y 2974)

La carga del fondo sirviente, o sea la utilidad del fundo domi-

nante, ¿en qué debe consistir?
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Resuelvela pregunta el art? 3000:

"Se pueden constituir servidumbre cualquiera que sea la restric-

ción a la libertad de otros derechos reales sobre los inmuebles. aunque
la utilidad sea de mero recreo: pero si ella no procura alguna ventaja
a aquel a cuyo favor se establece, es de ningún valor".

Este principio general sentado aquí. se expande luego por todo

el titulo y así vemos aparecer normas particulares. que uno son más

que su aplicación y desarrollo; por ejemplo: los artículos 3050 y 3051.

De este último tener bien presente, el ejemplo que da su nota.

B. — Servidumbres Personales.

Nos da su definiciónel artículo 2972:

"Servídumbre personal es la que se constituye en utilidad de al-

guna persona determinada, sin dependencia de la posesión de un in-

mueble, y que acaba con ella".

Su nota. algo extensa, debe Ser bien estudiada y meditada.

Aquí el Codificador ha dudado mucho y tal estado de ánimo cien-

científito. se traduce en la ley.
Se ha dicho que esta actitud..llamémosla, recelosa del legislador

hacia las servidumbres personales _y su constante hesitación, proviene
de la forma de legislar el' código francés y del temor. no cabe otro
término, que las servidumbres personales inspiraron a Portalis y demás

autores de la obra de Napoleón.
Pero esto es un error. Sin perjuicio de ser cier-to' lo dicho sobre

tal ley- extranjera, la .duda de Vélez tiene una tradición muchísimo

más antigua; arranca con-los jurisconsultos clásicos romanos y se ob-

jetiva bien. en la Instituta y en el Digesto.

l. '- La Incertidumbre de Vélez

De entrada nos encontramos con la nota al artículo 2792, que
comienza asi:

- "Hablando con exactitud, tales servidumbres (se refiere a las per-
sonales) no son verdaderamente servidumbres".

¿Y si no son servidumbres personales, ¡porqué las hace figurar así?
Luego la nota intenta una explicación, pero no convence.

Patentíza más-aún, este estado de duda. la nota al artículo anterior,
cuando dice:

_ .

"El nombre de servidumbre, a nuestro juicio, debia sólo darse a las

servrdumbres prediales, a las cargas existentes entre dos inmuebles.
a las servidumbres reales."

Y si Vélez pensaba asi. ¿por .qué.dice lo contrario en la ley?
ES que pesaba sobre él, llamémosla asi. una larga tradición de duda.
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2. — El Digesto y Ia Instituta

El Digesto legisla sobre las servidumbres en el libro Vlll y la ley l.
del titulo I, citando a Marciano nos dice:

"Las servidumbres o son personales. como el uso y el usufructo. o

reales. como las servidumbres de los predios rústicos y urbanos."
Es decir. la servidumbre es el genero y el usufructo la especie. Pero

luego el Digesto olvida a Marciano y sólo se refiere en el libro a las
servidumbres prediales. cual si éstas fueran las únicas. Y lo más extra-

ño es que en el libro anterior se legisló sobre el usufructo. uso y ha-
bitación. Es decir, se legisla primero sobre unas "especies". luego se

trata el género y a renglón seguido se legisla sobre otra especie de ser-

vidumbre.

La Instituta sigue otro método muy distinto. En el libro II. prime-
rq se refiere a las servidumbres prediales y luego al usufructo. De aquí
podría deducirse que aparece más claro que el usufructo es una ser-

vidumbre, pero no es asi. por cuanto al legislar sobre el usufructo
lo hace cual si nada tuviera que ver con las servidumbres y en cierto

sentido, hasta lo establece expresamente, cuando dice:
“Basta haber dicho esto, sobre las servidumbres. el usufructo, el uso

y la habitación."

3. — El Digesto y nuestro Código
Si bien se examina. resulta claro. evidente. que el método de Vélez

no es otro que el del Digesto. Asi y puntualizando:
El libro VII del Digesto legisla sobre usufructo. cuasi usufructo, uso

y habitación (no nos interesa el título VII "De operis servorum" Y

nuestro Código en el título X sobre usufructo y cuasi usufructo, en el

título XI. sobre uso y habitación. A su vez el Digesto en el libro VIII

se refiere a las servidumbres y nuestro Código las trata en los títulos

XII y XIII. Mayor semejanza no es posible hallar. ‘

4. — Las servidumbres en la Edad Media

El derecho romano fué mal comprendido en la Edad Media y las

servidumbres no hicieron excepción. Se legísló sobre éstas. de muv

distinta manera que en el Digesto y en la Instituta; naturalmente no

todo fué por incomprensión. mediaron también factores históricos. En

síntesis, la diferencia esencial y más grave fué. que al "non faciendo"

y al "patiendo’Üque ya vimos. se le agregó el "faciendo", con lo que
la servidumbre. más que afectar al fundo sirviente. afectaba á la per-
sona misma. al titular del fundo sirviente. Al respecto véase la cita

que hace de Marcadé la 'nota al artículo 297].

Esta nueva servidumbre que nace y se desarrolla en la Edad Media
es en verdad una servidumbre personal. Pero tenemos que tener cul-

dado con las palabras. para que éstas no confundan los conceptos. Esta
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servidumbre personal nada tiene que ver con las servidumbres perso-
nales-del derecho romano, o sea con las que establece nuestro codifi-

cador. La servidumbre nacida en la Edad Media es de hacer y la ser-

vidumbre personal propiamente dicha no puede salir del ámbito que
ya vimos: no hacer, o soportar que otro haga.

La mejor critica a estas servidumbres personales la hizo Pomponio.
mucho antes de que la Edad Media amaneciera. Oigámoslo: “No es la

naturaleza de las servidumbres que alguien haga alguna cosa, por

ejemplo, levante jardines, o proporcione una vista más amena o que
pinte en su propiedad, sino que tolere alguna cosa'o no la haga"
(D. 15, l, 8).

5. — El método del Codificador

Ya conocemos bastante sobre nuestro Código. Ahora haremos su cri-

tica y ésta no puede resultar faVOrable.

El legislador debe decidirse, o admite o no una institución con deter-

minada característica y una vez decidido el punto, el método debe guar-
dar armonla con tal decisión.

Vélez admitió las servidumbres personales, ello es indudable, pero
dudó de su conveniencia y ello se tradujo en la forma hesítante de

legislar.
Es necesario que me detenga sobre esto de admisión indudable, dada

la Opinión contraria, nada menos que de Bibiloni y de cierta jurispru-
dencia que. pronto veremos.

El articulo 2972 establece expresamente la existencia de servidumbre

personal . El mismo por otra parte tiene su fuente directa en el articu-

lo 4732 de Freítas y nadie puede dudar que Freitas admitiera esta clase
de servidumbre. No me detengo al respecto por razones de brevedad.

y además porque la simple lectura del Esbozo despejaría toda hesíta-

ción, dada la extraordinaria armonía del sabio jurisconsulto brasileño.
"sólo comparable a Savigny".

Pero el artículo 2972 no resulta una norma aislada, ella guarda per-
fecta relación. entre otros, con los siguientes articulos: 3003, 3004, 3011.

303], 3078. 3083, 3093 y 3104.

_Veamosla Opinión dc Bibiloni. Aparece en la nota al artículo 2697

de su Anteproyecto, que dicezl
“En nuestro Código todas. las servidumbres son reales, o mejOr pre-

diales. puesto que las que el articulo 2972 llama personales. están tra-

tadas en titulos propios —usufructo y uso o habitación- y con deno-
minaciones que excluyen la idea de servidumbre."

Y lo malo cs que la jurisprudencia lo siguió:
“En nuestro Código Civil no existen servidumbres personales, todas

son prediales. Lo que el artículo 2972 llama personales están legisladas
en títulos y con designaciones (usufructo, uso y habitación) que exclu-

yen la idea de servidumbre." (Cám. Civ. 23, abril 6/45, en J. A..

1945/11/885) .
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Con todo lo expuesto se está en condiciones de apreciar el error en

que se incurre.

Además del usufructo. uso y habitacón, se pueden crear muchas otras

servidumbres personales. algunas de las cua‘les el Código prevé y bien

expresamente y que son las cuatro que incluye en el titulo X111.

Así, la de tránsito, no solamente puede ser servidumbre personal.
sino que, en caso de duda y siempre que no se trate de una heredad

cerrada, se considera personal (art. 3083); la de sacar aguas. en caso

de duda, se reputa también personal (art. 3114) .

lll. - LEGISLACION COMPARADA.

Habiendo en la exposición dado un vistazo al derecho romano, ¡il

Esbozo y al Código irancés, veremos ahora el Código alemán y el bra-

sileño. LliJo estos dos por ser de los más modernos y científicos, y ade-

más, por seguir, al respecto de nuestra materia. métodos y conceptos
distintos.

a) Código alemán

El libro lll. sección V, se titula "De las servidumbres”. Se divide a

su vez en tres titulos: el primero trata de las servrdunibres prediales;
el segundo. del usutructo y el tercero. de las servidumbres personales
restringidas. Es dear, admite la división de las servidumbres en predia-
les y personales‘y da a estas últimas una extensión semejante a ia que
les acuerda nuestro Código. Facil se puede apreciar lo aprOpiado, mejor
diremos. pertecto, de su método.

b) Código brasileño

El libro II se divide en capitulos, asi: Capitulo lll, servidumbres

prediales; Capitulo 1V, usufructo; Capitulo V. uso; Capitulo V1, habi-

tación. No aumue más servrdumbres que las reales. Dentro de la con-

cepuón adoptada, distinta que la del aleman. su método no es menos

excelente.

VI. — ANTEPROYECTO Y PROYECTO.

En cierto sentido ya adelantamos el criterio de Bibiloni, al criticar

su nata al artículo 2697 del Anteproyecto.
Su método es el siguiente:
Libro III: título VIII: Del usufructo; titulo 1X: Del uso y de la ha-

bitación; título X: De las servidumbres prediales; título XI: De las

servidumbres en. particular.
Como puede observarse, el método, en lineas generales, es semejante

al de nuestro Código, con la diferencia sustancial de que no admite las

servidumbres personales. En armonía con esta concepción el articulo

2696 define a las servidumbres asi:

"Pueden establecerse servidumbres sobre un inmueble para utilidad

de otro. en cuya virtud el propietario de este tiene derecho de usar
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de cierta manera del predio sirviente, o impedir que en él su dueño

ejerza alguno de los derechos de propiedad respecto del predio domi-

nante.”

El Proyecto sigue a Bibiloni. En la "Exposición de motivos". al refe-

rirse al- artículo 1673, que da el concepto de servidumbres, se dijo:
“Con el nuevo precepto se llegará a lo que deseaba Bibiloni: dejar bien

establecido que sólo hay servidumbres sobre inmuebles y para utilidad

de éstos".
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LAS LEYES NACIONALES Y LA JURISDICCION

Dr. Mario A. Oden'go
Profenr titular de 'Derecho Procesal

CORRESPONDE
a la Corte Suprema y a los Tribunales inferiores

. de la Nación -reza el artículo 100 de la constitución nacional- el

conocimiento y decisión de todas las causas que versen sobre puntos regi-
dos por la Constitución, y por la: leyes de la Nación, con la reserva

hecha en el inciso ll del articulo 67. Y en el mencionado inciso ll

del artículo 67, dispone que “corresponde al Congreso... dictar los

Códigos civil, comercial, penal y de minería. sin que tales códigos alte-

ren las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los Tri-

bunales federales o provinciales, según que las cosas o las personas ca-

yesen bajo sus respectivas jurisdicciones".

Normas. son éstas. de aparente sencillez: la Constitución ha conferí‘

do jurisdicción a la nación. ha atribuido a'los tribunales federales. a

los tribunales nacionales. el conocimiento de los asuntos concernientes

a puntos regidos por las leyes de la nación, con excepción de los men-

cionados códigos; y. con relación a las normas" que éstos contienen.
también la ha otorgado a esos tribunales, cuando las cosas o las per-

sonas cayesen bajo la jurisdicción nacional. Bastaría, pues, la verifica-

ción del cuerpo legal en que se encontrase contenida la norma aplica-
ble, para que. sin más. límpidamente, surgiese la jurisdicción de la

nación o de las provincias, con relación al caso; sin perjuicio de que
la concurrencia de circunstancias atinentes a las. cosas o a las personas
determinase una solución distinta.

El hecho, pues. de que buena parte de las normas contenidas en el

código penal sea aplicada por la justicia federal en los respectivos pro-

cesos, no podra llamar la atención del estudiante, quien inmediata-

mente pensará, con razón. que ello ocurre porque. en tales casos, las

cosas o las personas habrán caído bajo la jurisdicción nacional.
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Más lo sorprenderá, sin duda. la circunstancia de que los tribunales

provinciales apliquen normas penales sancionadas por el congreso de

la nación y no contenidas en el código represivo; pero, aun en este

caso. tendrá la respuesta a su alcance, ya que cualquier manual le dirá

que eso ocurre porque tales leyes tienen el carácter de complementa-
rias de ese código y que. por lo tanto, su exclusión formal no altera

su naturaleza.

Sin embargo. a poco que quiera ir más allá, se encontrará en difi-

cultades. En el primer caso. tendrá que. averiguar-cuándo las cosas o

las personas caen bajo la jurisdicción nacional o la provincial; y en

el segundo, cuál es la materia propia del código penal, que autorice

a considerar como complementaria de este a determinada norma, san-

cionada por el congreso por un acto legislativo distinto e independien-
te de la sanción del código y que puede haber sido dada mediando un

prolongado lapso. Cuando el congreso declara a la nueva norma incor-

porada al código, la dificultad resultará formalmente superada; pero
cuando nada se exprese en tal sentido. como ocurre con diversas leyes,
será preciso recurrir a la interpretación.

Sabiendo ya que la materia federal está determinada en el articulo

100 de la Constitución, acudirá a este; y se encontrará en el punto de

partida. Extraerá, como conclusión precisa, la_ de que competen a la

jurisdicción federal las causas penales concernientes a embajadores. mi-

nistros -y cónsules extranjeros, y las de jurisdicción marítima; 'y luego
se enfrentará con una serie de supuestos, cuya atinencia con la materia

penal es por demás dudosa. En definitiva, advertirá la necesidad de

establecer qué sentido tiene, dentro de ese articulo, -la locución'leyes
de la nación.

"Es entendido -dice LASCANO- que se refiere a las leyes especiales

que el congreso puede dictar para todo el territorio de. la nación y
q-ue no estén comprendidas en la materia que corresponde a los códi-

gos civil. comercial, penal y de mineria" 1, con lo que pareceríaadop-
tar un criterio formalista, en el sentido de que basta la inclusión o

exclusión en los códigos de fondo para establecer el carácter .de la nor-

ma; pero luego, en nota, citando a Joni y a ZAVALÍA, expresa lo si-

guiente: "Son muchas las leyes que el congreso ba dictado con carácter

especial y que. sin embargo, deben considerarse formando parte de los

códigos comunes, y muchas las disposiciones que éstoscontienen y que,
sin embargo. deben considerarse como leyes especiales porque versan
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sobre materias que les son extrañas en realidad. De manera que para
saber si una causa corresponde al fuero federal por razón de la mate-

ria, hay que atenerse menos al cuerpo de ley en que la disposición se

encuentra incorporada, que a la naturaleza misma de la disposición".
También Atsnu'n’ nos dice que son leyes especiales las que dicta el

congreso en uso de las atribuciones que le confiere el articulo 67 de la

constitución,con la reserva del inciso ll; con lo que parecería, tam-

bién, seguir el criterio formalista antes mencionado, de considerar como

especiales a todas las leyes nacionales, con excepción de las que el con-

greso hubiese dictado con el carácter de complementarias de los códi-

gos de fondo y de las sancionadas para el gobierno y administración

de la capital federal.a

_Igualmente, CuuuÁ OLMEDO 4
—aceptando la denominación de leyes

especiales únicamente con el objeto de distinguirlas de las leyes comu-

nes- sostiene que la constitución se refiere a las leyes no incluidas en

los códigos, con excepción de las complementarias de éstos.

Por su parte, GONDRA" finca su opinión en el distinto orden de atri-

buciones en cuya función el congreso sanciona las leyes, señalando que
el código penal constituye un ejemplo tipico: “En principio es un có-

digo común dictado de conformidad a lo establecido por el artículo 67.

inciso ll, de la constitución, y destinado a regir en todo ei territorio

de la República sin alterar 'las jurisdicciones locales; sin embargo, algu-
nas de sus disposiciones son de carácter nacional, como son aquellas
que se refieren a los delitos de rebelión, conspiración. falsificación de

moneda, etc., cuyo conocimiento corresponde en (orina exclusiva a la

justicia federal. Además, existen disposiciones qu tienen un doble ca-

rácter, que son al mismo tiempo de orden común y nacional según

quién sea el sujeto pasivo del delito, como ocurre con los delitos de

desacato, violación de los deberes del funcionario público, malversa-

ción de caudales, etc.".

A nuestro modo de ver, es este autor quien coloca el asunto en el

buen camino, como lo veremos más adelante, al desarrollar el criterio

que ya tenemos expuesto.o

Todas las leyes dictadas por el congreso de la nación son leyes nacio-

nales; y en este sentido, en orden a su origen. no cabría hacer distingo
alguno respecto de la locución contenida en el artículo 100 de la cons-

titución. Pero lo que es indudable es que no todas son el resultado
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del ejercicio de la misma potestad legislativa. Basta recorrer los diver-

sos incisos que componen el articulo 67 de la constitución, para adver-

tir que más de una potestad puede haber sido utilizada por el con-

greso al dictar leyes.
Con relación a las leyes penales, pensamos que son el resultado de

tres potestades distintas:

a) La de proteger los intereses nacionales; potestad que no ïsólo de-

riva de la atribución concedida al congreso por el inciso ll del artícu-

lo 67, de dictar el código penal (en cuanto este reprime los delitos

cometidos contra la nación) . sino que también está comprendida den-

tro de la atribución general concedida por el inciso 28 del mismo ar-

tículo, de hacer todas las leyes y reglamentos que sean convenientes

para poner en ejercicio todos los poderes concedidos por la constitu-

ción al gobierno de la nación. En este sentido, no nos parece dudoso

que, aun cuando la constitución no hubiese otorgado al congreso la

facultad de dictar el código penal para toda la república, el congreso
de la nación habría podido dictar leyes penales de protección de los

intereses nacionales aplicables a todo el territorio nacional y cuyo co-

nocimiento correspondiese a los tribunales federales, porque ello hu-

biese sido necesario para poner en ejercicio los poderes conferidas al

gobierno de la nación. Asi, habría podido sancionar leyes represivas,
no sólo de aquellos delitos que constituyen específicosatentados contra

el Estado nacional, como los de traición, falsificación de moneda na-

cional, violación de las leyes de elecciones nacionales, etc., sino también

de aquellos delitos comunes (que pueden cometerse contra el Estado,

nacional o provincial, o contra personas privadas) en cuanto fueren

cometidos contra el Estado nacional, como, por ejemplo, el hurto de

bienes de propiedad de la Nación. De otro modo, esta podria quedar
indefensa, en el caso de que las provincias no considerasen el caso de

proveer a la respectiva incriminación. Naturalmente, no puede pen-
sarse que ello ocurriera en el supuesto de atentados que representan
actividad criminal indiscutible, como el mencionado del hurto; pero

podría darse el caso de otros hechos que las legislaturas provinciales
no considerasen delictuosos, y que la nación estimase imprescindible
reprimir para proteger los intereses nacionales, para poner en ejercicio
los poderes conferidas por la constitución al gobierno nacional.

'

b)- La de proteger los intereses no nacionales en los lugares some-

tidos directamente a la nación; potestad que no sólo deriva de la atri-

bución conferida al congreso por el inciso ll del articulo 67, de dictar
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el código penal (en cuanto éste deba aplicarse en los lugares someti-

dos directamente a la nación), sino que también está comprendida
dentro .de las atribuciones generales concedidas por los incisos 14 y 27

del mismo articulo. de determinar, por una legislación especial. la

organización. administración y gobierno que deben tener los territorios

nacionales que quedan fuera de los limites que se asignen a las pro-
vincias, y de ejercer una legislación exclusiva sobre todo el territorio

de la capital de la nación y dellos demás lugares adquiridos por com-

pra o cesión, en cualquiera de las provincias, para establecer fortalezas,

arsenales. almacenes u otros establecimientos de servicios públicos o de

utilidad nacional. En este caso, también nos parece claro que, aun

cuando la constitución no hubiese conferido al congreso de la nación

la facultad de dictar el código penal aplicable a todo el territorio de

la. república, aquél habria podido sancionar leyes penales. codificadas

o no, destinadas a la protección de los intereses no nacionales en

dichos lugares; intereses que. de otro modo. hubiesen quedado despro-
vistos de toda protección represiva, ya que quedan fuera de las juris-
dicciones de las provincias y no podrían ser alcanzados por las leyes
de las legislaturas locales. Y esta conclusión es cierta tanto con rela-

ción a los delitos susceptibles de cometerse sólo contra personas dis-

tintas del Estado nacional, como podrian serlo los de adulterio, calum-

nias. homicidio, etc.. cuanto respecto de los que pueden ser cometidos

también contra el EStado nacional, como el hurto, la defraudación, la

malversación de caudales, etc.

Con lo dicho en estos dos primeros apartados, queda establecido

que. aun cuando no hubiese sido conferida al congreso la facultad de

dictar el código penal. a que se refiere el inciso ll del articulo 67.

aquél habria podido dictar leyes penales. represivas de los delitos co-

metidos contra la Nación en cualquier parte del territorio de la Repú-
blica, y de los delitos de cualquier índole que se perpetraren en los

lugares sometidos directamente al poder de la nación.

c) La de uniformar la legislación penal en el resto del territorio de

la República, es decir, en las provincias. con la que se dicte para los

lugares sometidos directamente a la nación; potestad comprendida ex-

clusivamente dentro de la atribución conferida por el inciso ll del

articulo 67, de dictar el código penal uniforme para todo el país. En

este caso, a diferencia de los contemplados anteriormente, de no mediar

la facultad concedida por el mencionado inciso ll. es claro que el con-

greso no habria podido extender las incriminaciones al territorio de las
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provincias, y que éstas, conservando todoel poder no delegado, debe-

rían haberse dado sus propios códigos penales, independientemente de

los que dictaren la nación y las demás entidades provinciales.

De lo dicho se desprende que, no obstante que todas las leyes pena-

les dadas por el Congreso de la Nación sean, por esto, leyes nacionales:

a) Cuando la incriminación está destinada a proteger un interés na-

cional, o un interés no nacional en alguno de los lugares sometidos

directamente a la nación, ésta realiza su propia función tutelar (legis-
lativa y jurisdiccional); y las leyes del Congreso, en'esa medida, son

leyes de la nación en el más cabal sentido.

b) Contrariamente, cuando la incriminación está destinada a uni-

iormar la legislación penal, la nación no realiza su propia función tu-

telar, sino que se limita a ejercer una facultad que le ha sido confiada

por las provincias al solo efecto de que las leyes penales que rijan en

los territorios de e'sta sean uniformes entre sí y con respecto a las 'que

rijan en los territorios sometidos directamente a la nacion. Existe, pues,
una mera sustitución de actividad legislativa, que la nación cumple
por delegación; y en tal sentido, puede decirse que las leyes penales
dictadas por el Congreso, en la medida en que conciernen a los delitos

comunes cometidos en perjuicio de intereses no nacionales en territo-

rios provinciales, no sometidos directamente a la nación, no son leyes
nacionales, sino leyes provinciales dadas por la Nación.

Prueba de ello es que el inciso ll del articulo 67, al conferir al

Congreso la facultad de dictar el código penal, expresa que esa facul-

tad no altera las jurisdicciones locales, vale decir que delega la facultad
legislativa, pero no la jurisdiccional. Las provincias conservan su juris-
dicción para conocer de esos atentados, y aplican, con relación a estos,

las leyes que el congreso les ha dado para mantener la uniformidad de

la legislación material, de fondo.

. Los tribunales federales aplican aquellas normas que la nación ha

dictado para su propia protección y para la de los intereses no nacio-

nales en los lugares sometidos directamente a ella. En tales órdenes,

la función legislativa es especificamente nacional, y también lo es la

función jurisdiccional de los órganos por ella instituidos, ¡porque las
_cosas o las personas caen bajo Ia jurisdicción de aquéllos. Las normas
destinadas a la represión de esos atentados —contenidos en el código
penal o en leyes particulares- son incuestionablemente leyes de la

nación.
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LOs tribunales provinciales aplican las normas que la nación ha dic-

tado para la protección de los intereses no nacionales en el territorio

provinCial, porque m' las cosas m' las personas caen bajo la jurisdicción
nacional.

Para aclarar y fijar mejor estos conceptos, ejemplificaremos con una

norma contenida en el código represivo:
Este sanciona al delito de hurto en los siguientes términos: "Será

reprimido con prisión de un mes a dos años. el que se apoderase ilegi-
timamente de una cosa mueble. total o parcialmente ajena' (art. 162).
Ta] delito. de carácter común. puede cometerse contra intereses na-

cionales: contra intereses no nacionales en lugares sometidos directa-

mente a la nación; o contra intereses no nacionales en los territorios

de las‘ provincias: y en consecuencia, al sancionar esa norma unitaria.

el congreso ha ejercitado tres potestades distintas: la de proteger sus

propios intereses (poner en ejercicio los poderes conferidas al gobierno
de la nación —articulo 67. inciso 28); la de proteger los intereses no

nacionales en los lugares sometidos directamente a ella (determinar.
por una legislación especial. la organización,administración y gobierno
que deben tener los territorios nacionales que quedan fuera de los

límites que se asignen a las provincias, y ejercer una legislación exclu-

siva sobre todo el territorio de la capital de la nación y los demás

lugares adquiridos por compra o cesión en cualquiera de las provin-
cias —artículo 67. incisos 14 y 27)'; y la de uniformar la legislación

penal (dictar el código penal, artículo 67, inciso ll).
El ejercicio de esas potestades pudo hacerse separadamente, repri-

miendo, mediante tres normas distintas: los hurtos cometidos en per-

juicio de la nación (“Será reprimido con prisión de un mes a dos años.
al que se apoderare ¡legítimamente de una cosa mueble total o par-

cialmente de propiedad de la Nación"), los cometidos en perjuicio de

intereses no nacionales en lugares sometidos directamente a la nación

("Será reprimido con prisión de un mes a dos años el que se apoderare
¡legítimamentede una cosa mueble total o parcialmente ajena en lugar
sometido directamente a la Nación") y los cometidos en perjuicio de

intereses no nacionales en el territorio de las provincias ("Será repri-
mido con prisión de un mes a dos años el que se apoderare ilegítima-
mente de una cosa mueble total o parcialmente ajena en territorio

provincial). La suma de esas tres normas. equivale a la que contiene

el articulo 162 del Código Penal vigente. Aun cuando ésta sea una nor-

ma unitaria, indudablemente contiene a aquéllas; de modo que. según
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quién sea sujeto pasivo del delito, y según el lugar en que el hurto

haya sido cometido, se reconocerá la potestad en cuya virtud ha sido

dictada la norma y, como consecuencia. la jurisdicción competente.
Si confrontamos estos principios con lo estatuido por el articulo 100

de la Constitución, fácilmente advertiremos su coincidencia: los tribu-

nales federales aplican aquellas normas que la nación dicta por su

propia protección, es decir, la que tutelan sus propios intereses, don-

dequiera que se hubieren cometido las respectivas infracciones —terri-

torios de la nación o de las provincias- porque, contenidas esas nor-

mas en el código penal o en leyes particulares, son, incuestionablemen-

te, leyes de la nación (las cosas o las personas. en orden al inciso ll

del articulo 67. caerían bajo la plena jurisdicción nacional); mientras

que los tribunales provinciales aplican las normas destinadas a man-

tener la uniformidad de las incrimniaciones (ni las cosas, ni las per-
sonas, comprometerlan la jurisdicción nacional).

Como consecuencia de todo lo dicho, entendemos que deben consi-

derarse como leyes de la nación, en el sentido del mencionado artículo

100, las normas especialmente destinadas a la protección de los intere-

ses nacionales, y las normas comunes, en la medida en que están des-

tinadas a proteger los intereses nacionales o los intereses no nacionales

cuando los atentados se cometan en territorio o lugares sometidos di-

rectamente a la nación.

Respecto de las denominadas leyes especiales, estimamos que sólo

merecen tal nombre las primeras a que nos referimos en el párrafo an-

terior, es decir, las destinadas exclusivamente a proteger los intereses

nacionales contra los atentados de que sólo éstos puedan ser perjudi-
cados, contra los delitos que sólo pueden cometerse en perjuicio de la

Nación.
'

1 Jurisdicción y Competencia, Buenos Aires. 194l, pág. 554.
2 Tratado Teórico Práctico de Derecho Procesal Civil y Comercial, Buenos Aires.

1941, t. l, pág. 667.

3, 0p. cit., pág. 669.
4 Competencia Penal en la República Argentina, Buenos Aires.'l945. pag. 29.
5 Jurisdicción Federal, Buenos Aires, 1944, pág. 65.
0 Derecho Procesal Penal, Buenos Aires, l952. pág. 115.
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ESQUEMA DEL CONTRABANDO

Dr. Eduardo Aguirre Obarrio

Profesor Adjunto Interino de Derecho Penal

Wanda: Este ensayo va dirigido a los estudiantes del segundo
curso de Derecho penal. que prácticamente no tienen texto que trate

el delito de contrabando.

El lector que imagino ha de conocer los elementos fundamentales del
delito en general —que son indispensables para analizar cualquier figu-
ra y no sólo esta— así como algunos tipos contenidos en el Libro Il del

Código penal.
Las notas están dedicadas exclusivamente a los alumnos aventajados

que manifiesten particular preferencia por esta rama del Derecho.

Mm

C. N. Constitución Nacional.

C. p. Código penal.
D-L Decreto-Ley 10.317 bis.

T. O. Texto Ordenado (siempre se refiere al de la Ley de

Aduana 11.281).
art. 19 Cualquier artículo citado sin otra indicación pertenece

a la Ley de Contrabando 14.219.

párr. l. Remisión a los párrafos de este ensayo. numerados.

00. de A. Ordenanzas de Aduana.

l. — Elmoloqía y Wenas. Contrabando proviene, como es casi

evidente, de contra y bando, voz esta derivada de barmum, que en latín

vulgar significa tanto como ley. decreto o disposición promulgada (ge-
neralmente con'toques de atención). Ya no es común emplear la pala-
bra contrabando en sentido tan general, casi equivalente a infracción.

En castellano tiene el sentido de comercio o producción de géneros

prohibidos por las leyes a los productores y mercaderes particulares.
"Acción o intento de fabricar o introducir fraudulentamente dichos

generos o de exportarlos. estando prohibido” (Diccionario de la Real

Academia).
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Entre nosotros la acepción es más restringida pues, cuando de contra.

bando se habla, generalmente entendemos referirnos al tráfico inter-

nacional de mercaderías realizado al margen de la aduana, o bien

transponiendo esta sin declarar los objetos y apelando a argucias para

que la autoridad no los perciba.

EVOLUCION msromca'

2. — En general. Si dejamos de lado las disposiciones anteriores a

1876. que poca importancia tienen desde el punto de vista de la inter-

pretación de los preceptos vigentes,1 puede dividirse nuestra historia

legislativa en tres grandes periodos.
El primero abarca desde la sanción de las 00. de A. (1876) hasta

1923. El contrabando consistía sólo en eludir o evitar materialmente
toda intervención de la autoridad aduanera.

El segundo va de la ley 11.281 —que extiende el concepto de contra-

bando a ciertas formas de engañar la citada autoridad, presentando las

mercaderías oculta o disimuladamente- hasta 1952.

El último periodo es'el actual y comienza con la ley 14.129 que con-

serva, mutatis mutandi, la anterior noción del contrabando, pero cuyas
notas más salientes son: un rigor fuera de toda proporción (por fortu-

na recientemente atemperado) y una falta de técnica asombrosa.

I. DESDE LA SANCION DE LAS ORDENANZAS DE ADUANA

3. — El contrabando en las 00. de A. Estas Ordenanzas —que, co-

mo su nombre deja entrever, regulan las formas a que deben someterse

las operaciones aduaneras- fueron sancionadas en 1876 por la ley 810

y aún hoy están en vigor. Definen el contrabando en el art. 1036: "Se-

rán consideradas contrabando las operaciones de importacióny expor-
tación ejecutadas clandestinamente o en puntos no habilitados por la

ley o por permiso especial de autoridad competente, las hechas fuera
de las horas señaladas y las que se des-vien de los caminos marcados para
la importación y exportación".
Según el articulo, pues, contrabando es importar o exportar merca-

derías transportándolas por donde o cuando no está la autoridad adua-

nera presente.2

1 Los buenos libros de historia se refieren tanto al papel del contrabando como

a las disposiciones vigentes durante el período colonial Es de trascendencia: Regla-
mento del Resguardo del Río de la Plata, de 1794. Después de 1810: Decr. 22 'de

Agosto de ¡812: Reglamento del Resguardo. 13' de Enero de-lBl’i: Reglamento del
23 de Septiembre de 1853: Decr. l° de Septiembre de 1859. También se aplicó'la

221mm;5°. Tit. VII. leyes 5 y 6. asi como disposiciones de la-Recopilación. Lib. IX.
t. 5.

2 Conf. Ismael Basaldúa, Legislación Penal Aduanera de la República Argentina,-
nueva edición actualizada. Editorial Vasca Ekin, Buenos Aires, 1948, pág. 35.-Dich'o
sea de paso, es un excelente trabajo.
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4. — La defiuudndón aduanera en las OO. do A. La defraudación
aduanera es una infracción distinta. pero como algunas de sus formas

seran luego equiparadas al contrabando (por las leyes 11.28] y 14.129)

es interesante recordar el art. 1037: "Serán consideradas como opera-
aones fraudulentas las practicadas en las aduanas en infracción a estas

Ordenanzas, y que no apercibidas por ellas podrian disminuir la renta

o aumentar la responsabilidad del Fisco”.

i-SmdonosyrespouabflldcdesenlmOO.deL Nielcon-

trabando ni la defraudación acarreaban sanciones penales sino mera-

mente administrativas (corniso de las mercaderias. multa, dobles dere-

chos). Y como fuera del campo penal se tolera la responsabilidad de

tipo objetivo (sin culpa). asi ocurrió. Adelante veremos las conse-

cuencias.

6.-L913050.doderechosdoaduanapm1894.Año tras añose

sancionaban las leyes que fijan los derechos de aduana. Esta, además.

sancionó con arresto (un mes a un año. art. 22) a los infractores del

art. 1036 OO. de A.. es decir, a los contrabandistas (a los funcionarios

aduaneros les imponía. también. inhabilitación de 3 a 5 años. art. 23).

7. — La responsabilidad absolutamente pasional. En cuanto impo-
nía una sanción penal. como es evidente. la ley no pudo mantener el

sistema de responsabilidad objetiva. Así se dijo durante su discusión

parlamentariaï’bis. y quedó establecido. en el art. 25, que la respon-
sabilidad seria absolutamente personal. Mas he aqui que al tiempo
algunos tribunales olvidaron la finalidad del apartado y lo interpreta-
ron, erróneamente. corno si excluyera la responsabilidad penal de los

partícipes.

8. — Ley 4933. de derechos de aduana para 1906. Anualmente 5€

repitieron los preceptos de la ley para 1894. hasta que la del epígrafe
modificó la pena (fiió arresto de un mes a tres años de prisión, ar-

tículo 52) ,3 que siguió heredándose por las sucesivas leyes de derechos

de aduana y, finalmente. fué acogida por la 11.281 que rigió hasta 1952.

II. DESDE LA SANCION DE LA LEY DE ADUANAS

(N9 11.28]. de 1923)

9. — Más: del concepto de contrabando. Como vimos en el pá-
rrafo anterior, esta ley continuó con el procedimiento de sancxonar el

2 bis V. Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados, año 1893. tomo li. El

proyecto figura en la pág. 76: discusión. importante desde la pág. 108. Las modi-

ficaciones del Senado se aceptan. pág. 521. Para la discusión en la otra Cámara.

ver su Diario de Sesiones. 1893. pag. 803 y siga. y pag. BH.

8 A primera vista puede llamar la atención que no se fije mínimo a la pena de

prisión ni máximo al arresto. Es que el C. p. entonces vigente (¡887) lo establecía

en sus disposiciones generales (art. 54 inc. 6°: Prisión de uno a tres años; inc. 7°:

Arresto de un ma a un año).
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contrabando definido por el art. 1036 00. de A. pero, en virtud de un

nuevo precepto, algunas de las posibles defraudaciones aduaneras pasa-
ron a engrosar las hipótesisde contrabando. Dice asi el art. 65 (68
T. 0.): "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1037 de las Orde-

nanzas 'de Aduana, se considerará Contrabando toda forma de oculta-

ción, ya sea en dobles fondos o "utilizando envases comunes y especiales
de otras mercaderías o acondicionándolas entre otras de peor especie o

inferior calidad y, en general, todo acto tendiente a sustraer Ias merca-

derías a la verificación de la Aduana".

10. — Inconvenientes del sistema. orlg'lnados' en algunos fallos.

Ahora no interesa señalar los argumentos en pro y contra de varias in-

terpretaciones judiciales. porque no rigen mas estos preceptos, pero es

importante el resultado de ellas pues la mayoría de los contrabandistas
quedaba impune. Se dijo que los participes no estaban acriminados:

que la tentativa no era punible; que resultaba indispensable el perjui-
cio a la renta fiscal: que la aprehensión de la mercadería era esencial

para vla prueba y debía tener lugar en determinados lugares o mientras

la autoridad iba en su seguimiento, etc. Algunos problemas de juris-
dicción, además, complicaban el asunto.‘ ,

III. DESDE LA LEY 14.129, de 1952

ll. — Camelot-¡slim So pretexto de liquidar los anteriores proble-
mas. aunar las disposiciones sobre la materia en una sola ley y reprimir
con mayor severidad a los contrabandistas (algo debe haber pesado la

competencia que hacian al monopolio estatal del comercio internacio-

nal, léase beneficiarios de permisos de importación) en.1952 tuvo san-

ción legislativa un conjunto de artículos de draconianaseveridad y
sobre cuyos méritos cedo la palabra a JIMÉNEZDE ASÚA:“no deja de ex-

trañar al más. riguroso .penalista”(El Criminalísta, 23 serie, t. I, pág. 38,
M. A. de Zavalia, Editor; Buenos Aires, 1955).

Esta ley derogó el sistema anterior; He aqui sus rasgos sintéticamente

expuestos (eliminamos loserrores “de construcción):

a) Define el contrabando más o menos de acuerdo con los antece-

dentes; b) Resuelve los problemas que suscitaba la jurisprudencia en

materia de jurisdicción (nacional ahora); participación (misma‘pena
que los autores); tentativa (misma pena que el, delito'consumado);

-

Quien tenga interés en conocer detalladamente los problemas suscitado: y las
distintas comentes jurisprudenciales. puede consultar El Delito de Contrabando

(FmayoJurídico)de FRANCISCO LUIS MENEGAuI, y la continuación del trabajo ante-
rior, mutulada El Contrabando - Cuestiones Jurídicas que Suscita (ambas de la
Imprenta de la Universidad. Buenos Aira. 1934 y'1935. respectivamente).
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prueba (remite a los principios generales); perjuicio fiscal (innecesa-
no); c) Inaimina el facilitar la entrada o salida ilegal de personas;
d) Proh-ibeexcarcelar a los procesados y condenar condicionalmente
(suprimido. ver párr. la): e) Pena: prisión de 4 a 10 años (modifica-

da; ver abajo párrs. 12 y la): f) Establece agravantes. Pena: prisión
de 8 a 20 años (Modificada; ver abajo párrs. 12 y la); g) Cuando el
valor de la mercadería no excede S 1.000. la pena puede substituirse

por multa (Modificado. ver párrs. cit.) .

12. — Ley 14.391. de 1954. a) Disminuyó la pena del contrabando

(simple: de 4 meses a lO años; agravado: de 3 a 20 años). b) Cuando
el valor de la. mercadería no excediera S 3.000. bajo ciertas condiciones,
el hecho pasó a ser simple infracción administrativa.

13. — Decreto-Ley 10.317 bla. de 1956. Con la finalidad de subsanar
la falta de proporción de las normas represivas del contrabando (en re-

lación con otros delitos) tomó posibles la excarcelación y condena con-

dicional, rebajó las penas del contrabando (simple: l mes a 4 años;

agravado: l a 8 años). Asimismo modificó las circunstancias agravantes
y, algo. las condiciones para que el contrabando de mercaderias cuyo
valor no excediere los S 3.000 fuera infracción administrativa.

ANAHSIS DOGMA'I'ICO

EL CONTRABANDO SIMPLE

14. — Cláusulas del art. 19 "Constituye contrabando todo acto u omi-
sión tendiente a sustraer mercaderias o efectos a la intervención adua-

nera y en especial modo la importación o exportación que se ejecute
clandestinamente o por lugares no habilitados por la ley o por disposi-
ción de autoridad competente; la que se desde de los caminos marca-
dos para la realización de esas operaciones y la que se efectúa fuera
de las horas señaladas. Constituyen asimismo contrabando las operacio-
nes de importación o exportación con mercaderias u objetos cuya entra-

da o salida estuviere prohibida y toda forma de ocultación, utilización

de doble fondo y presentaciónde mercaderías en envases comunes o es-

peciales de otros o mediante su acondicionamiento entre efectos de

peor especie a inferior calidad.

“Para la configuraciónde este delito no es necesaria la concurrencia

de perjuicio fiscal" (art. 19, ley 14.129).
Quien lea con algún detenimiento el artículo anterior no dejará de

advertir que está construido del siguiente modo: a) comienza con una

fórmula lata; b) seguida de varios CJICmPIOSde contrabando clandestino,
tomados del art. 1036 OO. de A. c) En distinta frase se considera con-

trabando la importación o exportación de mercaderías con las que está

prohibido traficar; d) así como varios casos de engaño a la autoridad
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aduanera, tomados del art. 68 (T. 0.). es decir aquellas defrauda'ciones

que la ley de Aduanas 11.281 habia elevado al rango de contrabando

(ver atrás párr. 9). e) Finalmente, la última frase excluye la necesidad

de concurrencia de perjuicio fiscal para que se configure el delito, cosa

que por el momento dejaremos de lado.

15. — Una forma de relacionar las cláusulas. Se ha sostenido 5
que

la primera cláusula (todo acto u omisión tendiente a sustraer mercade-

rías o efectos a la intervención aduanera) es genérica y describe típica-
mente al contrabando. Las tres restantes vendrían a ser ejemplificati-
vas, específicas con respecto a aquélla.

'

16. — Otra loma. Personalmente discrepo con la interpretación ante-

cedente. Pienso que la cláusula a) es, ciertamente, genérica con respecto
a la. b), pero nada más que en relación a ella. La consecuencia'consiste

en que la ley no trae una hipótesis de contrabando sino varias indepen-
dientes, a saber: l) el contrabando clandestino está contemplado en la

fórmula lata (cláusula a); 2) el de mercaderías prohibidas se caracte-

riza por el mero hecho de su tránsito internacional, sin importar la

forma de llevarlo a cabo; 3) el contrabando mediante-engañosolamente

es tipico cuando ocurren las hipótesis de la cláusula d) (ocultación,do-

bles fondos, etc.), pero todas las análogas escapan a la incriminación

porque la fórmula genérica no las comprende, no es figura básica. En

este último aspecto es donde difieren las consecuencias de las dos inter-

pretaciones expuestas, como ya habrá advertido el lector. .

Este modo de explicar el precepto se fundamenta. en primer térmi-
no, en su construcción gramatical, porque si todos los casos fueran espe-
ciales modos de tender a sustraer mercaderías o efectos a la interven-

ción aduanera, es decir, repitamos, especies subordinadas a la cláusula

a ), no deberían haberse separado en dos frases. En segundo término, por
la sencilla razón de que quien utiliza dobles fondos o realiza cualquier
hecho contemplado en la cláusula d) está dando intervención a la

aduana ’(cosaque la cláusula a ) exige que no ocurra) y lo que procura
es timarla, viciarla en su consentimiento.“

17. -— Distintas hipótesis de contrabando simple. En consecuencia, el

tipo del delito de contrabando es complejo alternativo, o sea que exis-

ten, en un solo precepto, diferentes hipótesis.Son éstas:

5 La Represión del Contrabando y la Ley 14.129, de Henao S. MALDONADO y
Leonera De Noaru. en la Revista de la Facultad de Derecho, Buenos Aires, Sep-
tiembre-Octubre 1953. pág. 12H. Comp. Aspectos del Delito de Contrabando, de
Pamcrsoo J. 'D'ALBORA, inserto en La Ley del 29 de Marzo de 1956.

..

_

6 Los argumentos son más. pero los excluya del texto para evitar largas disgre-
srones. Así, el art. 68 T. 0., tras enumerar distintas formas mediante engaño, traía

la fórmula "o cualquier acción tendiente o sustroer las mercaderias a la verifica-
tión aduanera”, porque la aduana, en esos casos. interviene pero no verifica. Al

pasar la fórmula al principio del art. 1° ley 14.129, frente a los casos de clandesti-
mdad, se cambió vefificaeión por intervención, lo que avala nuestra tesis.
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13 Contrabando clandestino, consistente en procurar que no inter-

venga la aduana, en sortearla (ver atrás pan. a). Aqui no media con-

sentimiento aduanero. La fórmula de la ley es amplia.
23 Contrabando mediante engaña. La aduana interviene, no ignora

que un objeto es despachado. pero yerra. sea porque dentro de él existe

otro. sea porque el objeto no es lo que aparenta. Las formas de engañar
están taxativamente enunciadas.

33 Importar o exportar ciertos objetos cuyo tráfico está vedado. No

hay forma tip‘ica de realizar este hecho. caracterizado en la ley sola-
mente por su objeto material; pero comúnmente el delito se cometerá

mediante alguno de los procedimientos antes citados"

IB. — D Contabando por clandesfinldad. Digamos, una vez más. en

que consiste: todo acto u omisión tendiente a sustraer mercaderias o

efectos a la intervención aduanera —dioe la ley- y en especial modo la

importación o exportación que se ejecute clandestinamente o por luga-
res no habilitados por la ley o por disposición de autoridad competen-
te; la que se desvie de los caminos marcados para la realización de esas

operaciones y la que se efectúe fuera de las horas señaladas.

A primera vista parecería que la acción del delito puede asumir cual-

quier contorno (“todo acto u omisión”) y lo único característico sería

el elemento subjetivo del tipo: “tendiente a sustraer mercaderias, ctc.".

En casos análogos (comp. art. 192 C. p.) de delitos de tendencia, la

doctrina debe afinar ese concepto tan desdibujado de la acción.s

Para ello debemos recordar que, según la ley y su antecedente el

art. 1036 00. de A.). los actos tendientes a sustraer mercaderias son

"en especial modo la importación o exportación que se ejecute clan-

destinamente o por lugares no habilitados. etc.". Todos esos ejemplos
son, sin excepción, de importaciones o exportaciones ejecutadas. De ahi

puede inducirse una caracteristica limitativa de la acción: el contra-

bando consiste en importar o exportar mercaderías tendiendo a sustraer-

las a la intervención aduanera. Para que el delito se consume es necesa-

rio, pues, que tenga lugar la importación o exportación, es decir, la

entrada o salida de las mercaderias del país (y ademas, por supuesto, el

elemento subjetivo debe estar presente).
El lector podrá preguntarse el por qué del empeño puesto en restrin-

gir el núcleo de la acción. cuando por otro lado la ley impone la misma

pena que al delito consumado, al tentado (art. 89). La razón es sencilla.

'-' Comp. D’Auou. loc. cit.

8 Ver, por ejemplo; el esfuerzo de Som alll donde limita la acción cn lps arts.

l9l y 192 C. p. apelando al concepto de peligro. principalmente. que presnde_esa
parte de Nuestro Código (Derecho Penal Argentino, t. IV, pág. 560 y aga; Tipo-

gráfica Editora Argentina. Buenos Aires. 1951).
i

En cuanto al problema de los tipos amplios en exceso, ver el bonito cuan.brev’c
estudio del propio SOLER. La Formulación Actual del Principio “NullumCmnen',

inserto en Fe en el Derecho (misma editorial arriba cit.. Buenos Aires. 1956). en

especial págs. 282 y 283.
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Si tomamos sin mayor análisis las palabras “todo acto u omisión" cual

si fueran equivalentes a “hacer u omitir cualquier cosa”, resultaría que
la amplitud del tipo supera lo imaginable, a punto tal que deberiamos

preguntarnos, a nuestra vez, para qué existe un precepto sobre tenta-

tiva. En cambio, si la acción consiste en importar o exportar, la ten-

tativa es posible, pero también está limitada a los actos consistentes en

comenzar a importar o exportar.’
En cuanto al objeto de la tendencia (sustraer mercaderias a la inter-

vención. etc.), debe entenderse en el sentido de apartar o dejar de lado

a dicha intervención, cosa que se Opone al engaño que tiene lugar du-

rante la citada intervención aduanera. incriminado más adelante.

19. — II) Contrabando mediante engaño. Vimos atrás, párrs. 16 y 17.

-2, que solamente puede tener lugar de las maneras taxativamente enun-

ciadas por la ley: toda forma de ocultación, utilización de doble fondo

y presentaciónde mercaderías en envases comunes o especiales de otros

o mediante su acondicionamiento entre efectos de peor especie o infe-

rior calidad.

Todos estos casos suponen que la mercadería se importe por la adua-

na, pero procurando que ésta no verifique.
20. — III) Combmdo do obiotos prohibidos. La acción consiste,
también, en importar o exportar —no interesan las modalidades 10-

y
es característico el objeto material: mercaderías u objetos cuya entrada

o salida estuviese prohibida. En cuanto a ellas, la ley penal está en

blanco puesto que las prohibiciones emanan de otras disposiciones (por
ejemplo: "puñaies triangulares o estiletes, hojas para los mismos y pu:
ños de hierro con o sin púas, asi como de figuras u objetos obscenos. Las

armas y municiones de guerra...", art. 51 T. 0.11).

EL BIEN JURIDICAMENTE TUTELADO

21. — ¿En el control aduanero? Algunas expresiones vertidas en el

Parlamento durante la tramitación de la ley, asi como lo dicho en el

art. 19 de la misma tanto sobre "intervención aduanera” como en el

párrafo final: "Para la configuración de este delito no es necesaria la

concurrencia de perjuicio fiscal", son argumentos que avalan la concep-
ción de que la incriminación actual tutela el control aduanero o del

comercio exterior.n

22. — Papel del control. La posibilidad de que un control, por el

0 Toda la interpretación anterior es corroborada por el hecho de que la acción
está referida a la intervención aduanera (presente o ausente). Y la. intervención

supone importación o exportación, por supuesto.
"

10 Aunque lo común será que Ocurra mediando alguna de las dos formas antes

descriptas. Comp. D'ALnou, op. cit. '

11 En cuanto a restricciones emanadas del poder administrador. generalmente
de carácter económico. ver inc. ¡9 y 29 del art. 67 C. N.

'

12 Esa tesis es sostenida en el buen trabajo, ya citado, de D’Auou.
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mero hecho de ser tal, sea un bien protegido por el derecho. es perfec-
tamente sostenible; pero que sea tutelado por el derecho penal no

debe admitirse pacíficamente.Acertado parece averiguar cuál es la ra-

zón de ser del mencionado control.
'

¿Qué papel juega frente a las distintas situaciones que pueden pre-
sentarse? He aqui las posibilidades. todas referidas a la importación o

exportación de una mercadería dada: a) está prohibido el tráfico (a ve-

ces por razones de moralidad. otras de salud. seguridad. etc.); b) está
permitido el trafico, pero existen derechos aduaneros: c) está permitido
el tráfico y los tales derechos no existen}?
23. '— Mandarin: prohibidas. En el primer caso el control vela por
la moralidad, integridad personal, salud, seguridad, etc. que fundamen-
tan la prohibición. Esos son los bienes tutelados y, frente a tales situa-

ciones, por supuesto, no interesa el perjuicio fiscal.

24. —' Mercaderías siniestra ct derechos. En el segundo caso el control

está establecido para hacer efectiva la percepción de los derechos adua-

neros, de donde el perjuicio fiscal tiene una obligada importancia. El

patrimonio fiscal es el bien jurídicamente tutelado pero, como el delito

no es de lesión, basta con poner el citado bien en peligro. No es nece-

saria la concurrencia del perjuicio fiscal. pero si la posibilidad.
25. — Mercaderías libros de derechos. En la tercera hipótesis el con-

trol obedece a la razón negativa de vigilar que se trate efectivamente

de esas y no otras mercaderias. En consecuencia no existe lesión ni pe-

ligro para los bienes jurídicamente tutelados y el hecho no configura
delito.“

EL CONTRABANDO AGRAVADO

26. — Casos locales. El contrabando se agrava en las siguientes hipó-
tesis:

a) Cuando intervinieren tres o más personas (art. 3, 19). es decir, por
el simple número de partícipes.usAunque el texto no lo deja traslucir,
la jurisprudencia ha establecido que —de acuerdo con manifestaciones

13 El permiso de importación aqui no interesa.

14 Sostener lo contrario, es decir que el delito existe porque el bien tutelado es

el control y nada más que el control. puede hacerse. Pero el intérprete debe apelar
a todos los medios antes de admitir tal situación porque a una puerta abierta 'al

Derecho penal totalitario, una de cuyas caracteristicas es contentarse con la mera

antijuricidad formal. Muy interesante es la lectura del part. 3879 del Programa de

mama.

También podria argumentane con el control de cambios. los permisos de im-

portación y otras instituciones análogas. Apliquense las sanciones que esas tram-

gresiones acarrean pero no las del contrabando. que nada tienen que.ver.

16 Unico caso similar en el C. p.: art. 122 in fine. En todos los demás, el nú

mero 'de participa o integra la figura o bien debe apreciarse como cualquier cir-

cunstancia general (art. il C. p.).
'
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vertidas en el recinto- el legislador entendió referirse a la asociación
ilícita" art. 210 C. p.1°

'

b) Cuando mediare violencia, intimidación, amenaza o exhibición

de armas (art. 3, 29). El medio de viciar la intervención aduanera (vio-
lencia fisica y moral. en vez de engaño) agrava el delito.

c) Cuando se simulen operaciones, se falsifiquen, adulteren o susti-

tuyan documentos, marcas, sellos o cualquier otro signo con el objeto
de realizar, facilitar u ocultar un contrabando (art. 3, 39). Aqui la razón

del agravante es el medio utilizado para engañar a la autoridad."

d) Cuando se trate de contrabando de armas, municiones, explosivos
y afines, alcaloides, narcóticos, sustancias o elementos de cualquier ín-
dole que puedan servir para atentar contra la seguridad, salud o tran-

quilidad pública (art. 3, 49). La naturaleza del objeto material —vincu-

lada a los Títulos VII y VIII del Libro II C. p.-— es la causa del agra-
vame. Debe reclamarse, especialmente, que el contrabandista conozca

las características del objeto que transporta.m

27. — Casos suprimidoa. El supuesto recién citado (apartado d) fue
introducido por el D-L 10.317 bis, que suprimió _dos circunstancias

agravantes: la) por inútil, la hipótesis de que uno de los tres intervi-

nientes fuere funcionario público, porque presuponía que ya fueren tres,

y 23) la reincidencia específicaque, como es sabido, se ha desterrado del

C. p. (aunque sobrevive es algunas leyes especiales).

EL LIMITE INFERIOR DEL DELITO

28. — Valor de S 3.000 o menor: infracción administrativa. Nos limi-

tamos a transcribir el artículo 79, remitiendo a los párrs. ll. g; 12 y 13.
infra.

"Cuando el valor de las mercaderías objeto del contrabando no exce-

da de tres mil pesos moneda nacional (mfin. 3.000), estimado sobre la

base de los precios corrientes en plaza, no se instruirá causa criminal

ni se aplicará pena privativa de libertad, limitándose la Aduana a ins-

truir el sumario e imponer las sanciones administratvas, que además del

camisa de la mercadería podrán consistir en una multa de hasta el dé-

cuplo del valor de la misma, salvo que concurran algunas de las siguien-
tes circunstancias:

10 Por vía de interpretación. pues, se crea el mismo problema que existe entre

asociación ilícita-robo en banda (o daño en banda).
17 Gran parte de las hipótesis puede configurar delitos contra la fe pública. Se

presentara. entonces, el problema de que tipo de concurso está presente: ¿ideal o

de leyes? Me inclino por ol segundo.
18 La expresión "sustancias i elementos de cualquier índole que puedan servir

para atentar. etc.” no es feliz. por lo lata, y debe interpretarse como sustancias o

elementos acerca de los cuales el contrabandista. por lo menos. ‘ratifique la posibi-
lidad de que sirvan a tales fines (dolo eventual).
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a) Que las mercaderías formen parte de una cantidad mayor destina-
da al mismo fin;

b) Que concun'an las circunstancias a que se refiere el art. 39 de la

presente ley (agravantes);
c) Que exista concurso de delitos.

En cualesquiera de estos supuestos se dara’ intervención a la justicia
y el delito será posible de pena privativa de libertad.”

SISTEMA DE PENAS Y DISPOSICIONES VARIAS

29. — Sanción rindpal. Contrabando simple: 14.129: prisión de 4 a

lO años; 14.391: de 4 meses a 10 años; D-L 10.317 bis: un mes a 4 años.

Contrabando agravado: 14.129: prisión de 8 a 20 años; 14.39]: de 3 a

20 años; D-L: uno a ocho años.

30. — Sanción principal si el suieto activo es funcionario. Dispone el
art.'69 que. en este caso. “sufrirá además de la pena de prisión, la de

inhabilitación absoluta por doble tiempo del de la condena y especial
perpetua si ejerciere funciones policiales, administrativas o de contralor
de carácter aduanero".1°

31. — Inhabilimdón accesoria. “Asimismo, los condenados por deli-
tos de contrabando serán inhabilitados para ejercer en el futuro activi-
dades relacionadas con operaciones aduaneras y de comercio de impor-
tación o exportación” (art. 69. 2? parte). Esta inhabilitación accesoria

no está prevista por disposición alguna del C. p., aunque es parecida a

la especial (art. 20 C. p.) en cuanto habla de derechos. Sin embargo.
dada la poca concresión del objeto sobre que recae (derecho de ejercer
actividades relacionadas con operaciones aduaneras), en mi opinión, la

pena no está suficientemente caracterizada y vulnera el principio nulla

pena sine praevia Iege.2°
32. — Pena de la tentativa. “La tentativa de contrabando sera’ repri-
mida como si el delito se hubiere consumado" (art. 89). No rezan, pues.
los principios del C. p. art. 44.

33. — Pena de los partícipes (y oncubrldoree). "Los autores, instiga-
dores, cómplices,financiadores, beneficiarios y encubridores serán... re-

primido: con prisión...”expresa el art. 29. Idéntica es la pena para to-

dos los casos. Contraría esta ley el régimen de participación del C. p.
arts. 45. 46 y 47. tanto en cuanto al monto de la sanción como a la ter-

minología (en especial: financiadores y beneficiarios).

19 Si el funcionario nada tiene que ver con la aduana y actúa como simple
particular ¿también ¡e lo inhabilita? Y si ejerce funciones policiala. etc. ¿se le

imponen las dos inhabilitaciones o solamente la segunda?
20 En Francia, donde existen inhabilitaciones accesar-ias para cl caso. estan perfec-

umentc determinadas (corredor de Bolsa. etc.) . Habría que ver qué se entiende

por inhabilitación para el futuro.
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También olvida lo mucho y bueno dicho en favor de la autonomia

del encubrimiento (art. 277 C. p.), que ya era conocido antes de fin de

siglo.21
34. — Condena condicional (y excarcelación). Ya se dijo, párr. 13,

que el D-L suprimió el art. 10 de la ley 14.129. que las vedaba.22

35. — Disposiciones varias. no propiamente de Derecho penal.
Diversos articulos no han de ser analizados aquí pues se refieren a ma-

teria procesal, administrativa o fiscal. A continuación los enumeramos:

5: comunicación de sentencias al P. E.; posibilidad de cancelar la

personería juridica; cancelar ciudadanía a los ciudadanos naturalízados

y deportar extranjeros; 9: prueba; ll: registro especial de implicados y

condenados; 12: comiso y multa administrativa (sobre comiso también

habla el art. 29, que modifica el sistema del art. 23 C. p.): 13: depósito
y venta de efectos; 14: inversión de la prueba de la buena fe del tene-

dor de mercaderias; 15: distribución de multas y comisos; 17: recurso
contra'dicha distribución; 16: equipara las infracciones de exportación
a las de importación.

UN DELITO DISTINITO: PROMOCION O FACILITACION DE

ENTRADA O SALIDA ILEGAL DE PERSONAS

36. — Concepto. "Se harán pasibles de las mismas penalidad“ esta-

blecidas en los artículos 2? y 39 —contrabando simple y agravado, res-

pectivamente- los que promuevan, facüiten, encubran, instiguen o

fomenten la entrada o salida ilegal de personas se beneficiaren con

ello." (art. 49) Esta norma no guarda relación alguna con el resto de
la ley. salvo en cuanto a la pena se refiere.

Si exceptuamos el caso de encubrimiento (v. supra párr. 33) para
interpretar el artículo el estudiante deberá apelar a cualquier buen

texto donde se exponga el art. 125 C. p. y recordar que no es quien
entra o sale ilegalmente del país, sino el que facilita. o promueve tal

acto, el acriminado a tenor de este art. 492°

21 En este punto nuestra ley está acompañada por algunas foráneas. lo que no

es excusa. Ver el Programa de CM, párr. 3906.
22 Decía la ley, derogada en esta parte, que "no gozan de los beneficios" del

epígrafe los procesados y condenados. Recuérdense los fundamentos de la condena
condicional: ¿no serán los jueces y la sociedad quienes no gozan de los beneficios
de poder adecuar mejor la sanción? Por lo demás las penas de la ley 14.129 (ver
intra párr. 29) jamás podian dar lugar a la condena condicional porque la menor

sanción era de 4- años (v. art. 26 C. p.) . Tampoco a la examel‘ación que. entre
otras cosas. es maten'a p .

28 _Elasunto se vincula a la parte de Derecho administrativo donde se estudia
la policia migratoria. A nuestro juicio. a los efectos de este art. 4°. debe entenderse
por entrada o salida ilegal no toda infracción a las normas del asa. sino sola-
mente laUentmdao salida clandestina. o mediante ocultación, documentación falsa
o Violencia. Ya que la ley ha equiparado la persona humana a las cosas,ve'n cierta
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31-1410713482 (Roque Nacional de lmPorlonan). Esenesta

ley —donde se establecen una serie de normas sobre migraciones- que
se pena al extranjero que penetra al país sin cumplir con ellas (3 me-

ses a 2 años de prisión. art. 29). Pero como la misma ley dispone que
entrará en» vigencia por partes. cuando el P. E. lo resuelva, y ésto no

ha ocurrido aún con la que ahora nos interesa. resulta que las normas

no están en vigor (contra: algunos fallos de tribunales del interior).

bm. lo menos que podemos hacer es interpretar que el "contrabando humano"

que se facilita debe reunir los caracteres del contrabando dc objetos.
De no ser así. resultaría que el hecho podría incriminarse mediando la violación

de alguna de la multitud de normas referentes a ingreso en tránsito. como turista.
como inmigrante, regreso de habitantes, de nacionales. etc. Y parece superar la

cuenta que se considere ingreso ilegal aquel ocurrido sin cumplir con todo el fárm-

80 de normal migratorias, de las que hay muchas contradictorias y vigentu al mis-

mo tiempo.
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EL CONOCIMIENTO DIRECTO

Alfredo Moharade

Profesor Interino de la Universidad de La Plata

EL creciente desarrollo alcanzado por la técnica, abarcando en su

totalidad las más variadas manifestaciones de la actividad huma-

na. ha tornado sumamente complejo ese fenómeno. viejo como el mun-

do. que es el del transporte. Los pensadores modernos no sólo no han

ign'orado, sino que han apreciado en toda su intensidad el hecho de

que el orbe se ha achicado. La velocidad, seguridad y capacidad de

carga adquiridas por los diversos medios de locomoción, han reducido
a límites increibles el factor distancia, objeto de preocupación para el

individuo desde su aparición sobre la Tierra. Y así es cómo el hombre

del siglo XX no se hace mayor problema al pensar en el traslado de

una carga que por diversas razones, primordialmente geográficas y eco-

nómicas, debe utilizar en su recorrido medios quiza tan dispares como

lo son el ferrocarril. el buque y el camión. Con el objeto de alcanzar

la claridad deseada en esta exposición, concretaremos en un ejemplo
las modalidades propias del transporte de nuestros tiempos.

El productor de azúcar en Tucumán. que desea hacerla llegar al

comprador inglés. reduciendo a su más minima expresión los gastos de

acarreo, la carga en ferrocarril hasta Santa Fe. en cuyo puerto el pro-
ducto es embarcado en un buque. generalmente fluvial, que la hace

llegar a Buenos Aires. donde pasa a las bodegas del navío que, cruzan-

do el océano. la hará llegar al importador interesado. A través de este

ejemplo. tomado de la realidad. pueden observarse las múltiples ope-
raciones a que se somete la mercadería desde su lugar de cultivo 'hasta

su arribo al lugar prefijado.
La aparición y posterior desarrollo del instrumento que en la doc-

trina ha recbiido uniformemente el nombre de conocimiento directo,
ha obvíado los inconvenientes derivados de la multiplicidad de medios

de transporte empleados, tanto en los casos en que los mismos son de

diversa naturaleza —ferrocarriles, vapor, etc.—. como en aquéllos en

que siendo de un mismo carácter —vapor, por ejemplo—,pertenecen a

diferentes empresas armadoras.

Cuando el transporte se documenta con conocimiento directo, el

cargador o expedidor original contrata el traslado material de la mer-

cancia hasta el lugar de destino con un primer transportador que se

obliga a efectua-r el- primer transporte y a convenir con los sucesivos
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transportadores el desplazamiento de la carga hasta el punto deseado.-

La doctrina y jurisprudencia internacionales han convenido en consi-

derar a este primer transportador como un verdadero transportador en

cuanto al tramo a cuya ejecución se obliga y como comisionista en

relación a los transportadores correspondientes a las etapas posteriores
del transporte.

En una primera aproximación,apreciado de este modo el compor-
tamiento del transportador originario y el de los intermediarios hasta

llegar al último, el problema de la responsabilidad emergente por el

transporte efectuado, se resuelve en forma simple y sin aparentes difi-

cultades.— Pero, las modalidades prOpias del transporte por agua y la

singular idiosincracia de los intervinientes en los contratos que a aquél
se refieren, unidas al universal principio de la libertad contractual

(art. 1197 C. Civ.) han originado dificultades tanto a los tratadistas

ue han investigado el tema, como a los órganos jurisdiccionales
llamados a resolver las cuestiones oportunamente planteadas.

El líneas generales y atento el carácter meramente informativo del

presente trabajo, cuya única pretensión es la de poner al alcance de

los estudiantes un tema cuya comprensión no es alcanzada suficiente-

mente por los mismos, según nos lo ha señalado la exp'eriencia, daremos

aqui un panorama general de la cuestión y las diversas soluciones pro-

puestas.
El principio de la libertad de las convenciones a que ya nos hemos

referido. permite a cada uno de los trans-portadores limitar su respon-
sabilidad a su respectivo tramo de transporte. lo que en la práctica se

efectúa del siguiente modo: al contraer la obligación, el transportador
originario, emisor del conocimiento directo, se rsponsa-biliza por su

recorrido, exonerándose por el del segundo transportador quien, al

pasar la carga al siguiente, se exonera en la misma forma, llegándose
así hasta el último. Cada uno de los transportadores en el momento

en que la carga entra en su esfera de influencia, entrega alantecedente
un recibo, llamado comúnmente “Mate's Receipt", en el cual deja cons-

tancia de la parte de cargamento faltante o averiada, cuando tal cir-

cunstancia ocurriera. Es de hacer notar que el Mate's Receipt sólo
puede ser opuesto por los transportadores entre si y no contra el car-

gador, ya que a éste sólo lo vincula al contrato el conocimiento directo,

que es único e insustituible.
De lo expuesto surge que en caso de merma o falta, en la carga, el

accionante únicamente podrá dirigirse contra el transportador bajo
cuyo recorrido se originó el daño, ya que si lo hiciere contra alguno o

algunos de los otros. verá rechazada su pretensión. Referente a estas

cláusulasde exoneración, cabe hacer notar que su validez está condi-
cronada a su aceptación por los Tribunales correspondientes. siendo
notoria la jurisprudencia de los nuestros que las han impugnado en

¡la casi totalidad de los juicios en que se ha intentado hacerlas valer.
En cuanto a la jurisprudencia extranjera, que casi uniformemente
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las admite. debe recalcarse que ha negado en ciertas oportunidades al

último transportador el derecho a excepcionarse mediante estas cláu-

sulas exonerativas, cuando por el conocimiento directo está facultado

para cobrar el flete pagadero a destino, argumentándose que en este

caso el último acarreador obra como mandatario de los anteriores

transportadores, con todas las consecuencias legales que ello implica.
El conocimiento directo sólo ha sido tratado en una reunión in-

tendencia inglesa y la alemana. mantenedora, cada una de ellas de

puntos de vista tan inconciliab'les. que impidieron toda solución tran-

saccional.

En la legislación extranjera los únicos Códigos que han regla-
mentado el transporte acumulativo por conocimiento directo. han

sido los Códigos de Marruecos, Holanda y el de Navegación de 1942

de Italia, limitando los dos primeros la responsabilidad de cada

transportador por su trayecto respectivo, estableciendo el último, en

cambio, por remisión a las normas que sobre transporte contiene el

Código Civil. la solidaridad de todos los transportadores frente al car-

gador.
En nuestro pais, las características del transporte, de las cuales se

ha dado una idea en el curso de este trabajo, permitenasegurar al

conocimiento directo una amplia difusión. lo que obliga a pensar
desde ya, en una reglamentación legal adecuada.
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PLAN DE UN NUEVO PROGRAMA DE DERECHO

COMERCIAL (¡a Parte)

Dr. Enrique Aztiria

Profesor Titular de Derecho Comercial

19) Durante el interinato de las cátedras de Derecho Comercial

(la parte) . debimos hacernos cargo de programas de estudio y de exa-

men preexistentes. no susceptibles de modificación salvo en aquellos
aspectos que no eran sino la marca política del régimen depuesto.

Sin embargo. en el terreno puramente científico y particularmente
en el orden didáctico, la renovación de los programas es una necesidad

impostergable que la resolución de los concursos de titulares de las

cátedras respectivas permite afrontar de manera integral.
De ahi que en estas lineas pretendamos esbozar lo que concep-

tuamos el plan sistemático de enseñanza de nuestra materia, sujeto
en lo que respecta a exámenes a la adaptación del futuro régimen
que se sanciona por la Facultad.

29) El desarrollo de un plan de estudios debe permitir inicial-

mente dar al alumno un panorama claro, concreto y sistemático de

los conocimientos que se le van a transmitir y_ que él debe asimilar.
Es decir. debe poder ofrecérsele una visión de conjunto que le permita
ubicar metodológicamente y con un sentido de sintesis cada institu-

ción jurídica que se le explique o estudie. a fin de que pueda captar
desde el primer momento el por qué de la misma y su razón de ser

en el campo de la ciencia juridica.
Quizás este primer aspecto del problema no tenga en otras mate-

rias la importancia que asume en el primer curso de Derecho Comer-

cial. dado que -por ejemplo- un curso de obligaciones o de contratos.

o la parte especial del Derecho Penal. tienen por definición una uni-

dad. Pero no ocurre asi en nuestra materia porque en ella se aglutinan
instituciones que, para el programa actual. solo constituyen una suma

sin ordenación sistemática, en' buena parte por influencia del Código
de Comercio y del criterio exegético que ha privado en importantes
periodos de su enseñanza. Y fué precisamente uno de los más grandes
comercialistas, argentinos, Leopoldo Melo, quien -entre otros- desde

su cátedra del tercer curso sostuvo e impuso la necesidad de apartarse
de la simple enseñanza de la ley y de su ordenamiento, para obtener

una visión más amplia de los elementos que componen el sistema ge-
neral del Derecho Comercial.
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Es muy ilustrativo. por la coincidencia con la orientación de la

reforma que propiciamos en el método didáctico de enseñanza de

la materia, la exposición de las ideas del ilustre maestro citado que
recuerda uno de sus más distinguidos discípulosz‘“Melo, consecuente

con las ideas expresadas, modificó en 1907 el programa de -la asig-
natura, que _era entonces minucioso y extenso, imprimiendole una

orientacióncompletamente distinta, en virtud de la cual aquella de-

jaba de ser una mera explicación .del Código y se convertía en un

verdadero curso de derecho comercial, con una sistematización doc-

trinaria independiente delordenamiento seguido por el codificador.

Al producir esta reforma no- cae nuestro maestro. en ninguna de las

exageraciones, incompatibles con las exigencias de una recta forma-

ción del criterio jurídico, cometidas por otros juristas, quienes por
reacción contra los abusos del método exegético en boga incurría en

el extremo inverso de conceder al texto legal el valor de una entidad

independiente del pensamiento del legislador para cargarlo de un sen-

tido, revelado por la realidad actual, ajeno a la mente del autor. Melo

aprovechaba todos los valores dejados por la enseñanza de sus prede-
cesores y los incorporaba a su propia obra, con vertladero espíritu-crí-
tico, el cual —como lo decía Thaller en los estudios citados—— no

consiste en la destrucción de las instituciones combatidas o de aque-
llas por cuya reforma se brega, sino en la investigación razonada de
su fundamento y de su conformidad con las realidades a que están
destinadas. El derecho comercial abarca una materia diversa, compleja
y mudable. que muchas-veces escapa, en alguno de sus sectores, a la

competencia del jurista más eSpecializado. Existen instituciones —como

la del derecho bursátil. por ejemplo-cuyo mecanismo actual no tiene

relación alguna con los viejos preceptos de los códigos ni con la doc-

trina basada en ello, conservada por conocidos tratados y manuales

que sirven de texto en la enseñanza, porque ignoran su verdadera

naturaleza. y la vida que las anima no trasciende, por diversas razones.

al campo de la legislación y de la jurisprudencia. Como ya lo afirmaba

Vivante, en la introducción de su libro, es una deslealtad, una verda-

dera falta de probidad, tratar de la disciplina jurídica de una insti-

tución sin conocerlala fondo en el ámbito de las relaciones humanas.

El estudio del derecho comercial no se adquiere fuera de la experien-
cia social que le da origen. De ahi, la necesidad de proceder siempre
al análisis'integral de cada institución jurídica, observando minuciosa-

mente los datos concretos de su funcionamiento en —lavida práctica
para elaborar después el adecuado planteamiento de sus términos en

el plano jurídico, de acuerdo con una razonable lectura del texto
legal". (“La labor universitaria de Leopoldo Melo", por Atilio Dell'-
Oro Maini, en Estudios de Homenaje al Prof. L. Melo, publicados
por la Asoc. Arg. de Derecho Comparado, Buenos Aires, 1956, pág. 34).

La experiencia nos muestra al Derecho en una constante evolu-

ción, paralela a la de la realidad económica, social y política de cada
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pais. ¿Podríamos pretender encontrar la realidad viva de nuestro De-
recho Comercial en el Código de 1889? ¿Podríamos ofrecer la visión
de nuestras actuales instituciones mercantiles con un método exegético
de su contenido aparente? ¿Podríamos ignorar la obra de adaptación
de la jurisprudencia. de los usos y costumbres, de las prácticas en ge.
neral que las exigencias de la vida económica han implantado? ¿Po-
dríamos enseñar la vida juridica de una sociedad anónima. por ejem-
plo. con el análisis de los textos del Código de Comercio? ¿Cabria
demostrar con la ley lo que es la Bolsa de Comercio o la actividad

juridica de los-Bancos?

El problema se agudiza, si cabe. cuando se aborda la considera-
ción de instituciones cuya regulación jurídica guarda relación con su

desarrollo económico y que constituye hoy quizá la máxima preocu-
pación de los juristas de la especialidad: el estudio de la empresa
comercial. llamada a tener un notable desarrollo y gravitación en el
futuro de la materia y que. cualquiera sea la posición que se ad0pte
frente a ella, representa una realidad económica con proyecciones ju-
rídicas múltiples. tanto con sentido de unidad —en cuanto universa-
lidad- como con referencia a sus diversas facetas o elementos ime-

grantes.

49). Resulta de estos breves pensamientos —que la naturaleza de
de esta nota nos impide extender- es la sugestíón de que el programa
cuide. a la vez, los problemas de fondo y de forma. El estudiante debe
saber. desde que abre el programa. y con una sola mirada, la síntesis
del plan sistemático de la materia cuyo estudio aborda: el resúmen

que lo guiará en la ubicación y comprensión de los temas y de los

subtemas. en esa heterogeneidad en que lo sume el actual programa
y de la cual —no hay mejor prueba que los exámenes- muchos no

logran nunca salir; o si logran, es después de un gran esfuerzo de sin-

tesis, sin beneficio. e inclusive perjuicio, al tener que estudiar sin

comprender hasta el final lo que debieron saber desde el principio,
como guía que facilitara su estudio y comprensión; obteniéndose de

esta nota nos impide extender- es la sugestión‘de'que el programa
de aspectos complementarios, como el del interés en lo que se estudia.
cuando se sabe para qué y por que se estudia.

Tenemos, de esta manera, que el programa del curso debe sig-
nificar un sistema de la materia. con el oorespondiente ordenamiento

de sus instituciones, a cuyo efecto el sustractum del Código de Co-

mercio, leyes complementarias y modificatorias y demás reglamencio-
nes legales deberán analizarse conforme al sistema y no a la inversa.

Debemos estudiar y enseñar —Institutos, cátedras, etc.— el Derecho

Comercial, o sea ese campo del derecho vivo que bajo esa denomina-

ción y curso la Facultad hoy pone a nuestro cargo. Por lo tanto, la

misión de las cátedras —en forma armónica- no puede ser otra que
ofrecer el panorama de ese campo y de las instituciones que lo inte-
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gran, con el sistema que es propio de toda ciencia, y con el método

didáctico que reclama la finalidad de la enseñanza.

La forma. según expresamos, debe guardar la correspondiente re-

lación con los propósitos perseguidos. En la primera página. del Pro.

grama debe imprimirse el resúmen sistemático de la materia para. que
el alumno logre “ab initio” la visión de conjunto; en otras palabras.
usando la expresión ya un poco gastada, para que el bosque aparezca
ante sus ojos, sin que los propios arboles se lo oculten, como ocurre

actualmente. Luego, en forma complementaria, es indispensable que
el Programa mantenga las divisiones sistemáticas mediante el uso de

títulos divisorios y caratteristicas gráficas diferenciales. particularmen-
te tipográficas.

'

59) Estimamos, según queda dicho, que el primer curso de De-

recho Comercial, dentro del contenido que marcan los planes de es-

tudio vigentes, es susceptible de fundamentales reformas sistemáticas,

así cómo parciales de contenido cuya actualización es indispensable.
En tal sentido, el plan en sus grandes líneas (resúmen sistemático)
seria el siguiente:

INTRODUCCION

El Derecho Comercial

1! PARTE

LA MATERIA Y LA JURISDICCION COMERCIALES

2 Sección l

El contenido del Derecho Comercial

Sección 2

La jurisdicción comercial

Sección 3

El sistema legal de publicidad (Registros)

2a PARTE

LOS SUJETOS DE LAS RELACIONES JURIDICAS
MERCANTILES

Sección l

El Comerciante Individual

Sección 2

Las Sociedades Comerciales

Sección 3

Las Empresas del Estado
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3' PARTE

LA ACTIVIDAD COMERCIAL

Sección l

La Actividad Mercantil Organizada
(La Empresa Comercial)

Sección 2

Obligaciones y Contratos Comerciales

Sección 3

Actividades Comerciales Reglamentadas

69) La Introducción deberá comprender el concepto y la ubica-
ción sistemática del Derecho Comercial. su origen y evolución hasta

llegar —una vez alcanzada su autonomia- al complejo panorama ac-

tual,'con sus diversas tendencias. El estudio de los antecedentes com-

prenderá necesariamente una sección argentina con las notas salientes
de su desarrollo histórico, dentro del marco de nuestro derecho pri-
vado.

Es también objeto de la Introducción el analisis de las fuentes. con

los problemas derivados de los usos y costumbres en materia mercan-

til. sin olvidar el orden de prelación en la aplicación de las normas

legales.
Esta Introducción debe ajustarse a los moldes clásicos. atento su

indispensable contenido.

7°) La primera parte del Curso tendria que comprender "La ma-

teria y Ia jurisdicción comerciales", y su desarrollo dividirse en tres

secciones, a saber: “El contenido del Derecho Comercial, “La juris-
dicción comercial" y “El sistema legal de publicidad (Registros) ”.

La primera sección corresponde a la materia propiamente dicha.
o sea al problema del contenido del "jus mermtorum", con sus diver-
sas concepciones: la subjetiva, que nos enfrenta con un derecho pro-
fesional. y la objetiva, caracterizada tradicionalmente por la teoria

de los actos de comercio, sin olvidar la posición intermedia o mixta.

El desarrollo de estas concepciones en la legislación comparada y sus

proyecciones renovadas en nuestro tiempo, preparan el marco ade-

cuado para la consideración analítica de los actos de comercio en el

derecho argentino, con todos sus alcances, matices y facetas, columna

vertebral de nuestro régimen legal.
La jurisdicción comercial es el objetivo de la segunda sección,

como derivación obligada de la materia comercial: sus antecedentes

y caracteres, asi como su organización. tiene que .preceder al estudio

en términos generales de la competencia y de los procedimientos que
se origi-nan o se vinculan con la materia en estudio. Dentro de esos
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procedimientos están comprendidos los regímenes de arbitraje, ge-
nerales y especiales.

La tercera sección corresponde al sistema legal de publicidad en

materia mercantil, o sea el régimen de registros, que en cierta forma

integran la jurisdicción especial. Alli deben ubicarse el Registro Pú-

blico de Comercio, en primer término, con sus trámites particulares.
conjuntamente con los Registros de Marcas. de Patentes, de la Pro.

piedad Intelectual, de Cooperativas, de Prendas, etc.

Con ello se cierra este aspecto esencial de la materia y jurisdic-
ción comerciales, cuya unidad parece innecesario destacar.

8Q) La segunda parte del Programa comprende “Los sujetos de

las relaciones jurídicas mercantiles", o sea el estudio de los titulares de

la actividad mercantil profesional.
Nuestra materia. desde muy antiguo, estudia la reglamentación

legal de esos sujetos que constituyen uno de sus grandes e importan-
tes capitulos. Un común denominador —su calidad de sujetos de de-

rechos, centros de imputación normativa- permite su unidad sistemá-

tica. dividida según su naturaleza en tres seccionesí “El comerciante

individual", "Las sociedades comerciales" y “Las empresas del Esta-

do”. Las dos primeras tradicionales y la última reciente, resultado de

la evolución del Estado moderno.

El análisis del comerciante individual incluye la teoria general,.
los problemas de capacidad y las obligaciones comunes de orden le-

gal, todo lo cual no presenta mayores dificultades de ordenamiento.

Se debe aqui incorporar el estudio del problema de la limitación de

responsabilidad del comerciante individual, de amplia raigambre en

Ja doctrina argentina y con antecedentes legislativos y de varios con-

gresos científicos que exigen su consideración.

La segunda sección es de gran importancia pues abarca el estu-

dio de las sociedades comerciales. Una introducCión al tema sobre la

teoría genera-l de las mismas debe incluir aspectos comparativos con

otras entidades asociativas. los problemas de personalidad, naciona-

Jidad, elementos generales y especificos, la constitución y sus irre-

gularidades, disolución, liquidación, transformación, fusión. interven-

ción, etc.

Luego, el análisis específico de los diferentes tpos de socedades

comerciales, agrupandolas en sociedades por interés, por cuotas y por
acciones. Entre las primeras, la colectiva, la comandita simple, de ca-

pital e industria y la accidental o en participación.Sociedad por cuo-

tas tipica, la de responsabilidad limitada. Y en las por acciones, ade-
más de ciertos principios generales, debe estudiarse la sociedad anó-

nima, la comandita por acciones, la cooperativa y la de economía mix-

ta, con todo el desarrollo que reclama la trascendencia de la primera
de las nombradas.

Esta sección segunda debe incorporar al programa un subgrupo de

sociedades reglamentadas por su objeto. conforme al .estado actual de
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nuestra legislación. Comprenderia asi las sociedades de capitales y si-
milares (decreto 142.277/43): las sociedades de seguros (ley “.672.
art. 102 y decreto 23350/39). con las normas para la inscripción de
sucursales o agencias (decretos 67.185/40 y 98.252/41): las de bancos
(leyes 13.571. 12.156 y 12.962): las de Bolsas o Mercados de Valores

(deaeto 12.7.93/49, art. 4): las de comisionistas de bolsa (decreto12.793. art. 14) . y las sociedades “holding”.
Finalmente, esta segunda. parte del curso debe incorporar como
sección ..tercera las empresas del Estado, último de los sujetos de las
relaciones: jurídicas mercantiles. reglamentadas por las leyes 13.653 y14.830. Su actividad como entidades de derecho privado ha alcanza-
do señalada importancia económica y sus consecuencias jurídicas exi-
gen su debida consideración en el desarrollo del programa. Dentro
de esta sección deberian incluirse las sociedades nacionalizadas. for-
mas jurídicas híbridas del Estado moderno que deben conocerse y dis-
tinguirse de las denominadas Empresas del Estado. fijando sus carac-

terísticas propias.

99) La tercera parte del Programa deberia comprender, con .sen-
tido unitario, "La actividad comercial". Es la consecuencia del estu-
dio previo de la materia comercial y de los sujetos de las relaciones
jurídicas que constituyen la actividad mercantil.

Tres aspectos —con otras tantas secciones- debe comprender ese

estudio. en términos que se apartan de los programas vigentes. En

primer lugar, el (análisis de la empresa comercial como actividad eco-

nómica organizada; debe seguirle el estudio de las obligaciones y
contratos comerciales, medios jurídicos de esa actividad; y, en tercer

término, el análisis de las actividades mercantiles reglamentadas, o sea

todas aquellas que presentan una reglamentaIdón particular. sea en el

Código de comercio o en leyes especiales.
El estudio de la' empresa comercial. según señaláramos en párra-

fos anteriores, es objeto de extraordinaria preocupación y trascenden-
cia en los estudios contemporáneos de Derecho Comercial. De ahí la
necesidad de estudiar su naturaleza juridica, con la crítica adecuada a

ciertas teorías, particularmente aquellas que implican un avance es-

tatista y que desnaturalizan la posición económica de la empresa como

objeto de derecho que mantiene en todas las legislaciones, inclusive la

italiana 'de 1942.

Dentro de nuestro panorama legislativo, la empresa —considerada

y mencionada en múltiples diSposiciones del derecho sustantivo y en

particular como acto de comercio- es motivo de consideración regla-
mentaria en diversas disposiciones legales: el régimen de previsiónso-

cial de los empreSarios (decreto reg]; año 1957); su tratamientofiscal;
la autoriración del Estado para determinadas empresas comercrales e

industriales (decretos 6471/52 y 6472/52); negocios minoristas en ca-

dena" (ley 13.892): la represión del monopolio (ley 12.906 y decreto

5428/49) ; el agio y la especulación (leyes 12.830, 12.983 y 13.906) . etc.
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Debe entonces considerarse la empresa comercial como universa-

lidad y analizar su unidad económica y administrativa. En el primer
aspecto, su organización patrimonial nos conduce al estudio del es-

tablecimiento o fondo de comercio, con los conceptos complementa-
rios de sucursal y agencia: la naturaleza del fondo de comercio y sus

elementos integrantes, materiales e inmateriales, asi como la concep-
ción del fondo o establecimiento como objeto de relaciones jurídicas:
pr0piedad, usufructo, prenda, locación, privilegios, embargo, venta ju-
dicia'l, etc. Luego el análisis integral de su transferencia, reglamentada
por -la ley 11.867 con todas sus consecuencias, para concluir con la

propiedad comercial, industrial y artistica y la identificación de mer-

caderías (leyes 11.275, 13.526 y 14.004).
En el orden administra-tivo, la empresa debe estudiarse a través

de su personal y de su contabilidad. No puede hoy dejar de incorpo-
rarse al curso, en este aspecto, una teoría genera-l de la representación,
consagrada por la doctrina moderna, con sus características fundamen-

tales'y sus modalidades.

De ese estudio integral de sus principios y particularidades, debc

pasarse a la consideración de los auxiliares subordinados: factores, de-

pendientes, obreros, viajantes de comercio, agentes, expedicionistas,
despachantes de aduana. -

Por últmo, el régimen administrativo de la empresa nos retrotrae

a la contabilidad, sus métodos, sus libros obligatorios y facultativos,
el análisis de inventarios y balances —que son el fiel reflejo de la vi-

da de la empresa- y ¡la conservación de sus libros y papeles.
Estudiada asi la organización de la actividad mercantil, en la sec-

ción siguiente se impone el estudio de los medios jurídicos de esa

actividad: las obligaciones y contratos comerciales..

Corresponde, entonces, el análisis de sus principios generales, con-

frontados con sus similares del derecho civil y el gran problema de

la unificación entre ambas ramas del Derecho Privado en materia de

obligaciones y contratos, reclamada por la doctrina con amplios fun-

damentos y consagrada por progresistas legisladores, verdaderos mode-

los en su género. .

Además, den-tro de esa introducción general al tema, debe ubicarse

la prescripción como modo de extinción de obligaciones comerciales,

generalmente descolocada en los programas de estudio.

.Al entrar a la consideración particular de los con-tratos mercan-

tiles, debe darse a la compraventa el realce que su importancia recla-

ma, como el más importante y típico de ellos. Luego los contratos re-

lativos a ciertos servicios comerciales, verbigracia: mandato, comisión

o consignación, depósito, comodato, locación, transporte, publicidad
comercial, edición, representación de obra, derechos de invención,"a1-

gunos de ellos actualmente omitidos y, otros, como el de transporte.
considerados en el programa vigente con una amplitud que no se jus-
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tifica ante la vigencia y grado de aplicación de las disposiciones perti-nentes del Código de Comercio. Después los contratos sobre riesgos. o

sea las diversas clases de seguros y los contratos accesorios como la

fianza, la prenda. la prenda con registro y los warrants. sin olvidar
ciertos contratos crediticias como el mutuo y los debentures.

La tercera y última sección. con la que se pondria Ein al curso. co-

rresponde a las actividades comerciales reglamentadas. Ellas incluyenlas Bolsas y Mercados de Comercio. la Comisión de Valores (decreto
15353/46) y los comisionistas de Bolsa (decretos 12.793/46 y 15.353/46) .

Luego las Cámaras de Comercio. tradicionales instituciones comercia-
les. no legisladas entre nosotros hasta la ley 14.295 del régimen de-
.puesto, derogada por su carácter totalitario. También los Bancos. re-

glamentados por las leyes 13.571. 12.962 y 12.156; los Corredores de
Cambio;D sujetos al Reglamento del Banco Central del 7/12/50 y los
seguros y reaseguros, de acuerdo a su legislación especifica; los Corre-
dores en general, los rematadores o martilleros, los barraqueros y ad-
ministradores de casas de depósito. reglamentados por el Código de
Comercio, sin olvidar los Despachantes de Aduana, a través de las le-

yes 13.000 y 13.902, constituyen todas actividades particulares de or-

den comercial con reglamentaciones especia-les cuya existencia no pue-
de ser ignorada por el futuro profesional o jurista.

109) El programa de la materia no puede hacer alarde de biblio-

grafía. en dimensión que escapa completamente a las posibilidades del
alumno.

En efecto, una larga nómina de obras, generales y especiales, na-

cionales y extranjeras. sin discriminación, constituye una nebulosa que
el estudiante no puede superar. Una larga nómina carece entonces de
sentido didáctico. de guía, además que en las obras generales se en-

cuentran mucho más completas. Sólo cabe. por lo tanto, una sin-tesis
de las obras fundamentales y más o menos actualizadas de estudio del

curso, con cierto número de monografías esenciales. limitando las citas

de obras extranjeras a muy pocos libros de utilidad general y accesi-

bles al estudian-te.

Aún de esta manera, la bibliografia adecuada tiene que ser,- en

definitiva, resultado de la información y explicaciones directas del

profesor a los alumnos.

119) Hemos llegado así al fin de este sintético panorama del pri-
mer curso de Derecho Comercial, tal como nosotros lo entendemos.
adoleciendo de una hipertrofia en su contenido que no está a nuestro

alcance remediar. pero que deberá ser prevista y resuelta.en el futuro

plan de estudios de la Facultad. Hipertrofia que se origina tanto en

lo que respecta'al aspecto institucional del curso —excesivamente_ex-

tenso- como también en la proliferación legislativa que ha ampliado
considerablemente las reglamentaciones originarias del Código de Co-

mercio. Todo lo cual demandará una división de su contenido. en bc-

neficio de las posibilidades de la cátedra en cuanto a la interpretación
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y profundizaciónde la enseñanza en materia fundamental, como in-

dudablemente -lo es la que nos ocupa.

Por for-tuna, en las ideas generales de este plan, hemos podido
contar con la sabia colaboración del profesor Dr. Malagarriga, cuya

preocupación por la renovación en los planes de estudio es amplia-
mente conocida. Más aún, el citado maestro sóstiene la necesidad fu-

tura de realizaciones más avanzadas como es la transformación de la

actua-l división por materias en im plan de estudio por instituciones.

particularmente en lo que respecta al Derecho Privado. con la cual di-

dácticamente se abre camino a la futura reforma legislativa, que el-

concibe dentro de las soluciones de la legislación italiana de 1942. o

sea del Código único de Derecho Privado. Í-'
'

Sin que nuestra posición signifique un pronunciamiento Sobre

las últimas consecuencias de la concepción señalada, ni tampoco com:

prometer la opinión del Dr. Malagarriga sobre el presente" sistema o

p'lan, lo cierto es que este esbozo del curso se ajusta a la idea del es:

tudio de las instituciones del Derecho Comercial, tal como hoy consti-

tuyen nuestro derecho vigente. Por otra parte, ambas cátedras deberán

unificar criterio y aún asi no podrían por si solas abordar ninguna
reforma de mayor alcance que esta de reordenación, _sistematización.
depuración y actualización que intenta el plan del cursoque dejamos
esbozado. como modesto aporte a la obra de reconstrucción de nuestra

Facultad —y, por ende, de nuestra Universidad- en que autoridades

profesores y egresados nos hallamos empeñados.
'
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SOBRE UNA MANERA DE ENCARAR EL ESTUDIO
DE LOS TITULOS-VALORES CAMBIARIOS

Dr. Ignacio Wínizky
Profesor Titular Interino de Derecho Comercial

I

En la vida contemporánea. Son pocas las personas que quedan al

margen de la utilización de los titulos cambiarios. Comerciantes y ci-

viles encuentran en ellos solución" a muchas de sus necesidades econó-

micas._sobre todo cuando procuran la obtención de créditos a corto
plazo o quieren facilitar el envio de sumas de dinero a plazas distin-

tas, con máxima rapidez y seguridad.
En términos generales. el crédito a corto plazo se documenta con

pagarés; la seguridad para los fondos se obtiene con el depósito ban-

cario. movilizaole' por el cheque; la translación del dinero efectivo de

plaza ahplazaycambínadacon el Crédito. se logra con la letra de cam-

bio. Todos estos-son inStrumentos cambiarios: la letra de cambio y el

pagaré, como_elementos que sirven al crédito; el cheque. como elemen-

to que permite la cancelación de las obligaciones.

Il

El estudio de nuestra materia presupone, pues. el dominio del con-

cepto y la técnica de las obligaciones (en especial de las de dar sumas
de dinero) , de la teoria general de los actos jurídicos, el acto unilate-

ral y la anulabilidad; y. a más de eJlo, la teoria general. características
de formación y efeCtos de los contratos de compraventa, mandato.
cesión de créditos, fianza. tanto-en su regulación civil cuanto en la

comercial.

También será necesario conocer el significado de términos téc-

nicos procesales y dominar los distintos modos de poner en movimiento

la reclamación judicial de los derechos, asi como los medios de defen-

derse en juicio. Acción cambiaria, juicio ejecutivo. acción ordinaria.

excepciones oponibles.- son puntos que sedan por conocidos cuando

Se estudia esta asignatura, sin perjuicio de señalar, como es obvio, las

particularidades'y los modos propios de operar con el pagaré, con la

letra de cambio o con el cheque.
'

La organización bancaria, cuyo estudio se aborda en economia
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politica, debe completarse con el conocimiento acabado de la institu-

ción de la cuenta corriente comercial. Los Bancos son organismos que
intervienen necesariamente en la vida del cheque, y en forma muy

principal en el crédito a corto plazo, presupuesto económico de la letra

de cambio y del pagaré.
El estudiante estará, entonces, en condiciones de abordar el estu-

dio de los' titulos-valores cambiarios, cuando posea el conocimiento de

las obligaciones y contratos civiles y comerciales y haya asimilado la

técnica procesal con que se acciona o se excepciona, y, asimismo, cuan-

do posea el conocimiento de la organización bancaria y de los princi-
pios fundamentales de la economía politica. Sólo 'con un cabal do-

minio de ¡tales temas e instituciones el estudio de nuestra materia será

posible y grato, porque esa es la via natural para aprehender firme-

mente nociones básicas y descubrir luego los matices del asunto, con

economía de tiempo y de esfuerzo inútil.

III

Como pocas disciplinas jurídicas, la nuestra puede ayudarse, para
la comprensión de muchas de sus nociones más complejas, de la posi-
bilidad de “tocar con las manos y ver con los ojos'Ï su concreción ma-

terial y apreciar sus modalidades estáticas y dinámicas.

La fama de abstrusa de que goza nuestra disciplina entre los estu-

diantes, debe, en primer término, referirse a la necesidad ineludible

de poseer los presupuestos teóricos y empíricos a que nos estamos re-

firiendo.

La letra de cambio, el pagaré, el cheque, son papeles cuyas carac-

terísticas formales se pueden apreciar sin esfuerzo. y su mecanismo se

hace inteligible tan pronto uno se familiariza con ellos y los ve fun-

cionar. Sobre esa base de primaria y macroscópica realidad, se facilita
el análisis de la construcción juridica, se 'captan los problemas y se

allanan las soluciones. '

El estudio debe emprenderse. entonces, no sólo con la presencia
activa y permanente del Código —exigible en todas las materias codi-

ficadas- sino también con un puñado de formularios de letras de cam-

bio, pagarés y cheques, en los cua-les se han de ir escribiendo los dis-

tintos pasos que la ley prevé o las distintas hipótesis que la doc-trina

y la jurisprudencia plantean y resuelven.
,

'Antes de emprender el estudio de la esencia juridica, de la natu-

raleza jurídica de los diversos instrumentos y de'los problemas que
suscitan, conviene pues —lo reiteramos- familiarizarse con las carac-

terísticas formales de los títulos, con el papel que desempeñanquiénes
intervienen en su negociación, con las formas comunes de su despla-
zamiento, es decir, con la dinámica empírica de su vida comercial, hasta
el procedimiento de su ejecución.

'

'

Algunos ’ejerci'cioscon los formularios que aconsejamos tener junto
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al Código y sobre la mesa de estudios; algunas visitas a un Banco —la

sucursal más próxima al domicilio del estudiante—, han de ser de va-

liosisima utilidad para quien emprende el estudio de nuestra materia.
y evitarán al examinador el pobre espectáculo de una penosa búsqueda
de circunloquios para designar elementos que tienen un definitivo y
hasta insubstituible término técnico. o el del uso .trabucado de uno

por otro, del que sólo pueden resultar el enredo y la confusión más

lamentable.

Es necesario. absolutamente necesario, tener clara noait’m de la
forma de la letra o del cheque; de quien es librador. librado o girado;
de quien es tomador o beneficiario: de cómo es un endoso y dónde se

hace: de quién es endosante y quién endosatario; de quién es acep-
tante. avalista o interviniente; de cómo se redacta un aval y dónde: a

que se dice vencimiento; cómo y cuando se hace un protesto; cómo y
cuando se cruza un cheque (ésto último para evitar que se llegue a

decir —como hemos oido- que el cruzamiento se hace con dos rayas
paralelas o en cruz sobre el dorso del mismo) ; cómo es la certificación
de un cheque y que diferencia hay entre letra y pagaré.

Todo esto. bien sabido. contribuirá a que el alumno emplee na-

turalmente y sin esfuerzo la terminología técnica correcta.

Esos conocimientos, por empíricos que sean. habrán de facilitar
el estudio de la naturaleza juridica del instituto y esclarecerán los de-

rechos y obligaciones de los intervinientes. los conflictos que se plan-
tean y la solución que corresponde en la especie.

IV

Más arriba dimos por sentado que el estudio de la materia re-

quiere la consulta incesante de las disposiciones del Código. Señala-
mos ahora aqui que esa consulta debe extenderse a las Leyes Unifor-

mes de Ginebra. parrafo por parrafo, en un permanente cotejo de

ambos cuerpos legales. Habrá que tener también a mano el proyecto
de Yadarola —que estructura un sistema de legislación para nuestro

pais basado en las normas adoptadas por la Convención de Ginebra

para la letra de cambio —y el que redactara el Dr. E. Williams para
la Comisión Honoraria de reforma al Código de Comercio.

Estas Leyes Uniformes tienen en nuestra asignatura importancia
fundamental, pues resumen estudios ex-haustivos de cada una de las

funciones de los titulos-valores cambiarios que nos ocupan, realizados

por excelentes juristas europeos, y resuelven los problemas que les son

propios con .una' técnitz tan ajustada que ha hecho posible la adop-
ción de su texto, casi sin modificaciones de fondo, por países tan dis-

pares como Francia y Japón, Italia y Noruega, Alemania y Bélgica.
Cuando se reforme nuestra legislación habrá de seguirse seguramente
el ejemplo, ya que nuestros más eminentes juristas se han pronunciado
sin discorda-ncia en ese sentido.
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La historia y la función económica de la letra de cambio. -—coneo

tada a la del contrato de c‘ambio,‘ de la que fué instrumen-to- y la

historia y la función económica del cheque bespecialmente del cheque
cruzado—, es más que un conocimiento de cultura “general.Constitu-

yen antecedentes inmediatos para la mejor comprensión detesos ins-

trumentos cambiarios. De allí que los capítulos que se-dediquen a- tal

reseña deban ser leídos con cuidadosa atención en primer término.

V

Cuando se cuente con este bagaje de conocimientos. se habrá des-

brozado el camino para el dominio de la disciplina. Entonces se puede
comenzar el estudio de la teoria de los títulos-valores, tomando cada

uno de los conceptos que la integran de la definición de Vivante, para

hacer'de ellos prolijo análisis.
Esa definición más la clasificación general de los titulos-valores, per-
mitirán ubicar rápida y separadamente. a los titulosavalores cambia-

rios. Sobre esa base, el alumno llegará sin esfuerzo a la comprensión
de los problemas que se plantean en cada etapa de la vida de-esos

titulos y a la ponderación critica de las soluciones aportadas.
La aparente sencillez de las normas ._oculta, muchas veces, proble-

mas in-trincados, que exigen para ,su .solución-el conocimiento preciso
de la naturaleza juridica de los títulos-valores y de los elementos que
los integran. Sumandentos las teorías, subteorias y modalidades de
esas subteorías que los juristas han creado para explicar la esencia ju-
rídica de nuestros titulos. El estudiante no debe caer en el error de

memorizarlas o aprenderlas a todas ni en el de ignorarlas en absoluto.

Tampoco es cuestión de tamar- al azar tres o-cuatro.

Después de una somera lectura, deberá clasificar las teorías en gran-
desgrupos yseñalar las caracteristicas fundamentales que les son co-

munes, a la luz de la formulación de alguno‘de sus más calificados

exponentes.
'

Entre nuestros aútores, las de los profesores Yadarola y Stanowsky
son de imprescindible conocimiento. En cuanto al cheque, el profesor
Malagarriga hace en Su tratado un análisis de nuestra posición y: ex-

pone la suya, que nos es adversa. ‘-

'

' '

"

'Una última recomendación: antes de entrar" al "estudio del cheque,
debe conocerse bien .—tal como lo i'nsinuamos ut supra; la‘mecánica
y los efectos jurídicos de la cuenta corriente bancaria. lo' que implica
también análOgo conocimiento de ¡la' cuenta corriente mercantil;

'

VI

En resumen, el orden de los estudios en esta parte de la asignatu-
ra» seria:

'
' '

-

a) Recapitulación de los conocimientos adquiridos en -los'.cur'sos
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‘de obligaciones. contratos y D. Comercial I. y en especial de los siguien-
tes puntos.

l. —Acto jurídico:
2.-— Obligaciones de dar sumas de dinero:
3. - Nulidades:
4. —Contratos en general:
5. — Compra y venta:

6. - Mandato:
7. — Cesión de créditos;
8. — Fianza;
9. — Delegación.

Todo ello tanto civil como comercial. Desde que se trata de nocio-
nes ya adquiridas, bastará en muchos puntos la lectura atenta de los

Códigos, con eventual consulta de los libros de texto.

b)'Recapitulacíón somera de los siguientes puntos del programa
de Economía Politica:

l. — Cambios;
2. — Ferias;
3. — Valor:
4. — Mercados:
5. — Bolsas:
G. — Moneda:
7. — Valor de la mercadería;
8.- Crédito (modalidades e instrumentos):
9. - Bancos.

c) Recapitula-ción también somera de los siguientes puntos del pro
grama de Derecho Procesal:

l. — La acción;
2. — El proceso (su concepto) ;

3. — Proceso ordinario;
4. — Eiecución forzada;
5. — Juicio ejecutivo;
6. — Excepciones.

d) Tener a mano formularios de letras de cambio, pagarés y che-

ques y ejercitarse en su manejo llenándolos.

e) Estudio de la historia de la letra de cambio y del contrato de

cambio. Idem de la naturaleza jurídica de los titulos valores.

f) Estudio de la naturaleza juridica de la letra de cambio y del

pagaré, encarando todos suslaspectos.

g) Cuenta corriente mercantil y bancaria.

h) Cheque.
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i) Historia del cheque cruzado. Las cámaras de compensación o

“clearing houses".

j) Cheque cruzado.

k) Otras variedades.

Terminamos estas líneas señalando que el método sugerido es uno

de los muchos caminos posibles para lograr el conocimiento de la ma-

teria. No sabemos si es el mejor y tal vez otro se ajuste más a la idio-

sincrasia de mudios estudiantes. Pero. a pesar de todas estas limitacio-

nes, el estudiante hallará en este esbozo un plan para discutir o dese-

char. Llamar su atención sobre este problema metodológico.como pre-
vio a la iniciación de sus estudios, pensamos que será de utilidad tan

estimable que justifique esta publicación.
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ESCRITOS JUDICIALES °

LA DEMANDA ORDINARIA

D'r. Fernanda 1. Espinosa

L trabajo elemental que ofrecemos a los estudiantes carentes de

experiencia forense se refiere a lo mas externo y adjetivo del escri-
to de demanda —ya que lo sustantivo del tema está reservado a la cáte-
dra de derecho procesal- y constituye uno de los ejercicios que reali-

zan -lcs alumnos en el segundo ciclo del Instituto de Enseñanza Prác

ttca.

Consideramos oportuno traer a colación algunas opiniones orienta-

doras al respecto.
El doctor Alsina en tratado (II. p. 48) enseña que no existen fórmu-

las sacramentales para la redacción de la demanda, pues como conse-

cuencia de la espiritualización del derecho han desaparecido aquellas
expresiones rituales que tuvieron su más alta expresión simbólica en

las legís actionis de los romanos. pero de las cuales todavía se encuen-

tran ejemplos en la antigua legislación española. Basta, pues. que de

sus términos resulten cumplidas las exigencias legales, que no tienen

otro objeto que concretar las pretensiones del actor y preparar los ele-

mentos para 'la instrucción del proceso.
Sin embargo. es patente la tendencia a introducir en los escritos ju-

diciales, y especialmente en el de demanda, arcaicas fórmulas inope-
rantes, lugares comunes anodinos y expresiones de obsecuenda al juez
que tendremos oportunidad de censurar en las notas respectivas. Ya

el viejo Escriche decia que “nuestras fórmulas son casi todas arbitra-

rias y no dependen más que de la costumbre y del capricho de los

autores". "Así se ha creado —dice Ossorio, El abogado, II, p. 135- una

literatura judicial lamentable, en que jueces y abogados, a porfia usa-

mos [rases impropias, barbarismos, palabras equivocadas, todo un argot
ínümo y tosco."

Colmo (La Justicia, p. 126-8) sostiene que no cabe desconocer que
toda disciplina tiende a crearse un lenguaje más o menos propio y que
en materia juridica —disciplina social y humana- conviene usar un

lenguaje que llegue a la conciencia del pueblo, sin degenerar en vulgar

° Gon la colaboración del Instituto de Enseñanza Práctica de la Facultad y a

iniciativa de su Director. el profesor Dr. Mario Oderigo. publicamos actuacionu

procesales de distintos fueros.
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y menos en chabacano. al que no estará de más adornar con alguna
virtud literaria. y agrega: “Asi. el lenguaje forense será preciso i con-

ciso, mas no telegráfico, que suele ser signo de pobreza; será correcto,

no trabucado i zurdo, por lo mismo que es lenguaje; será accesible,
sin necesidad del esoterismo que lo vuelva cosa de mistagogos; no

huirá de lo elegante, sin llegar en momento alguno a lo alambicado.

que lo haría esotérico en otro sentido; i, por sobre todo, tendrá que
ser claro, porque entonces corresponderá a algo fundamentalmente in-

dispensable i que entre nosotros no abunda, a la noción cabal del de-

recho correspondiente al caso i a un pensamiento dignamente lúcido

i hasta superior". .

Por otro lado. y como lo preceptúan las normas sancionadas por'la
Federación Argentina de Colegios de Abogados (regla 7?, repetida en

el art. 19 de las vigentes en la provincia de Buenos Aires): “En sus ex-

presiones verbales o escritas, el abogado debe usar la moderación y

energia adecuadas, tratando de decir todo lo necesario y nada más que
lo necesario al patrocinio”. y sobre todo: “Llaneza, muchacho: no te

encumbres; que toda afectación es mala", como se lee en el Quijote.
(Suma) Demanda ordinaria 2: resolución de boleto de com-

praventa.a
-

Señor juez nacional de primera instancia en lo

. civil 4-4 bis:

(Encabezamiento) .Tomás- Rodaja, matriculado como procurador
'bajo el N9 2197.5 constituyendo domicilioen La-

“

valle 121], 49 piso,- escritorio 423.“ en representar

-1-_I.a ley de sellos l(texto_ordenado en 1956) establece en sus articulos 74 a 86

cuál debe ser el “sellado de actuación" (en el presente mo: 3-5, art. 77) y. en los

arts. 87 a 95. cual el "impuesto de justicia". (En nuestro ejemplo el 5 o/oo sobre

22.5008 o sea' ll2',50,ar't. 87'inc. q).
' ' ' '

2 Art. .66 'cód. prOc.: "todas'las contiendas judiciales serán ventiladas en juicio
ordinario -si no tienen-señalada ¡una tramitación especial".

' 8 Art. 47-11. J. N.: todo escrito debe encabezarse con la expresión de su objeto.
Aqui, como titulo que de a conocer el asunto o materia de la demanda. sobria y

concluyentemente. Luego se vdlverá sobre el mismo con otros alcance: (ver. notas

14 y 25).
' '

. ibis Al elegir.el' tribunal ante 'quién ha de presentarse la demanda se pone
de manifiesto el arduo problema de la jurisdicción y competencia judiciales. sobre
las cuales legislan los arts. 100 y 101 C. N.. ¡las leyes 27. 48. 50 (arts. l a 3.y otros).
1467. 4055. etc.: el cód. proc. (arts. l. 3 a 5. etc.).' ley' 14.237. arts. 4 y 5; .las
leyes orgánicas Nos. 1893. 12.948 (arts. l a 5) y 13.998. el cód.»civ. (arts. 102, 113.
.400. 404.-747 a 749;' 1212 a 1216. etc.. etc.). el cód. com. (artsgs a 8.’ 606.
etc..- etc.) y numerosas disposiciones contenidas en las más diversas leyes, regla-
mentos. acordadas. etc. Ver nota 20. La demanda debe promoverse en el juzgado
ysecretaría que estuviere'de turno (art. 127 R. J. N.). _

'

I

6 Art. 9 cód. proc.. modificado por la ley 10.996 sobre ejercicio de la procura-
ción; art. 46 R. J. N.

0 Arts. 10 a 12 cod. proc. y 1° ley 14.237. Siguiendo la errónea terminología de
las leyes procesales se escribe habitualmente: “constituyendo domicilio legal". Tai
calificación tiene un sentido distinto en el art. 90 cod. civ. y puede inducir. a con-
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ción 7 de “Arcadia S. R. L.",° cuyo domicilio es en

Las Heras 3218.o actuando bajo el patrocinio del
Dr. Sansón Carrasco.m a V. 8.1L" bis. digo:

(Exordio) Demando a don Matias Gonzalez.12 domiciliado
en Puan N9 2897 ¡2 a fin de que el Juzgado de-
clare resuelto el boleto de compraventa acompa-
ñado." ordene cancelar su inscripción e imponga
los daños y perjuicios al demandado.“ fundandose
en lo siguiente:

fusiona. Nos parece bastante decir: "constituyendo domicilio" o "domicilio com-
tituido" —conforme con el art. 47 R. J. N.- para referirse al domicilio "ad litem"
o procesal. Ver nota 9.

7 Arts. 13 y ss. cód. proc.: 47 R. J. N. Con la demanda que anotamos se acom-

pañará. pues. un tatimonio del poder otorgado por la actora a su apoderado. "Sin
embargo. cuando se invoque un poder general vigente. se lo acreditará suficiente-
mente oon la agregación de una copia integra finnada por' el letrado patrocinanlc.
con declaración jurada de ete" (art. ¡9 decreto-ley 21598/56).

BArt. 7l inc. 1° cód. proc.
9 Art. 71 inc. 1° cód. proc. El domicilio del actor —real. legal. especial: arts. HO

y . oód. civ.-— debe denunciarse. pues de lo contrario se hace viable la excepción
de defecto legal (art. 84 inc. 4° cód. proc.). No debe confundirse con el domicilio
constituido a que se refiere la nota 6. Una jurisprudencia plenaria de las cámaras
civiles y comercial (J. A. 27/851) dejó establecido que ambos deben figurar en la

demanda. sea que el actor actúe por derecho propio o por medio de apoderado.
10 Art. 47 R. J. N.‘
11 El art. 93 de la ley 1895 expresa que las cámaras de apelación "tendrán el

tratamiento de “Exma. Cámara" y de ahi que se les tribute el de "excelencia" o

“vuutra excelencia (V. E)" y también a los jueces que las componen. extendido
en la práctica a la Corte Suprema de justicia y sus ministros integrantes. Pero el
tratamiento de "vuestra señoria (V. 8.)” o de “usia (U. 8.)" dado a los jueces
de primera instancia. no está impuesto por texto positivo alguno. Y no se lo busque.
supletoriamente, en "las leyes preexistentes" que. desde la sanción del art. 95.
ley 14.237. no son aplicables. Recordamos al respecto que el decreto de 22/6/18l0
de la Primera junta. al reemplamr a los oidoru, cuya deportación había ordenado;
nombró a los sustitutos “con la expresa condición... que no tengan tratamiento,
ni otro traje que el de abogados" (Reg. Nac. i. pág. 45). El reglamento dc justicia'
de 1813 en su art. 25 disponía que "las cámaras tendrán el tratamiento de Señoría

y sus individuos el de de. (vuesa merced o usted) llano".
'

11 bis Aqui es corn'ente articular —“como mejor proceda". “como mas 'haya
lugar por derecho". “rupetuósamente"— expresiones "agonizantu —como las llama

Orwell- que han perdido todo poder evocativo y que se usan sólo porque ahorran

a la gente la molatia de inventar frases por si misma".

12 Art. 7l inc. 2° cód. proc.
13 Art. l2 ley 14.237. Deberá. pues, acompañarse a la demanda toda la prueba

instrumental en poder del actor. La que no estuviese a su disposición la mencio-

nará con la individualidad posible. expresando lo que de ella resultare, y desig-
nará el archivo, oficina públiG o lugar donde se encontrare (art. 72 cód. prom).

14 Art. 7] inc. 3° cód. proc.: la cosa demandada. designada con toda exactitud.

conjugandola con el petitorio —en nuestro ejemplo, su punto 30-. De otro .modo.
el demandado podra oponer con exito la excepción de defecto legal. (rt. 84 inc. 4°

cod. proc.),. Ver notas 8 y 25.
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(Hechos) l." — El 2 de febrero de 193, mi mandame 1°
y

el demandado," actuando la primera como vende-

dora y el segundo como comprador, suscribieron,
de común acuerdo, el boleto de compraventa ad-

junto," en cuyo mérito mi representada —propie-
taria del lote de terreno N9 24, de la manzana 112.
ubicado en el paraje Loma Alta, situado en el par-
tido de Arrecifes de la provincia de Buenos Aires-

prometió en venta al accionado dicho lote de

terreno.

2. — El mismo da frente a la calle de los Olmos,
entre la de los Pinos y el antiguo camino de tierra

a Capitán Sarmiento, y está situado a 40 metros al

norte de esa ruta. Tiene la forma de un rectángu-
lo que mide 20 metros de frente por 60 de fondo

o sea 1.200 metros cuadrados de superficie.
3. — El precio fijado fué de S 22.500.— pagadero en

cincuenta cuotas mensuales de S 500.- cada una,

del cual el demandado entregó al vendedor en el

acto de suscribir el boleto la suma de S 2.500.- “en

calidad de seña y a cuenta de ‘precio', para impu-
tar a las cinco últimas mensualidades del plan de

pagos, obligándose a oblar las demás del 19 al 10

de cada mes, a contar del 19 de marzo de 1953.
en el domicilio de mi poderdante.
4. — La clausula 23 del boleto aludido constituye

15 Es conveniente dividir el discurso sustancial de este escrito en párrafos o

capitulos, preferentemente numerados como lo quiere el inc. 4° art. 57 ley 50. en

la medida lógica y proporcionada a la extensión, diversidad de temas y compleji-
dad de la demanda, 'con el fin de hacer cómoda y accesible su lectura. cuidando

de no fragmentarla en exceso con desmedro de su fácil comprensión. Recomenda-

mos el uso de la numeración colocada junto al margen que permite la cita de los

diversos párarfos sin desmedro de la unidad formal de la exposición.
16 Son vocablos. mas o menos sinónimos. utilizables por el apoderado de un

litigante para referirse a ate, los siguientes: "mandame", "representado". “co-

mitente". “poderdante”. "instituyente". "principal". "parte", etc.; el abogado dirá:

mi "cliente", patrocinado", "defendido". etc. También se utiliran: "actuante".
"accionado" o "emplaudo". para hablar del actor o del demandado. respectiva-
mente: y "contrario". adversario". "contraparte". para designar a la oponente.

17 Los hechos deben ser explicados claramente. como lo exige el inc. 4° del

art. 71 cód. proc.. presentandolos cronológicamente o agrupados en relación a cada

uno de los tópicos o aspectos del asunto o refiriéndolos a los extremos jurídicos de

la acción entablada o siguiendo cualquier otro criterio con tal que sea razonable

y apropiado al eso. Ossorio dice que "en el abogado hay tres escritores: el histo-

riador. el novelista y el dialéctica"; su primera tarea "es narrar hechos... exponer
lo preciso sin complicaciones... acompañada de unas pinceladas que destaqiien el

tipo o acentúen el hecho.. . Unida a la claridad y a la brevedad debe i-r la ame-

nidad". El relato de los hechos total o parcialmente oscuro, insuficiente o contra-

dictorio expone al actor a la excepción de defecto legal (art. 84 inc. 49 cód. proc).
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una "lex commissoria" ya que establece: "La falta
de pago puntual de tres mensualidades. cualquiera
que sea la causa, producirá para el comprador la

pérdida de todo derecho al terreno. a las mejoras
que en él hubiere introducido y al importe de las
cuotas pagadas, todo lo que quedará a beneficio
de la vendedora en concepto de indemnización de
daños y perjuicios". La cláusula 43 estipula: “La
mora del comprador en el cumplimiento de sus

obligaciones se producirá de pleno derecho".
5. — El boleto de compraventa referido fué anota-

do en el Registro de la Propiedad de La Plata al
folio 1593 del legajo 496, en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 4° de la ley 14.005.

6. — El demandado. además de la seña indicada.
abonó a mi instituyente —en mayo, junio, agosto.
octubre. noviembre y diciembre de [953- sola-
mente seis cuotas mensuales de las pactadas. No ha

cumplido. pues. regularmente sus prestaciones. como

es manifiesto. y su atraso excede en mucho a la

medida señalada en la cláusula 2? transcripta. La

mora es patente.la
(Derecho) 7. — Fundo el derecho de mi parte en cuanto a la

disolución del boleto de compraventa. en lo esta-

‘blecido por los arts. l197 y 1203, cód. civ.: en punto
a la imposición de los daños y perjuicios y a su

monto en la doctrina de los arts. 522. 655 y 1189

del códgio citado; y en lo relativo a la caducidad

de la anotación de aquel documento en lo dispues-
to por el citado art. 49 de la ley nacional 14.005 y
en el art. 22 del decreto de la provincia de Buenos

Aires N9 22.652/49. adaptado a aquella ley por el

que lleva N9 6445/51.m

18 la demanda debe contener los “hechos conducentes". interpretando este con-

cepto con latitud. ya que una omisión en esta materia puede tener serias conse-

cuencias (doctrina de los arts. 100. 104 y 216 cod. proc.). sin poder esperar que el

juzgado la subsane. toda vez que el juez sólo puede suplir el derecho.
19 Art. 7! inc. 5° cod. proc.: el derecho expuesto sucintamente. Excepcional-

mente —cuando la invocación del derecho induza a confusiones insalvables- pro-
cede la defensa del art. 84 inc. 4° del cód. proc. El Juzgado puede y debe, al sen-

tenciar, corregir o suplir su cita errónea o insuficiente. Pero la responsabilidad
tecnica del abogado patrocinante lo obliga a extremar su estudio y celo profesional
para presentar la demanda correctamente sustentada. lQué pensar de los abogados
que no tienen empacho en expresar ritualmente —con la inevitable incensación-z

"Por estas razones y las que supla el digno e ilustrado criterio de V. S."¡ Las dc-

mandas “mencionarán con precisión las normas y resolucionu que invoquen y
cuando citen jurisprudencia de la Corte Suprema haran referencia concreta a la

colección oficial de los fallos de la misma" (art. 44 R. J. N. por analogía) .
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(Competencia) 8. — El Juzgado de V. S. es competente para cono-

cer en la causa que inicio no obstante la previsión
impresa contenida en la cláusula 10%l del boleto

adjunto —según la cual: “todas las acciones judicia-
les a que pudiera dar origen este precontrato, serán

sometidas a los tribunales ordinarios de La Plata"—,
dado que en la cláusula siguiente, manuscrita en

lo esencial, se expresa: "1'18 A todos los efectos del

presente el comprador, señor Matias González,

constituyedomicilio especial-en la calle Puán nú-

mero 2897, de la. Capital Federal" e "implica la

extensión de la jurisdicción que no pertenecía sino

a los jueces" de la provincia (art. 102 cód. civ.).
La voluntad expresada por escrito, apartándose y
modificando el texto impreso, debe prevalecer so-

bre éste. por cuanto aquélla se afirma concreta.

deliberada y especialmente; el otro es general, sis-

temático y no destinado para el caso particular.
(Busso: l, p. 570 N9 7; Joserand: II/l. N9 241:

Bolaffio - Rocco - Vivante: I, p. ll7, nota 136, III,

p.803) .20 -

(Petitorio) Por tanto, pido 91
y

21 bis a V. S.:

19 Me tenga por presentado, por parte y con el do-

micilio constituido,e ordenando "el desglose del po-
der.” 29 Dé traslado 23 de esta demanda a don

Matías González.“ 39 En su momento, dicte sen.

tencia 2“
que declare resuelto, por culpa del deman-

20 Cuando 'la competencia del Juzgado para conocer en el juicio que se inicia

puede no ser evidente, conviene justificarla en forma breve (doctrina del art. 75

cod. proc). .
.

'-

21 Art. 14 C. N.: peticionar a las autoridades". El litigante ejercita. pues.
un derecho constitucional cuya adecuada expresión no se compadece con ciertas

fórmulas obsecuentes de uso, lamentablemente. muy generalizado: "ruego", "supli-
co". “ruego se sirva", “impetro a V. 5.". etc., que hacen aparecer al peticionario
como un simple postulante o pedigüeño.

‘

21 bis Art. 71 inc. 5° cod. proc.: La petición debe estar redactada en términos

claros. precisos y positivos, de modo que constituya la versión de lo que el litigante
espera que el Jutgado provea. Es parte esenciallsima de la demanda ya que con-

creta las pretensiones del actor y contribuye a fijar la órbita de la contestación y
de la sentencia. Su redacción equivoca. oscura 'o contradictoria da pie a la excep-
ción de defecto legal (art. 84 inc. 4° .cód. proc.). .

'

-'
'

22 Art. 49 R. J. N.
'23 Arts. 76 cód. proc., 4° ley 4128.
2‘ Se suele agregar: “bajo apercibimiento de rebeldia". pero las soluciones dadas

por los arts. 100 inc. 1° y 433 cod. proc. hacen jurídicamente inneCesario tal “aper-
cibimiento” para cuando el demandado nocomparezca dentro del término del' em-

plazamiento y “funcionan por el simple ministerio de la ley y con 'prescindencia
de una previa prevención de los jueces". como se ha dicho “en casos análogos --(Gac.
Foro 172/467: J.‘A. 1949 - III -

p. 114).
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dado, el boleto de compraventa que se acompaña
y ordene cancelar su anotación en el Registro de la

Propiedad de La Plata: imponga al accionado los
daños y perjuicios. disponiendo para su indemni-
zación. que queden en beneficio de la actora las
cuotas pagadas“ con costas.26

Otrosi”. decimos: El Dr. Sansón Carrasco y el

procurador Tomás Rodaja, a los efectos de lo dis-

puesto en el art. 38 del Arancel, constituimos do-
micilio en Lavalle l2ll. 4° piso. escritorio 423.2°

Sans'ón Carrasco Tomás Radaja

(Cargo) 23 Presentado en Secretaría hoy tres de diciembre
de mil novecientos cincuenta y seis, a la hora diez.
con firma del letrado,29 con copias.“ Conste. (Fdo.)
J. Méndez (Secretario).

Buenos Aires, diciembre 4 de ¡956.

(Providencia) Por presentado. parte y con domicilio constituí-

do.a Desglósese el poder.22 De la demanda, trasla-

do.23 Notifíquese por cédula.al (Fdo.) Oliden. (Sello

26 Art. 216 y ss. cód. proc.
20 Art. 221 06d. proc.

20-27 Nótese aqui la ausencia de aquello: "Provea V. S. dc conformidad que es

justicia, etc." o, "será justicia". "es justicia", y otras variaciones sobre el mismo

tema. restos inertes de una antigua fórmula ("es justicia que pido. protestando no

proceder con malicia. etcétera") "un tanto inocentes que nada dicen y que se con-

servan por mero resabio" (Colrno. "La Justicia", p. 124).
37 Arts. 46 R. j. N.. 81 ley de sellos y 2° b) de su decreto reglamentario: en

ningún caso la firma podrá estar totalmente comprendida dentro de la estampilla
fisal, parte debe cubrirla y parte asentarse en el papel.

-

28 "Otrosl", quiere decir. en latin. “además de eso".

2° Según el art. 38 del Arancel los jueces. antes de disponer las medidas defi-

nitivas que enumera, deben citar a los profesionales cuyos honorarios no resulte

de autos haber sido pagados o rupaldados por un depósito judicial. para que den

su conformidad. la citación debe practicarse personalmente o por cedula en su do-

micilio real o en el que hubieren constituido "en ejercicio de sus propios derechos".

De ahí que los abogados se adelanten oficiosamente a constituir un domicilio

a dichos efectos, pero no se explica por que no hacen otro tanto los procuradores.
Algunos juzgados. cxtremando la nota. pretenden imponer la constitución del do-

micilio y hasta rechazan, en el mostrador. demandas donde se lo omite. sin que
nada autorice tal arbitrariedad contraria, por lo demás, al art. 50 R. J. N.

30 Arts. 2l cod. proc. y 6° ley 14.257. En el caso debe presentarse copias de la

demanda. poder y boleto de compraventa.
81 Arts. 35 inc. l° cód. proc. y 9° ley 14.257.
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de goma:) “Juan Carlos Oliden, Juez Nacional de

Primera Instancia en lo Civil”?

Aparte de que en los escritos "deberá emplearse exclusivamente tinta negra".
como lo exige el Reglamento para la justicia nacional (R. J. N. art. 46) y que no

deben ¡tamponerse los márgenes y renglones del sello (art. 105 inc. f. ley de sellos).
no creemos que existan otras reglas relativas a la presentación de la demanda.

Una acordada de la Cámara Nacional del Trabajo (17/2/1950) dispuso que no

se admitieran las que viniesen impresas o en mimeógrafo.

3.2 Art. 29 cod. proc.. modificado por art. 22 ley 14.237. Arts. 37'y ll9 R. J.
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LEGISLACION

ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE LA ULTIMA

REFORMA PROCESAL

Dr. javier Clavel Borrás

El propósito fundamental del reciente Decreto-¡LeyN9 23.398/56 ha
sido mitigar el mayor defecto de nuestro procedimiento: la lentitud.
Lo ha conseguido. sin duda. con dos medidas concretas: suprimiendo
la audiencia del art. 23 de la Ley 14.237 y facultando a los abogados
para que libren cédulas y oficios en determinados casos.

Aquella audiencia fué la más desgraciada innovación. Los legislado-
res del año 1953 se propusieron evitar la excesiva frondosidad y ampli-
tud de la prueba mediante una audiencia previa en la que. oídas las

partes. el juez fijaba los hechos controvertidos sobre los que debian

producirse luego las probanzas. En la práctica el resultado fué funesto.
Por exceso de trabajo y. en muchos casos. por ausencia total de sentido
de organización interna. los juzgados señalaban las audiencias para al

cabo de tres o cuatro meses: a menudo ellas fracasaban por falta de

una natificación a funcionarios intervinientes (agente fiscal, asesor de

menores. etc.) o por la consabida enfermedad de una de las partes;
casi nunca se celebraban en presencia del juez, quien carecía de tiempo
para este estudio previo de la litis; las apelaciones proliferaron por

parte de litigantes interesados en retrasar la decisión judicial; en fin.
una quinta rueda del carro vino a complicar y alargar. todavía más,
el trámite procesal, sin resultado positivo alguno. Por esta sola supre-
sión ya se jutifica- plenamente el Decreto-Ley N9 23.398/56. La Cues-
tión de si. de todos modos. debe buscarse un remedio procesal para los

excesos en la prueba. delimitando previamente los hechos controverti-

dos que deben constituir la materia probatoria, es de altísimo interés

y ha sido tratada en'estos meses por varios publicistas, como Sentis

Melendo y Lino Palacio. Lo importante es hallar una fórmula que en

la práctica no resulte contraria al propósito de celeridad perseguido;
pues la experiencia nos dice que, en derecho. tanto o más que en me-

dicina, es cierto aquello de que el remedio puede ser peor que "la enfer-

medad. y que es aplicable a lo jurídico el viejo refrán de que "es mejor
no meneallo", sobre todo cuando el cuerpo enfermo —léase regimen pro-
cesal- está ya tan descoyuntado y maltrecho. Por esto, preferimos re-

signarnos a que contra el abuso en la prueba haya la simple facultad

del juez de rechazar las probanzas impertinentes.
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Otro mérito del Decreto-Ley es confiar en general a -los abogados el

libramiento de cédulas y oficios. Y tal mérito radica, no como algunos
han dicho, en que con ello se “jerarquiza”la labor profesional, sino

simplemente en que el legislador ha mostrado con esta norma un sen-

tido realista muy loable. Hasta hace poco el abogado era quien con-

feccionaba las cédulas y oficios y las entregaba en secretaria, donde un

empleado cuidaba de revisar su texto. Caso de con-tener algún error o

de no ajustarse a las exigencias de la secretaria o, mejor dicho, de la

mesa de entradas de la secretaria, la cédula quedaba doblada dentro

del expediente o coleccionada en una carpeta especial hasta que. lle-

gado el día de la audiencia, por ejemplo, ésta fracasaba por falta de

notificación. Asi, al au-tor de estas líneas le ha sido devuelto un oficio,

cuya locución de despedida era “Dios guarde a Vd. muchos años", en

contra de “Dios guarde a Vd.". que es como figuraba en .un cartelito

indicador en la mesa de entradas. Ante esta tristisima realidad se com-

prenderá bien todo el alcance beneficioso de los arts. 4, 22 y 23‘ del

Decreto-Ley. Lástima que el régimen implantado adolezca de algunos
pequeños defectos que podían haberse evitado. Uno de "ellos es haber

empleado la locución, harto ambigua, de “modificación de derechos"

para determinar las cédulas que deben llevar la firma del secretario;

puesto que así, para .un simple detalle formal, se exige uh examen jurí-
dico de fondo, cual es fijar si la resolución que se va a notificar es o

no modificatoria de derechos. Otra falla estaria en haber dispuesto en

el art. 4 que todos los pedidos de informes sean hechos .por medio de

oficio diligenciado por el abogado; pues, tratándose de pequeñas em-

presas, el trámite por cédula entregada .por el oficial notificador reviste

una mayor seriedad y evita al profesional una gestión que a menudo

resulta incómoda. Finalmente, hemos sostenido que las cédulas y oficios

deberian ser librados por el procurador o apoderado letrado, y no por
el letrado patrocinan-te, .pues son aquéllos y no éste quienes son parte
en el juicio y tienen, como tal. funciones ejecutivas. Pero, en definitiva,
la innovación es un paso firme hacia un procedimiento más ágil.

Otras nomas contribuyen a este mismo fin, aunque con menor tras-

cendencia. Así, por ejemplo: 'la posibilidad de no tener que acompañar
el testimonio del poder general (art. l); la enunciación casi taxativa

de las resoluciones que deben ser notificadas personalmente o por cé-
dula (art. 4); el desistimiento automático de testigos cuya nueva cita-

ción no es requerida en término por el litigado proponente (art. 12);
la vuelta al régimen anterior sobre presentación de memorial y expre-
sión de agravios en segunda instancia (arts. 14 y 15); y' otras por el

estilo.

Muy loable es también la simplificación introducida en la tramita-

ción de excepciones en el juicio ejecutivo, puesto que antes el- juez para
declararlas inadmisibles debía dictar una resolución autónoma, la cual

era apelable; es decir que la simple interposición de una excepción.
aunque fuera a todas luces inadmisible, acarreaba una paralizacióndel
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trámite ejecutivo y la‘elevación de los autos a la Cámara. En cambio,
ahora con la modificación que el art. 16 introduce al art. 491 del Có-

digo, el juez en un mismo acto procesal declara la inadmisibilidad de
las excepciones y ordena llevar adelante la ejecución. es decir que a su

vez dicta ya la sentencia. que desde luego es apelable. Ahora bien. esta

simplificación podia y debia haberse llevado más allá, exigiendo, por
ejemplo. que al interponer la excepción se ofrezca la prueba correspon-
diente o se declare que es cuestión de puro derecho. Se habria corre-

gido así la ambigüedad del apartado 39 del art. 490.

Los arts. 18 y 19, que reforman los arts. 606 y 607 del Código. intro-

ducen la via incidental. en vez de la ordinaria. para toda modificación

en la cuota alimentaria fijada en el juicio sumario.

Hasta aqui las reformas tendientes a acelerar el procedimiento. To-

das ellas son evidentemente acertadas. lo cual no significa que en la

práctica los juicios. de ahora en adelante, vayan a durar menos tiempo
que' hasta ahora. Nuestro escepticismo se funda en la convicción de que
la actual lentitud judicial no es tanto u-n problema de normas como

una cuestión de mentalidad, de organización y de carencia de facilida-

des materiales. Luego volveremos sobre este tema. Ahora basta consig-
nar que la simplificación derivada de las normas antes comentadas va

a ser contrabalanceada por otras innovaciones que tienden a alargar el

proceso. Son ellas: la ampliación del término de vistas y traslados a

cinco días, en verde tres (art. 2): la adopción de las notificaciones en

días de nota dentro del período probatorio (art. 3); la división del

período de prueba en dos, el de ofrecimiento y el de producción, con

citación por cédula del inicio de uno y otro separadamente (art. 33.
inc. 3): la supresión del art. 8 de la Ley 4128 que establecía la inape-
labilidad de toda providencia que ordene prueba (art. 9).

Respecto al art. 9. que al modificar el art. 118 del Código dispone
que todas las apelaciones sobre prueba sólo se substanciarán ante el

Superior una vez esta haya terminado. hay que esperar a conocer los

resultados prácticos. Nos tememos que este nuevo procedimiento "dé

lugar a todavía más demoras y complicaciones. En toda reforma proce-
sal suele acontecer como con la cabellera de la hechicera Medusa. que
renacía con más vigor en cuanto más se la cortaba.

El exceso de apelaciones es evidente en nuestra práctica tribunalicia,
sobre todo en los juicios de repercusiones pecuniarias, en los que una

postergación del fallo implica hoy para el deudor la ventaja de pagar
en dinero cada vez más desvalorizado, o bien en aquellos en que. como

los de desalojo, las dilaciones representan para el demandado la única

defensa frente a un angustioso problema colectivo. Pero consideramos

que el fácil camino de la apelación debe ser cortado por otros medios

más prácticos y expeditivos. basados precisamente en el mismo interés

pecuniario de las partes. Así, por ejemplo, se impone una mayor estric-

tez por parte de los jueces en la condena en costas. La lenidad actual

es una invitación a promover incidentes y presentar recursos. y repre-
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senta, a nuestro juicio, uno de los tantos residuos de la sistemática des-

composiciónmoral en que ha vivido el país en los últimos años. Es

sorprendente comprobar en la lectura de los diarios de jurisprudencia
cómo aumenta el número de fallos con exención de costas. como si el

cargo de ellas al vencido debiera reservarse al caso de manifiesta mala

fe o improcedencia. Otro medio drástico y saludable de terminar con

el abuso de las apelaciones se halla en el campo fiscal.’ Es realmente

chocante que. por sólo un sellado de diez pesos, pueda ponerse en juego
todo el mecanismo de segunda instancia, con independencia total de

cuál sea el monto del juicio. Lógico seria que el impuesto de justicia
dejara de ser de monto único e invariable, y se fijara de acuerdo con

el importe debatido. Finalmente, deberia aplicarse una sanción pecu-
niaría para las deserciones de recursos.

Otros articulos del'Decreto-Ley introducen innovaciones de evidente

interés en aspectos no relacionados con la celeridad procesal. Así. el

art. 5 permite a los litigantes interrumpir de mutuo acuerdo la peren-
toriedad de los términos. Esta reforma se hacia sentir, pues el apremio
de 15 dias para contestar la demanda malograba posibles arreglos.

El art. 24 establece el sano principio de que las infracciones a la ley
de sellos no deben interrumpir el trámite procesal. 'Pero también aqui
la reforma, para ser realmente eficaz. debe llegar a cambiar la menta-

lidad de los funcionarios judiciales. Recién hace pocas semanas que la

interposición de un recurso sin acompañar el sellado de diez pesos pro-
vocó un “óblese el impuesto de justicia y se proveerá", como si no

hubiera sido más lógico “téngase por interpuesto el recurso y, oblado

que sea el impuesto, elévense los autos al Superior". El impulso proce-
sal no puede ser detenido por una exagerada defensa de 'los intereses

fi5cales. Muy superior a ellos es el interés de los litigantes en obtener

rápidamente una resolución judicial; y tal interés es no sólo individual

o privado, sino general o colectivo, y tanto económico como moral. ya

que de todo orden y amplitud son los perjuicios causados por la lenti-

tud judicial.
En justicia de Paz se ha. procurado agilizar los trámites previstos en

los arts. 34 a 36, adecuándolos a la práctica actual.

El art. 28 podría ser realmente promisorio. pero dudamos de.que
llegue a ser realmente eficaz, por falta de un órgano adecuado. Las Cá-

maras, como tribunales que son, tienen la- función de juzgar. y, por
tanto. sólo acuden a ejercer funciones de su-perintendencia en los casos

extremos y, entonces. como es. humano, suelen hacerlo en forma defi-
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aente e morgánica. Y lo grave es que la falta de organización interna
es tan aguda y trascendental que un simple articulo de la ley no pasa-rá de ser una gota de agua en un desierto. Lo que se necesita es que en
las _Cámaraso en la Suprema Corte se cree el órgano encargado de es-
tudiar el mecanismoprocesal. recoger las sugerencias de los profesio-nales y functonarios, proponer resoluciones internas. (lar consejos o

formularadvertencias. siempre con el fin de reajustar un organismo
que evidentementeanda mal. Sólo esta labor constante, junto con la

firmarán
de una nueva mentalidad. podrá lograr la agilización tan

sea a.

El Decreto-Ley ha seguido el buen sistema de insertar las reformas

deptrodel articulado del propio Código. Pero ha cometido el error de

dejar subsistentes las leyes reformatorias anteriores. la 4128 y la 14.237.
en vez de tomar sus normas y volcarlas también dentro del articulado
general, a fin de darnos en un solo cuerpo legal todas las disposiciones
procesales. En definitiva. esta labor era bien poca en comparación con

la que realizó la misma Comisión.

En resumen. el nuevo Decreto-Ley representa en algunos aspectos
un señalado progreso hacia una mejor administración de justicia y con-

tribuirá sin duda a forjar el convencimiento de que el pais necesita

resolver, en forma global. este grave problema y suprimir este escán-

dalo permanente que es para la mente popular la lentitud judicial.
Dificultades insalvables no existen. y la prueba la dan otros países

donde son inconcebibles sucesiones o juicios. incluso de trámite sumav

rio, que duran años. La base está en convertir en clamor general lo que
hoy no pasa de ser diatriba en revistas especializadas y motivo de per-
manente indignación en profesionales y funcionarios judiciales. La so-

lución debe hallarse en una efectiva independencia del poder judicial.
no sólo en cuestión de nombramientos. sino también en cuanto a finan-

zas y organización. Mientras se carezca de locales y de personal sufi-

ciente. poco alcance tienen las reformas legales, a menos que se trate

de una reforma constitucional que establezca bases eficientes para ase-

gurar en toda su "amplitud dicha independencia.
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“Iniciación al derecho inglés”,por
RONALD Runmmm, 33 ed.. tradu-
cida por Enrique Jardi. Ed. Bosch.
1956 (378 págs.).

Puede comprenderse el sentido del li-

bro a travb de la personalidad de su

autor. talentoso solicitar londinense. en

quien "concurrieron un vasto conoci-

miento del derecho y una gran dosis de

sentido común". fue un jurista sólido y

un excelente hombre de negocios. de di-

latada'experiencia. Su única obra reúne

los frutos de esas calidades y. con sen-

cillez y claridad. ofrece el cuadro com-

pleto del sistema jurídico inglb, mati-

uda la exposición con consejos útiles y

sensatos. Es un libro de divulgación del

derecho para el público profano de ln-

glaterra. como lo indica el titulo origi-
nal "john Citizen and the law". y de alli

el provecho de su lectura para letrados

no ingleses. como medio de iniciación en

un sistema jurídico de conformación dis-

tinta a los de base romanlstiea.

Lo nutrido de sus páginas imposibilita
una sintesis sin riesgo de dar a esta nota

extensión inusitada. por lo que es nece-

sario limitarse a la indiación somera

de su contenido. Son treinta y cuatro Ca-

pltulos densos. pero muy amenos. y ada

uno tiene como proemio tartas de sutil

ironia. Comienza por responder a ¿Qué
es el Derecho? y. luego. analiza sucesi-

vamente: Derechos y obligaciones: Con-

tratos: Patronos y obreros: Mandame y

mandatario; Compraventa de bienes

muebles: "Firma" y "Partnerships":Via-

jeros. transportistas. posaderos. garantías

y seguros: Bancos. letras de cambio y pa-

gara: Prestamirtas: Juegos y apuestas:

Fraude: Intrusos. personas autorizadas e

invitadas: Vecinos; Difamación; Propie-

tario e inquilino. arrendamientos a largo
plano; Arrendador y arrendatario. la le-

gislación sobre alquileres: Compraventa
de inmuebles. "mortgages": Compañias
(dos capitulos): Quiebras: Patentes. mn-

delos de [abria y derechos de autor:

Menores: Incumplimiento de promesa.
matrimonio y pensiones alimenticias: Di-

vorcio: Testamentos. intestados y trusts:

Executors. administrators and trustees:

Impuestos y derechos sucesorios: El pro-
cedimiento criminal y la función del ju-
rado: La administración de justicia: jui-
cios y arbitrajes. funciones de los testi-

gos: Costas: La asistencia jurídica: La

profesión juridica. y concluye con un

apéndice sobre la Equity.
Está provisto de tra indices: El pri-

mero discrimina las fuentes del derecho

citadas en el texto (Common law. Statute

law y Equity): el segundo. hecho por el

traductor. intenta clasifiar la materia

de la obra siguiendo un método aproxi-
mado al de tipo romano: y el tercero es

el Índice sistemático original. el que. mi-

nuciosamente. señala el contenido de ca-

da capitulo.
M. J. C.

"Votos y sentencias penales” por
MARIO A. ODERIGO (Libreria ju-
ridica Valerio Abeledo, Buenos

Aires. 1956) .

Este libro reúne trescientos setenta y

tres votos del autor y resoluciones dicta-

das por la Cámara de Apelaciones en lo

Criminal y Correccional de la Capital
'que llevan su firma. habiendo entre ellos

algunos inéditos de gran interés.

No pudiendo referirnos in extenso a

todas las aportaciones dignas de comen-

tario que seencuentran en esta obra. nos
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limitaremos a dos de ellas a titulo de

ejemplo. que bastarán para que el lector-

se forme una idea sobre el fino análisis

jurídico que campea en 'toda la obra.

Causa Lauz_ Fernandez. Marzo 16 de

1948. Lauz Fernandez. acusado de des-

apoderamientodoloso en perjuicio de

Adotina Collar. habla contraído matri-

monio con esta. utilizando un nombre

supuesto. En primera instancia se recha-

zaron las excepciones de falta de acción

y personalidad y la nulidad invoada por
el defensor del procesado; éste interpone
recurso de apelación contra tales resolu-

ciones y en esta forma llega la causa a

¡conocimientodel tribunal.
p

En sus lineamientos generales, el aná-

lisis que Oderigo hace de ella'es el si-

guiente: ¿Auncuando el procesado hubie-
ra cometido el desapoderamiento doloso

que se le. imputa. su situación debe re-

solverse por aplicaciónidela'rt. .185'del
C. Penal: queda encuadrada en una de

las excusas absolutorias enunciadas por
el mismo.

_
t

En efecto, Lauz Fernández utilizó un

nombre supuesto para contraer matrimo-
nio con la damnificada, pero éste es vá-

lido. por ser el matrimonio un acto juri-
dico en el que la consideración de las

personas y sólo ella es causa determi-

nante de su. existencia. Y es incontesta-

ble que el consentimiento se ha forma-

do y expresado con respecto a sus indi-

vidualidades. No se da, pues. una falta

de actuación de .la finalidad por inexis-

tencia o falsa causa. pues- la ¿causa-fin
existe -y existe como realidad verdadera.

Por otra parte. numtra ley ha adop-
tado el sistema de la prejudicialidad ex-

trapenal relativa en materia de cuestio-

nes prejudiciales, y precisamente por el

art'. 1104 del C. Civil la únia- cuestión

sobre la cual el juez no puede conocer
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ni de un modo incidental es la relativa

a la validez o nulidad de los matri-

monios.

En cuanto al pedido de nulidad hecho

por el defensor del' procesado, Oderigo
considera que ha sido bien desestimado

por el juez en cuanto no se actúa nin-

guno de los supuestos contemplados en

ol art. 509 del C. P. C.

Y en lo atinente al rechazo de la ex-

cepciónde falta de acción por delito de

estafa. hace notar que tal rechazo no se

conforma con la anterior jurisprudencia
Ide la Cámara. (Según ella la ilegitimi-
dad de la pretensión punitiva puede de-

clararse cuando la inexistencia del delito

es evidente, al deducirse la excepción de

falta de acción.) Pero Oderigo deja a

salvo su opinión personal con referencia

a esta materia: “No es por vía de excep-

ción de falta de acción que puede de-

clararse la inexistencia del delito".

.
La acción penal es la fuerza motriz del

mecanismo procual. Es concepto funda-

.mental del Derecho Procesal Penal la dis-

tinción entre pretensión punitiva y ac-

ción penal. La acción por esencia formal.

se distingue de su tin último (sustan-

cial): la pretensión punitiva. que puede
ser fundada o no. Su ilegitimidad sólo

puede declararse en tres momentos: so-

breseimiento. desutimación. sentencia ab-

solutoria. Pero en ambos casos.-cuando

es legítima y cuando no lo es. hay pro-

ceso en ,cuanto “fin de la acción penal
es señalar lo verdadero en tomo de un

delito que se dijo cometido" (Florian).
Por tales fundamentos. Oderigo votó

por "la confirmatoria del auto apelada
cn cuanto rechaza la nulidad pedida; por

su revocatoria en cuanto no hace lugar
a la excepción de falta de acción ,res-

pecto del delito de estafa. y por consi-

guiente, por el sobreseimiento definitivo

del procesado. en orden a este delito".

Causa Cervera. Julio 16 de 1954. Se-



gún el art. ¡72 del Código de Procedi-

mientos en lo Criminal. "El particular
querellante quedara sometido a la juris-
dicción del juez que oonociere de la

ausa en todo lo relativo al juicio por
el promovido y a sus consecuencias le-

gales".

L1 jurisprudencia ha derivado de la

norma contenida en este articulo un re-

quisito que condiciona la capacidad del

querellante: el domicilio en el pais. En

la causa mencionada Oderigo sostuvo la

tuis contnria: "El particular damnifica-
do por el delito puede asumir la función

(le querellante. por intermedio de apov

derado. ante los tribunals nacionales

aunque'se domicilie en el extranjero".
Fuente directa del articulo l72. a el

art. 274 de la Ley de Enjuiciamiento Cri-

minal Español. modelo del Proyecto de

Obarrio: “El particular querellante. cual-

quiera que sea su fuero. quedará some-

tido para todos los efectos del juicio por
él promovido. al juez de instrucción o

tribunal competente para conocer del de-

lito objeto de la querella".
Bta norma es propia del regimen
jurídico de los fueros personals vigen-
te entonces en España. pero al pasar a

nuestra legislación donde no se recono-

cen tales fueros desaparece la referencia

a los mismos que era precisamente la

que fundaba su existir. Oderigo estudia

cuál es la función que dentro de nuutro

proceso cumple la norma con la varian-

te sufrida.
_

Quedar sometido a la jurisdicción del

juez de la causa signifia que una vez

interpuesta la demanda ante un tribu-

nal, el querellante no puede negarle
competencia para conocer en todos los

actos que como sujeto de la relación ju-
riditz procesal pueda o deba cumplir en

el proceso. Pero las leyes procesala “no

autorizan al juez a poner mano sobre

la persona del querellante: no es ne-

cesario que la persona fisica este pues.
al alante del juet".

B que la función jurisdiccional tiene

como fin esencial señalar la existencia o

no de una pretensión punitiva. es cl

puente de pasaje de lo abstracto a lo

concreto, de la ley penal a la ejecución
de la ley penal.

Si bien el querellante se hace respon-
sable por la calumnia que comete en

perjuicio del querellado y este delito es-

tá sancionado con. pena privativa de la

libertad por el art. 109 del Código Pe-

nal. “esta consecuencia resultará. even-

tualmente. de la resolución del juez
competente para intervenir en el delito

de calumnia. y no de resolución alguna
que tome el juez del proceso formado a

raiz de la querella."
En esta forma queda limitado el al-

canm del art. l72. Y como el art. l70

del mismo Código consagra el derecho

de toda persona particularmente ofen-

dida por un delito. de asumir el papel
de querellante, sin. establecer diferencia

alguna entre personas domiciliadas den.

tro o fuera del pais, no puede negarse

a las últimas el ejercicio de tal derecho.

Por tales fundamentos. como en la

causa mencionada. el apoderado de ln

parte querellante interpuso recurso de

apelación contra la resolución dictada

(hizose lugar a la excepción de falta de

personalidad en su mandante, fundada

en el hecho de domiciliarse fuera del

pais y se lo separó de la función acu-

satoria), Oderigo votó por la revocato-

ria de esta resolución apelada.

Los dos tipos lógicamente posibles (y

empiricamente observados) de la pro-

ducción del orden jurídico se polarizan
en torno a la formulación del derecho

como jus singularis y la formulación le-
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gal. Según que prevalezca uno u otro

tipo resulta distinto el contenido de la

actividad jurisdiccional.

En el juicio de equidad aún la cons-

titución originaria del orden jurídico

compete al órgano judicial, mientras

que en el juicio de derecho el proceso

constitutivo inicial está a cargo del le-

gislador mediante la sanción de normati-

vidades abstractas para una pluralidad
indefinida de casos singulares.

Es regla fundamental en el sistema de

la legalidad. que el juez debe ser ser-

vidor. interprete de la ley, en conformi-

dad con la tradición romana "magistra-
tum legem. esse loquentem".

Con este último concepto de la fun-

ción judicial se nos muestra Oderigo a

traves de sus votos. “Los jueces no de-

ben apartarse nunca del cumplimiento
de la ley. aun cuando, con relación a

determinados casos. les pareciera que la

estricta aplicación de aquella lleva a

soluciones poco equitativas. Lo contrario

puede resultar seductor y a veces los

magistrados ceden ante las circunstan-

cias particulares, en homenaje a lo que
se ha dado en llamar una mejor justi-
cia: pero cn definitiva no representa
sino el camino del arbitrio. que es la

negación del derecho". (pág. 6)

Y es que el sistema de la formulación

legal en cuanto involucra igualdad ante

el derecho y certeza juridica. señala una

etapa de progreso fundamental en el

desenvolvimiento de las instituciones.

MARÍA AMELIA Ouvm

“Títulos, valores crediticias. Letra

de cambio, cheque y pagaré", por
Lms Muñoz (Ed. TEA).

El autor divide su obra en cinco

capitulos denominados respectivamente:
teoria general de los titulos valores. el
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contrato de cambio, la letra de cam-

bio, el pagaré y el 'cheque. Interesa

la obra, sobre todo en cuanto la mis-

ma enciem -el planteo de los proble-
mas suscitado: en la materia desde los

puntos de vista más recientes.

La primera parte. que se reliere a

la teoria general de los títulos-valores.

es la más original en cuanto a su ex-

posición y contenido. El autor no ha

definido el titulo-valor, por considerar

preferible examinar las caracteristicas

que le son propias. para al través de

ellas. llegar a obtener una delimita-

ción, lo más precisa posible-de este ins-

trumento de circulación de riqueza. "Por

otra parte. hace una cuestión de ter-

minología. criticando el empleo de la

designación de titulos de credito. di-

fundida por influencia italiana. preci-
samente porque se designa bajo la mis-

ma. una serie de títulos de función

económica distinta, independientes de

toda operación de credito y sujetos a

normas jurídicas de otra naturalem: y

escoge por consiguiente, una expréión
distinta: Titulos valores, en aras a la

precisión de la terminología juridica.
Además propone el neologismo cartu-

lar (proveniente del latín chartula,

carta). usado por Bonelli para designar
el negocio. el derecho de la obligación,
etc.

En cuanto a la metodologia. indica

la necesidad de la utilización del me-

todo inductivo-deductivo de indudable

eficacia científica. La construcción de

la teoria general se realiza por medio

de la inducción [de los principios apli-
' cables ‘a todos los títulos valores “para

asi generalinr las normas o leyes ade-

. cuadas. basándose en aquellos caracteres

que, por ser comunes, pueden tomarse

en consideración con eficacia general

para todos los títulos". Llevada a cabo

la inducción. el método deductivo per-



mitiría aplicar esos principios concre-

tamente a cada uno de los titulos ra-

lorcs en particular.

Despues de hacer una reseña sobre

la evolución histórica y legislativa del

título valor. oomierua a seguir su des-

arrollo. por cuanto el mismo. como to-

do ienómeno jurídico. nace. vive y se

extingue. debiendo cumplir entre su

nacimiento y extinción las funciones

que le son propias conforme a su na-

turalen. Trata: 1°) el proceso formati-

vo del título: su creación y emisión:

2°) circulación normal y anómala. 3°)
su extinción.

A traví: de esa evolución va inclu-

yendo 'el estudio de la forma. natura-

leza juridict y demás características que
reviste el título valor. Así, al referirse

al proceso formativo. formula un in-

teresante estudio sobre la naturalen

de la "declaración cartular" y analiza

el título valor como documento formal,

ya que la ley exige rigurosos requisitos
de forma para su existencia y validez;

constitutivo de un derecho distinto a

la relación fundamental: y dispositivo,
siendo necesario para ejercer el dere-

cho en él consignado y transmitirlo.

Más adelante, se refiere. a la autono-

mía del derecho incorporado a ese do-

cumento formal. constitutivo. dispositi-
vo y apto para circular. en razón de la

cual llega a la siguiente conclusión:

"La declaración .cartular es distinta de

la relación fundamental." A_ continua-

ción sigue exponiendo los demás atrac-

tcres de los títulos valores: literalr'dad,
la cual no es incompatible con la cau-

salidad, sino que importa únicamente.

limitar el derecho incorporado al tenor

del documento. de modo que sólo lo

que aparezca'en el titulo puede influir

sobre el mismo. Y abstracción, como

caracteristica de ciertos titulos valores.

la cual delimita y objetiviu el derecho

incorporado mas enérgicamente que la

literalidad en beneficio de su certeza. se-

guridad y movilidad: y por consiguiente
las excepciones que se derivan de la

relación fundamental o de la función

que el propio titulo valor debe cum-

plir con relación a aquélla. las que de-

rivan de los convenios para ejercitar el

derecho incorporado y las posteriores
de mrgo y abono entre el deudor y el

portador del título. deben considerarse

extra-cartulares.

Concluye el primer capitulo con la

clasificación de los títulos valores. elec-

tuada dude distintos puntos (le vista.

de modo que los documentos pueden
ser: a) privados y públicos; b) nomina-

dos e innominados: c) simples, cuando

incorporan un solo derecho y una sola

obligación cartulares. y compuestos. cn

caso contrario: d) títulos en serie. emi-

tidos en masa. e individuales; e) [or-

males: l') completos e incompletos; g)
definitivos y provisionales; h) nomina-

Iivns. al portador y a la orden: i) de

acuerdo con la naturaleza del derecho

que incorporan. serán títulos valores

(rediticios, titulos valores de represen-
tación de mercancías y titulos valores

de participación. Los primeros incor-

poran un derecho de crédito que per-

mite obtener una prestación en dinero

o en cosas: son las letras de cambio, el

cheque. el pagaré y los cupones de las

acciones de las sociedades mercantiles y

de las debentures u obligaciones. Los

segundos. permiten la movilización de

las cosas mercantiles sin desplazamiento
material de las mismas y por la sola

u-adición de los documentos. Los terce-

ros se refieren a la existencia. funcio-

namiento y disolución de una sociedad

y han sido llamados por ello títulos so-

cietarios.

En los restantes capítulos de la obra

comentada. el autor aplica los princi-
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pios generales establecidos. a las insti-

tuciones particulares que estudia. refi-

riéndose igualmente a las condiciones.

caracteristicas y efectos propios de cada

una de ellas.

EMILIA M. ¡(nom

"Esquema de una historia del se-

guro", por juuo GRA‘ITON (Ara-
y_ú.1955).

Este "Esquema" del Dr. Gratton.

ilustre economista triestino, cumple una

valiosa función informativa para el lec-

tor no especializado. Sin embargo, por

la agudeza con que trata los temas y

las certeras observaciones que sugiere.

cualquier futuro historiador del insti-

tuto tendrá en este ensayo un andamia-

je correcto sobre el que profundizar el

terna.

Divide Gratton de un modo original
el estudio histórico del seguro. Descar-

tando la clasificación sistemática tradi-

cional, la reemplaza por dos |grandes
épocas: la pretécnica y la técnica.

Con gran deSpliegue de erudición, a

veces abunda en detalles demasiado mi-

nuciosos sobre el medio económico, des-

arrolla la primera época. Es evidente

que en uta monografía el autor ha

realizado profunda labor tanto de es-

tudio como de sintesis. Rastrea los pri-
meros balbuceos del moderno reaseguro.

demostrando que era práctica corriente

en el s. XIV, como se desprende de

un contrato de 1370.

Muy informado también en lo que

respecta a la época técnica, dude el

enunciado pascaliano de que la proba-
bilidad puede ser definida como la re-

lación entre el número de casos favo-

rables y el número de casos posibles.
expone con gran claridad la parte ex-

clusivamente tecnica (matematica y de-

mográfica) del seguro.
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Analiza luego los seguros contra in-

cendios. desde sus orígenes: el incendio

de Londres de l666, hasta las actuales

Sociedades Anónimas aseguradoras. En

cuanto al seguro de vida. le dedica una

atención menos preferente.
Estudia el seguro moderno en varios

países europeos: Inglaterra, Alemania y

Francia. Se refiere también al seguro en

la Unión Soviética con la claridad que
se puede obtener de fuentes no siem-

pre fidedignasf criticando la evidente

nulidad del propósito marxista de que
todos los ciudadanos estan de hecho

asegurados por el estado, ya que en

1921 han tenido que volver al regimen.

según ellos nuevo. de las compañias

aseguradoras.
En lo que se refiere a America La-

tina, se ocupa exclusivamente del segu-

ro en la Argentina, "ya que su des-

envolvimiento es tipico para los paisa
latinoamericanos", su fuente es la obra

de Pedemonte “Ensayo acerca del se-

guro en la Argentina". Esta bien in-

formado de nuestras instituciones mas

modernas.

Se ocupa también del seguro social.

Es este uno de los tópicos mejor trata-

dos por Gratton. ya que en poas pa-

labras señala los fundamentos de este

seguro y toma posición tanto frente a

los socialistoides como a los "liberalis-

tas".

Por último se completa el trabajo con

un apéndice, valíoslsimo para quien

quiera profundirar, sobre fuentes docu-

mentales y bibliográficas para una his-

toria del seguro.
'

Jost ISAAC GAnciA Gamma

REVISTA m: LA FACULTADDE'DERE-

CHO DE MÉXICO. Univ. Nac. Autó-

noma de México. Tomo VI, N9 22,

Abríl-Junio 1956.



"Justicia divina y justicia huma-
na", por GIORGIO DEL Vaca-no.

l° “La idea de justicia es ingénila
en el alma'humana". Desde los tiem-

pos primitivos se ha ido desarrollando
la noción de justicia y se ha realizado
esfuerzos para instaurarla materialmen-
te. Pero pareciera que “los defectos del
sistema positivamente vigente se advier-
ten mucho más en las fases avanzadas
de su desenvolvimiento que en las ini-

lts. pues en ellas lo ¡"tuto se confunde
a menudo con lo ordenado".

29 De ahl que la invocación a las

leyes ctm. a la justicia divina. sea

tun antigua como esos esfuerzos. Hasta

un pensador tan escéptico al respecto
como Renan lo reconoce (Feuilles de-

Mchécs, p. 28): “En una de esas situa-

ciones ttfigieas,‘Dios es. por decirlo así,

el confidente y el consolador necesario.

¿Qué quereis que hagan. sino elevar los

ojos al cielo, una mujer pura acusada

injustamente. una inocente víctima de

un irreparable error judicial. un hom-

bre que muere cumpliendo un acto de

sacrificio, un sabio asesinado por bár-

baros soldados? ¿Dónde buscar el testi-

go verdadero. sino en lo alto?".

3° Se plantea entonces el problema
del conocimiento de lo absoluto. que
el A. considera. si bien no lo grave co-

mo conocimiento empírico. si como me-

tafísica. sobre todo en el sentido de.

una imposición a nuestra conciencia.

49 Pero. aunque no podamos alcanzar

el pleno. conocimiento de lo_absoluto.
ni de Ja' ratio dit/irme sapientiae, "p.0-
demos _y. debemos atenernos ada. lex-

muuralís, que es el reflejo de‘_aquella.
adecuado a nuestra naturaleza", Y com-.

pletando el ciclo, está la lex humana

"que debe ser- una espeeiiimción- más

partieularimda de la-lex-mtturalis, pero-

sin contradecir jamás a esta. ni mucho

menos a la lex aetcrna".

5° la justicia divina. según el con-

cepto cristiano. siempre está acompaña-
da de la misericordia. Existen varias in-

terpretaciones de esta relación. pero el
.-\. considera como correcta la que afir-
ma que estas "dos cualidades se unen

en el concepto de una superior, perfec-
ta virtud".

6° Y precisamente la superficie de
la justicia divina sobre la humana pro-
viene de "su síntesis con la misericor-

dia". Cree posible el .-\. que la justicia
humana inspirá‘ndose en la divina. aco-

ja los conceptos de caridad y miseri-

cordia. tal como ya lo hacen algunas
disposiciones de los derechos penal y
laboral.

7° [Expone a continuación el A. una

serie de ideas relativas a: a) la posibi-
lidad de encarar la reeducación de los

delincuentes por medios inspirados en

las ideas arriba expresadas; b) el pro-
blema del justo resarcimiento del daño

producido por el delito, asimismo con-

siderado bajo la lul (le las mismas

ideas.]
8° Finaliza diciendo: "De otro debe-

mos guardarnos: y es el de considerar

el Derecho como única regla de la vi-

da. En la suprema justicia. ya lo hemos

hecho notar. la juridicidad se une con

la misericordia. Por lo cual nosotros,

queriendo mirarnos en aquélla, debere-

mos tener presente que el derecho se-

ñala sólo un límite. mas dentro de ese

límite debe ejercitarse la caridad, la

cual puede también imponernos. en

ciertos casos. "renunciar a nuestro dere-

cho, no por ello negado. sino refirmado

p'uesto que sólo se renuncia lo que se

tiene...) Errarla, por tanto. quien cre-

yaecumplir todo deber y ser plena-
mente juslo absteniéndose sólo de vio-

lar las leyes jurídicas positivas y apo-
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yándose en ellas para sacar el

provecho posible. . ."

mayor

“Situación presente y proyección
de futuro de la filosofía jurídica",
por LUIS RECASENS SIOHES.

l° Pese a la variedad de orientaciones

que presenta en la actualidad la filo-

sofia del Derecho pueden establecerse

algunas concordancias basicas entre ellas.

en especial en lo referente a los temas

considerados tomo "contenido minimo

y fundamental" de la filosofia del De-

recho. Estos temas son: a) "Averigua-
ción dela esencia de lo jurídico" y

"determinación de los conceptos juri-
dicos puros —universales y -necesarios—";

b) "Doctrina estimativa o axiológim del

Derecho, esto es, pesquisa sobre cuáles

son los valores que sirven para enjui-
ciar las realidades jurídicas históricas y

que, a la vez, sirven como guia para la

reelaboración progresiva del Derecho".

2° Las recientes investigaciones de

Teoría General del Derecho por un

lado, y los nuevos desarrollos —vincula-

dos especialmente a la filosofia de los

valores y a la filosofía de la vida hu-

mana- por el otro. han llevado a no-

table grado de elaboración y claridad

los temas considerados arriba corno fun-

damentalel.

3° Pero estas investigaciones “no han

ejercido una influencia notable en el

desenvolvimiento progresivo del Derecho

de nuestra epoca". Los cambios acaeci-

dos en el no se relacionan —como en

otras épocas- con estas nuevas ideas.
sino con otros factores históricos.

4° Pareciera que en “nuestra ¿pon
de crisis". ante la quiebra de valores

hasta hace poco vigentes. los jusfilóso-
fos prefieren recluirse en su torre de

marfil, constituida, en este caso, por
una marcada preferencia hacia los te-
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mas alejados de la realidad (Lógica y

Ontología por un lado. y fundamenta-

ción teórica de lo relativo a la Estima-

tiva Juridica por el otro).

5° Pero frente a la filosofía "acadé-

mica" existen corrientes (Holmes. Car-

dozo. Pound. Geny. Ripert. Kantaro—

wicz. Camelutti. Cosío, Recasens. etc.

con preceden“: en algunas ideas de

Bentham y lhering) que, partiendo de

reflexiones nacidas especialmente de

"los problemas que plantea la politica
legislativa y sobre ’todo la aplicación
jurisdiccional (judicial o administrativa)
del Derecho" coinciden en determinados

rasgos comunes. como ser: a) "la aplica-
ción del Derecho no. es una operación
mecánica que consiste en un silogis-
mo": b) se desenvuelven sobre todo

"alrededor de los problemas de inter-

pretación que plantea el proceso judi-
cial": c) se enfrenta decididamente con

la auténtica realidad de la función ju-
risdiccional.

6° Estos estudios "pueden. y aún di-

ría deben a todo trance. completar. de-

purar y revitalimr los estudios generales
de filosofía del Derecho académico".

7° [Resume a continuación el A. sus

ideas respecto a esta nueva v'uión de la

filosofia del Derecho que como el mis-

mo lo aclara- ha expuesto ampliamente
en su último libro Nueva filosofía de

la interpretación del Derecho, y que son

nn intento de realización del deseo arri-

ba expuesto]

FutNANno VmM. Buur

"The Birth of Democracy”, por
DAWSON, CHRISIOPHER (I‘he Re-

view of Politics, Vol. 19, N9 .l,
enero de 1957. Universidad de
Notre Dame).

Con gran acierto puntualizael autor

que si bien la democracia-y el liberalis-



mo aparecen a veeu confundidos en la

historia de Occidente. tratase de dos

principios distintos y hasta opuestos. la

revolución intelectual que realinn los

pensadores de la llustradón es liberal.

y marcadamente antidemocratica. Tra-

tase de una planta de invernaderol pro-
ducto del racionalismo burgués. e in-

capaz de despertar el entusiasmo reli-

gioso del pueblb. _

Romu. en ambio, menciona violen-

tamente contra las cpeculaciona de

los enciclopedistas y se conviene en el

profeta del credo democrático. en el

enemigo implaable de todo lo artifi-

cial. lo convencional. del privilegio y del

pensamiento cientificoracional. En am-

bio, predica un nuevo reino de justicia.
igualdad y fraternidad. que no a sino

“el reino de Dios en la Tierra". El cre-

do de Rousseau choca al mismo tiempo
con la concepción capitalista burguesa.
triunfante ya en los Paises Bajos y en

Inglaterra. donde encuentra un aliado

en el protestantismo. En ue aspecto.
Rousseau coincide con la posición de

los teólogos y predicadores católicas.

que. fieles a la tradición. combaten el

espiritu de codicia y de lucro que ca-

racter-¡1a a la concepción del mundo

burguesa.

Comprendia. sin embargo, Rousseau.

que su democracia igualista era un sue-

ño utópico en la Francia autoritaria y
centralinda del siglo XVI". de modo

que no intentó llevar a la práctica sus

ideales reformadores. La Revolución de

1789 demostró la incapacidad de la bur-

guesía y de las multitudes urbanas pa-
ra establecer la democracia republicana.

En cambio. señala Dawson. las colo-

nias inglesas en America del Norte pre-

rentan en su desarrollo histórico nume-

rosas coincidencias con las abstracclones

teóricas de Romeu. Los primeros po-
bladores se asocianlpor medio del “So-

cial Compact". que recuerda al Contra-

to Social: y pue a que los núcleos de

Nueva Inglaterra pierden con cl tiempo
(y el rápido crecimiento económico) su

inicial carácter democrático y evangeli-
co. esos caracteres se trasladan a la fron-

tera. donde las condiciones de vida im-

ponen una democracia primitira. Tanto

los hombres de la frontera como el

populacho urbano dieron todo su apo-

yo a la Revolución Americana. frente

a la oposición de los núcleos leales a la

Corona. formados por comerciantes y

granjeros prósperos. Es verdad que la

conducción de la Revolución quedó en

manos de hombres de posición. como

Washington y Lee. y de "ilustres". co-

mo Jefferson. Franklin y Madison, pero
el autor encuentra la expresión mas

clara y más completa del sentimiento

democrático americano en los escritos

de Thomas Paine. llenos del fen'or mi-

lenarista y revolucionario que ha deja-
do una huella perdurabk en el cará'cter

norteamericano.

Se explica así el entusiasmo con quc
los liberales francues, ya “democratiza-

dos" por Rouseau. acogieron a la Rc-

volución Americana, cerrando los ojos
a los excaos de la democracia callejera
que durante años imperó en los nuevos

Estados Unidos, y a los abusos del Re-

gimen esclavista que sustentaba la cco-
nomia del Sur.

ENRIQUE VERA Vrrunoaos

"El Poujadismo”, por JEAN MEY-

NAUD (Il Politico, Pavía, septiem-
bre 1956. Año XXI, N9 2).

Jean Meynaud proporciona en esta

publicación una bien lograda interpre-
tación global del Poujadismo. Tarea po-

co facil dada la reciente aparición del

movimiento en el campo politico. sus

frecuentes contradicciones y el intenc-
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game que se abre sobre su existencia

futura.

El notable crecimiento de las fuerzas

poujadistas. puesto de manifiesto en. las

elecciones de enero de 1956, asombro a

los observadores de la vida politica fran-

cesa. El movimiento que en julio de

1953 se circunscribla a Sain-Cére (Lot).
se va extendiendo a los departamentos
vecinos. para abarcar toda Francia. dos

años después. El desarrollo. sin embar-

go. es daigual y algunas regiones resis-

tirán más a su influencia. como París.

por ejemplo.

Es característica del movimiento Pou-

jade su aspecto corporativo. Aun hoy.
habiendo logrado adeptos en distintas

categorías profesionales y estratos socia-

les. sigue siendo su principal fuerza el

pequeño comercio y el artesanado.

El movimiento es esencialmente ac-

ción. dice el Autor. Trata de suplir su»

manifiesta pobreza ideológica con una

serie de protestas y rcfutaciones -gene-
ralmente efectiva- contra el fisco y sus

agentes. contra los funcionarios ly espe-
cialmente contra los "politcchnicíens",
contra las formas modernas de regula-
ción del comercio y los- "trust" inter-

nacionales. Esta lista aumentará poste—
riormente con un antiparlamentarismo
rígido, y ataques al estado burocratiza-

do; con un nacionalismo sin reservas

que se manifiesta en un rechazo total

(le cualquier revisión en materia colo-

nial y en la defensa y valoración de

las tradiciones revolucionarias francesas.

glorificando a los grandes antepasados _e

invocando continuamente la fórmula. de

los Estados Generales. Se ha interpre-
tado esta ausencia de ideología como

una táctica hábil de evitar compromi-
sos. captando asi a la enorme masa de

dcscontentos de la más variada índole.

Pero el A. cree que en esto debe vem‘.

más bien el producto-espontáneodel
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temperamento de sus dirigentes'y no la

aplicación 'de una táctica preconcebida.
Esa falta de pensamiento politico y

social coherente permitió a Pouiade
apoyar su movimiento 'en los partidos
políticos y luego apartarse bruscamen-

te de ellos. Asi. los coqueteos del co-

munismo con el‘ movimiento. preten-
diendo absorberlo y ¿captarcon ello 'el

pequeño comercio, siemprereacio a sus-

intenciones colectivistas .y; la ayuda de

los "moderados"_ de derecha, procurando
retener-un caudal importante de electo-

res. obtuvieron a la larga una respues-
ta brutal y despreciativa de Poujade.

lil-movimiento. que habia nacido con

la característica de apoliticidad, evolu-

ciona ostensiblemente en este sentido.

Cuando a principios_de 1955 ha con-

quistado gran fuerza en la opinión pú-
blim. debe tomar una decisión trascen-

dental para. su existencia: continuará

actuando como grupo de presión a tra-

vés de los partidos politicos o yse' lan-

zará él mismo. abiertamente,'al campo-

politico. La elección en el último de

estos sentidos fue formalmente declara-.

da después de la reunión del Congreso
Nacional del movimiento. En este Con--

greso se traduce -el afuerzo por lograr.
una mayor articulación racional en las

ideas sostenidas. Pero._ dice Meynaud.
no se llega a» sustituir la principal ca-g

racterística de acción del .movimiento

Poujade.
'El A.. tratando de formular una exr

plicación amplia 'del 'poujadismo,- dice.

que Íson diversos glos factores. que. faci-

litaron. su nacimiento y :encauzaron— sta

existencia; Se ha dicho que, esquema-
ticamente. puede reconocerse un' .pouja-
dismo' meridional — de pequeños propie-
tarios agricolas. favorecido ..por:el' (IG-1

contento de las claseszrurales; 'ún pour

jadismo del.“ bajo parlsién constituida

sobre todo...por pequeños .‘comerciante's



adheridos a-la crunda contra el fisco

y" un poujadismo- del Oeste. más poli-
tia) que social y formado en gran parte

por la transferencia de los votos “gau-
liiltas”. Pero el A.-prefiere otra inter-

pretación: ve como facun- del- nacimien-

to del poujadismo- un descontento tanto

en el plano economico como en el po-
litico. En este último aspecto significa
una perdida de {e ven las instituciones

actuales como factor de prog-ruo y co-

1no protección eficaz contra el peligro
comunista. Es bueno decir que André

Joussain. en una defensa reciente al

movimiento Poujade sostiene una opi-
niónJimilar ("Le mouvcmem Paujadr.
et ses dctmteurs”. "Ec'rits de Paris"

noviembre 1956).
El- A. trata de situar el movimiento en

el campo politico franca. Tarea dificil.

en primer lugar porque no existe un

sistema de clasifiación de las formas

politicas generalmente aceptado y en

segundo lugar por la fluidez misma del

poujadismo. Destaca. sin embargo. que
el movimiento recoge un cierto núme-

ro de temas propios de la derecha [ran-

cua. Y que presenta. también. una ten-

dencia hacia el fascismo contemporáneo.
Conclusión esta que recha André Jous-
sain en el articulo anteriormente ci-

tado.
_

Maynaud termina el ensayo diciendo

que Poujade podrá. tal vez. mantener

su movimiento en reserva. Pero para

ello es posible que deba luchar contra

el riesgo de la disgregación. derivado

de prolongar indefinidamente una si-

tuación pasajera.
,Josr'; Lurs me

“Competencia del' Gobierno Revo-

lucionario para promover la 'Re-

forma Constitucional", por juuo
M. OJEA QUINTANA ("La Ley”,
febrero 12 de 1957).

son ya numerosas las opiniones ver-

tidas acera del problema candente de

la Reforma Constitucional. Sin embar-

g0. la lista no se agota y nos felicita-

mos de ello.

'Entrando en materia. advierte el .-\.

que considerará el tema desde el punto
de vista estrictamente jurídico. aunque
sin desconocer la importancia del enfo-

que politico. en cuanto a la prudencra

oportunidad y ocasión de provocar las

enmiendas.

.\delantemos desde ahora la conclu-

sión a que llega Ojea Quintana: el Go-

bierno de la Revolución es efectiva-

mente oompetente para promover la

Reforma. Para llegar a esta afirmación

final sigue el camino de demostrar la

verdad de varias premisas.
El primer aspecto que contempla es

el de la subordinación del Gobierno

Provisional al orden constitucional. Re-

chaza la opinión. bastante difundida.

que considera como únicas trabas a su

actuación las impuestas por los fines

del movimiento revolucionario. O di-

cho en otras palabras: los principios
constitucionales. en tanto no se opon-

gan a los fines de la revolución. Esto

no puede aceptarse. entre otras razones.

porque estaria en ¡rana oposición con

las exigencias del Estado de Derecho y

porque para llegar a esa conclusión _ha-
bria que partir del supuesto —ialso—

"que la revolución se encuentra consti-

tucionalmente en blanco". Otra es. cn-

tonces. la acertada tesis del A.: el Go-

bierno Provisional está sometido a Ia

superlegalidad constitucional.

h segunda cuestión que examina es

la naturalen de las facultades que la

Constitución. en su art. 30, reconoce al

Congruo Nacional. Se ha sostenido que

el ejercicio de tala atribuciones confi-

gura "actos constituyentes". listo es im-

portante: si se concluycra que efectiva-

mente cstamos en presencia de un acto
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constituyente. ¿cómo podria el Gobier-

no Provisorio atribuirse su ejercicio?
Pero —recuerda Ojea Quintana- la par-

ticipación del congreso tiene lugar "por
un acto de autolimitación del poder
constituyente. que recurre para condi-

cionarse a la actuación de un poder
subordinado que al efecto habilita". La

diferencia entre la intervención del Con-

greso (acto de poder constituido) y la

actuación de la Convención (acto de

poder constituyente) surge cuando se

observa que la función del Poder Legis-
lativo es puramente formal. Declarada

la convocatoria y fijados los puntos so-

bre los cuales ha de pronunciarse la

Convención. termina la intervención del

Congrao. La Convención. y solamente

ella. será la encargada de decidir la

pertinencia de las enmiendas sobre los

temas propuestos.

Seguidamente el-A. dedica especial
atención a dos conclusiones que deben

considerarse como la base misma de

toda su construcción juridica: l) un

gobierno de facto no puede ejercer las

facultades establecidas en el art. 30 C.

N4 2) el Gobierno Provisorio es gobier-
no de jure. En cuanto al primer punto.
no es sino la refirmación de la doctri-

na tradicional sustentada por la Corte

Suprema, en el sentido de reconocer al

gobierno de hecho atribución para ejer-
cer la función ejecutiva, excepcional-
mente la legislativa y supeditando la

validez de los decretos-leyes en el

riodo normal". a la ulterior confirma-

ción del Congreso Doctrina que mm-

bió, junto con la composición de la

Corte. durante el régimen depuesto.
Pero cs evidente que dentro de la pri-
mer conccpción, restrictiva. nc" puede
tener cabida una atribución como la

que establece el art. 30. CN. De donde

resulta que. para el A., es una incon-

g'ruencia sostener al mismo tiempo el
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caracter "de tacto" del Gobierno Provi-

sorio y su aptitud para promover la Re-

forma. Ojea Quintana entiende que el

gobierno nacido de la revolución de

septiembre es gobierno de jure. Veamos.

sintétiamente, cual es su argumenta-
ción: a) la revolución no'desplazó una

autoridad legítimamente constituida: ya

que‘ la actuación del gobierno dcpuesto
encuadra dentro de la figura delictiva

deseripta por el art. 29. C.N.: b) luego.
el movimiento revolucionario no fue

violatorio de la Constitución. sino el

medio jurídicamente autorizado por
nuestra Ley Fundamental (arts. 2| y

29); c) la vacancia del P. Legislativo
Nacional. producida'por el movimiento

revolucionario, autoriza al Gobierno

Provisorio a ejercer, en la emergencia.
las funciona del 'Congreso (inclusive
art. 30).

Entendemos que se pueden formular

reparos a esta argumentación: no crec-

mos que sea “de jure" el gobierno na-

cido de la revolución. El A. hace hin-

capié en el carácter ¡legitimo del go-

bierno depuesto. Pero no atribuye
suficiente importancia a la legalidad
de su origen constitucional, elemento

formal para la estabilidad del Estado

de Derecho y del que. consecuente-

mente. crece nuestro Gobierno Revo-

lucionario. 'Por otra parte. no aeemos

que el recurso revolucionario sea el me-

dio jurídicamente autorizado para des-

plazar a las autoridades ilegitimas. Esa

autorinción juridica no puede encon-

trarse en la Constitución ni en ningún
otro lado. Dice Joaquin V. González. rc-

t’íriéndose a la legitimidad de la revo-

lua'ón. "No hemos de busar la solu-

ción en la Gonstituu'ón- misma. pues

dijimos que ella no puede establecer

base alguna que sea o pueda-ser su pro-

pia negación" (Obrascompletas, tomo

l. pág. 353). Y Hermann Heller al tra-



tar la justificación del Estado dice: "No

cabe discutir que en el Estado moderno

es imposible reconocer un derecho le-

gal de resistencia" y que “la legaliza-
ción de un derecho de resistencia eon-

tra un orden estatal que se estima éti-

camente reprobable no significaría otra

cosa sino la legalisación.en sl llena de

contradicciones. de la anarquía" (Teo-
ria del Estado. págs. 244 y 245. 3. ed.

Fondo Cult. Ec). Entióndase que no

pretendemos negar la existencia de un

derecho a la resistencia activa. sino so-

lamente su formulación en nuestro tex-

to constitucional.

Disemos. finalmente. que Ojea Quin-
tana entiende que no se opone a los l’i-

nes revolucionarios la iniciativa de re-

visión y que se hace necesaria la reu-

nión de la Convención para asegurar el

retorno a la normalidad sobre bases

inobjetables. Para uto será necuario

"aclarar el panorama constitucional". ex-

tremadamente eonl'uso con la presencia
de la reforma del 49. de dudosa validez

y de su abrogación por un procuo irre-

gular.
J. L. V.

"Acerca del estilo de nuestros ju-
ristas", por GUILLERMO A. BostoA

("La Ley". del 13/3/1957) .

Sostiene el A. en este breve trabajo

que aquello que define una cultura ju-
rldia es el estilo. reierido'este no sólo

a la redacción. a la [armo de la l'rasc

sino también a la manera de tratar las

materias "al modo de hilvanar los ar-

gumentos y al método"

Los autores argentinos —agrega- ca-

recen de nn estilo jurídico nacional:

más aun. desdeñan la forma.

¿Cómo debe ser el estilo jurídico? —se

pregunta el A.

Siendo el estilo jurídico la resultante

espóntanea de un proceso cultural la

respuesta es imposible. pero en cambio

pueden señarlarse algunos defectos que
afean y desmerecen la valiosa labor dc

los juristas argentinos.
Enurnera a continuación el A. las cua-

lidades que deben distinguir a un

buen jurista. La primera es la claridad.

que considera poco común entre nos-

otros. La segunda es la ooncisión. “Nues-

tra epoca —dice- no se aviene ya con

esas largas disertaciones tan del gusto
de los antiguos jurisconsultos".

Reputa viciosa la costumbre de nues-

tros autores de exponer todos los argu-

mentos que se han hecho valer en ia-

vor de una determinada doctrina. por

débiles que sean. para luego rehabatir-

los uno a uno.

La verdadera maestria —sostiene- se

manifiesta en una facultad. muchas ve-

ces intuitiva. para discernir cual es el

nudo de la cuestión. en penetrar direc-

tamente en el y dejarlo resuelto con uno

o dos argumentos capitales.
En cuanto al lenguaje entienede el .\.

que debe ser simple. llano. agregando

que “Hay que huir de un exceso de

tecnicismo".

Luego se ocupa del metodo. donde se

advierte —dlce- más deficiencia en los

libros argentinos. _

Finalmente. como ejemplo dc estilo y

metodo señala la literatura juridica
francesa.

En términos generales no se puede
estar sino de acuerdo con el .'\. —¿Quién
no ha de estar de acuerdo en que las

obras jurídicas argentinas scan claras.

concisas, mctódicas? ¿Y quién no habrá

advertido el exceso de citas y el abuso

de discución respecto de doctrinas que

no la merecen?

Pero la dificultad estriba en señalar

cómo se adquieren esas cualidades, en

otros términos. cómo tendríamos que
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enseñar a nuestros juristas a bien escri-

bir y a bien razonar.

En Francia escriben bien y claro no

solamente los juristas sino también los

hombres de ciencia. y aun los filosofos

quienes además de tales son grandes es-

critores como Bergson v Sartre. por ej.

lnversamente ocurre entre nosotros

que todos escribimos mal. aun los lite-

ratos. Hablo. desde luego. en términos

generales. Y ese mal aumenta en la mc-

(lida en que nos acercamos‘a nuestra

ciudad. Me parece evidente. p.e.. que

los juristas cordobeses escriben mejor

que los porteños.

En Italia se nota una variedad pare-

'cida. No es lo mismo leer a un jurista

napolitano que toscana. En cuanto a

claridad y diafanidad dc estilo es curio-

so anotar el caso de Vivante señalado

unánimemente como el jurista italiano

de estilo más claro.

En cuanto a lo que dice el A. acerca

del empleo de palabras rigurosamente
técnicas. me parece que no constituye
un mérito sino un defecto de nuestra

ciencia el carecer de un extenso voca-

bulario técnico y preciso, carencia que
nos trae continuamente embrollados y

que conspira contra la comprensión de

la propia ley.

A este respecto nada mas ilustrativo

que el capitulo que H. C. Gutteridge
dedicó a esta materia (Le Droit Com-

pare, p. l53 yss. Paris 1953). "El mundo

jurídico —dice entre otras cosas- como

el mundo comercial acogerlan con favor

todo procedimiento que pudiera ser

imaginado para disminuir el inconve-

niente que resulta pam las relaciones

entre naciones de esta diversidad de la

terminología juridica".

Jvuo DASSEN
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¡"La-plataforma continental y la

extensión del mar territorial", por
el DR. Taconom-z- ALVARADO CA-

RAlOOA,: traducida . por Josephine
D; Dolan; -

-y .. “Problemas interna-

cionales sobre pesquen‘as en el

.hemisferio"occidental”, por S. A.

BAYITCH, publicados en:el '.'Miami
.Law Quaterly'.'. -vol.- 10¡ verano,

1956.. N9 4,-.iparte- |I_:':sección dc

Derecho- Interamericana.

Estos. dos articulos .tratan temas co-

nexos; por lo que hemos juzgado opor-
tuno comentarlos conjuntamente. Ade-

más resulta interesante cotejar la dile-

rente posición que asumen respecto del

problema del mar territorial el Dr. Ga-

raioca —prestigioso jurista que fuera

Ministro de Relaciones Exteriores del

Ecuador- y S. A. Bayitch. profesor de

la Universidad de Miami: el primero.
defiende con '12. mayor mesura y sensa-

tez la posición latinoamericana: el se-

gundo. la única que considera juridica-
mente válida —que es la de los Estados

Unidos y, en general. la europea —ha-

ciendo especial referencia al problema
(le la' pesca. Con este objeto. segura-

mente. el Miami Law Quaterly publica
uno a continuación del otro.

El Dr. Gar-aioca señala el juego de

oposición entre los valores de mar

abierto o libertad de los mares y mar

cerrado o territorial y precisa el origen
concreto. funcional y consecuentemente

no definitivo ni abstractamente justo.
(le la extensión tradicional de tres millas

marinas —alcance en 1714. del fuego de

un cañón- que aun hoy muchos gobier-
nos postulan como la máxima y juridi-
camente "verdadera" deI' mar territo-

rial. El hecho es que —argumenta 'Ga-

raioca. después de hacer una brcvc' re-

ferencia .histórica- desde la Edad Me-

dia los juristas tuvieron conciencia" de

que cada estado tiene derecho de-sobe-



unía sobre-el mar que adyace a sus

catas. principio que se presentó jurídi-
camente tan daro y evidente como el

de la libertad de los mares; el du-

acuerdo se produce ante la determina-

ción de la extensión sobre la que debía

de ejercene la soberanía. determinación

que quedó librada a la voluntad de

cada estado y, consecuentemente. al jue-
go de su mayor poder. influencia e in-

Ierues. De modo que algunos paises
adoptaron el sistema de las tres millas

y hoy sostienen que ese es el limite

que corresponde en derecho: ellos son:

Alemania. Inglaterra. Japón y Holanda.

Otras. fijaron el limite según su crite-

rio particular: Dinamarca y Suecia. en

cuatro millas: Uruguay. en cinco; Yu-

goeslan'a. España y Portugal. en seis:

México. en nue\e. Francia e Italia de-

ciden para cada caso el alanoe de su

soberanía sobre el adyacente a sus cos-

tas. En América Latina. Ecuador. Chile.

Perú y Costa Rica extienden su mar te-

rritorial hasta la distancia de 200 millas

de la costa -y esto independientemente
de toda consideración sobre la plata-
forma continental, nuevo elemento (le

juicio en la materia. cuya relevancia

examina más adelante el autor.

Como medio de solución de los con-

flictos que surgieron a raiz de las di-

ferentes actitudes asumidas por los es-

tados a este respecto. se propuso la

creación de zonas de contigüidad en las

cuales los paises costeros podrían adop-

tar determinadas medidas de vigilancia.
Este fue el criterio adoptado. como base

para ulterior discusión por la Comisión

Preparatoria de la Conferencia de Co-

dificación del Derecho Internacional dc

1950. que estableció que: en principio
el límite del mar territorial debia fi.

jarse en las tradicionales tres millas, más

flgregó- una zona contigua que no

excediese de las 12 millas.

Por otro lado. se quiere justificar ra-

ledelamente la modificación de la ex-

tensión tradicional del mar territorial por
un medio indirecto: la incorporación de

un nuno elemento. i. e., la plataforma
continental. A partir de l9l6. fecha en

que por primera vez se quiso dar n:-

levancia juridica a este elemento. su im-

portancia se ha ido acentuando. (in-

raioca la define y señala a continuación

los momentos fundamentales de la his-

toria del nuevo instituto: la Proclama

del Presidente Truman del 28 de sc-

tiembre de l945. por la cual los Estados

Unidos anunciaron su propósito de pro-

teger los recursos naturales del subsue-

lo marino en la plataforma continental

que se extiende a lo largo de sus costas

y de someterla a su jurisdicción y rou-

tralor: una Segunda Proclama simultá-

nea por la que el presidente estableció

una zona conservatoria en la cual la

pesca queda sometida. en cuanto a los

¡racionales se refiere. a la regulación \'

contralor del Btado; la declaración de

México. un mes despuls. por

este pais reclamó para si el dominio de

la plataforma continental. limitando la li-

bre navegación y atribuyendose de nm-

(lo exclusivo el derecho de pesca en

dicha zona: la de Argentina. que en

¡946. fundó en ella su derecho de so-

beranía sobre las lslas Malvinas. la (le

Paraná. en su Constitución de l946; la

(le Chile. por Declaración del Presiden-

te González Videla. cn lil-¡7: la de Cos-

ta Rica, en julio de ¡948; ln de Guate-

mala. en ¡949 y con c5pccial referencia

3| Petróleo; la de Honduras en su

Constitución de 1950 y las (le El Salva-

dor y Brasil. también en l950. Anota

Gamioca que. si bien la primer Procla-

ma norteamericana mencionaba la pla-

taforma continental sus disposiciones no

afectaban el carácter de alta mar del

mar cpiwntinental. ni. consecuentemen-

la cual
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te, y en principio. la libertad de nave-

gación. Pero de hecho. la mera cons-

trucción de estructuras con fines indus-

triales constituirían un obstáculo que

obstruiría la libre navegación.
Esta uniformidad de aspiraciones no

es sino un síntoma más de la insufi-

ciencia del concepto tradicional de rnar

territorial. Según el Dr. Garaioca. el

derecho internacional reconoce unifor-

memente la necesidad de que el país
costero pueda ejercer determinados con-

troles sobre la alta mar contigua a sus

costas para la protección de sus inte-

reses. porque la seguridad y la econo-

mía de [la nación así lo requieren. Siendo

éste el sentido funcional del ejercicio
de la soberanía sobre las aguas adya-
centes a las costas de cada estado, es

obvio que el criterio de las tres millas

es. cuando menos. anticuado e insufi-

ciente, ya que esas tres inalterables mi-

llas a las cuales se aferran algunas de

las grandes potencias en su afán de man-

tener un status que las beneficia direc-

tamente, no responden ni al progreso

de la balística ni a la nueva conciencia

de que el mar es fuente de cuantiosas

pero no inagotables riquezas tanto mi-

nerales como biológicas. que pueden
verse gravemente perjudicadas por una

explotacióndesmedida e irracional. Por

eso los diferentes estados se han visto

precisados de acuerdo con sus necesida-

des de defensa. progreso y conservación

a regular la utilización de dichos re-

cursos y para ello —ahora como en 17M

_—, han debido establecer el límite “ade-

cuado” dentro del cual deberán ejercer
esos poderes. Sólo que este límite ade-

cuado no es ahora el mismo que enton-

ces. En apoyo de su tesis cita el Dr.

Garaioca a los destacados internaciona-

lístas europeos Francois y Fleuret. quie-
nes reconocen la necesidad de adaptarse
a las nuevas necesidades que la realidad
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de la vida impone al derecho y admiten

que el principio de la libertad de los

mares no es absoluto y debe limitarse

cuando los progresos de la ciencia y los

intereses económicos así lo exigen.
Sostiene el Dr. Gar-aioea que estas ra-

zones, que abonan la adopción del prin-
cipio de la soberanía sobre la platafor-
ma continental. no pierdan su valor

cuando el país costero carece práctica-
mente de ella. En esos casos y con

idéntico fin. el estado se ve precisado
a fijar un límite que signifique un

grado de seguridad o protección equi-
valentes. independiente de la extensión

o aun de la existencia de plataforma
submarina. Tal el caso del Pacto Tri-

partito firmado en Santiago de Chile

en 1952 por Chile. Perú y Ecuador por
el cual estos tres países establecen que

respecto de la conservación de los re-

cursos naturales. la jurisdicción de cada

estado se extiende hasta 200 millas de

la costa.

Si la invocación de la plataforma con-

tinental había provocado reacciones en

otros paises. la demarcación "arbitraria"

de las 200 millas por los países llamados

del CEP (sigla formada con sus inicia-

les). originó las más agrias protestas.
Contra este pacto —que según el emi-

nente intemacionalista Dr. Jesús Maria

Yepez. citado por el 'Dr. Gamioca, cons-

tituye un acuerdo regional para el man-

tenimiento de la paz concordante con

la letra y el espíritu de la Carta de las

Naciones Unidas. ni menos válido ni

más unilateral que la Proclama de Tru-

man de 1945. cuya yalidez nadie ha

discutido y en consecuencia “importan-

tísimo elemento de solidaridad conti-

nental"—, se dirige principalmente la

crítica de S.'A. Bayitch.

Despub de mencionar la importancia
creciente del problema (le la' pesca des-

de el doble punto de- vista económico



y diplomático. Bayitclr se refiere al Pac-

to Tripartito de Santiago y a las vio-

lentas reacciones que despertara. Re-

cuerda cómo. pese a dichas reacciones.

los principios se pusieron en acdón dan-

do lugar a una rápida sucesión de in-

cidentes que encontraron eco en la

prensa mundial: los navíos que se en-

contraban dentro de la mona de las 200

millas fueron conducidos a puerto y

condenados a pagar una fuerte multa:

así. la flota de Onassis. de bandera pa-

nameña. los barcos americanas captu-
dos por el Perú y cl Artic Maid y el Santa

Ana, ambos registrados en Estados Uni-

dos y capturados por el Ecuador. En

todos estos casos la intervención diplo-
mática resultó inl’ructuosa. Los Estados

Unidos decidieron reembolsar a sus na-

cionales el monto del perjuicio sufrido

e iniciaron al mismo tiempo negocia-
ciones para llegar a un arreglo con los

países del CEP. Pero no obtuvieron ra-

sultado alguno: por lo_contrario. en 1954.

se reunieron los tres países en una se-

gunda Conferencia. en la ciudad de Li-

ma. en la que se reafirmaron sus prin-

cipios. a los que agregaron el de la

defensa jurídic-a común del nuevo mar

territorial. estableciendo el procedimien-
to a seguir en casos de prottstas. Tam-

bién acordaron el establecimiento de

sanciones severas y efectivas y un sis-

tema de permisos especiales para pes-

cadores extranjeros. Estados Unidos si-

guió insistiendo sobre la posibilidad de

un arreglo y en la Conferencia reunida

en Santiago en 1955. ambas partes [or-

mularon propuestas y contrapropuertas

sin lograr acuerdo alguno hasta que los

Estados Unidos reconocieron que nada

podía ¡na-ne por 'el camino de los

arreglos particulares y decidieron "sus-

pender las conversaciones".

A esta altura del conflicto se hizo evi-

dente que las negociaciones bilaterales

no darían ningún resultado positivo y

se sugirió que convendría someter el

asunto a la consideración de la OEA.

que ya había demostrado interes en el.

Para ello. y armo trabajo preparatorio.
el Concejo lnterarnericano de Juriscon-
sultos. incluyó el tema en su agenda. La

reunión del Consejo tuvo lugar en M6-

xico en los meses de enero y febrero

de 1956 y dió armo resultado un "Prin-

cipio del regimen legal de los mares".

verdadera expresión de la mnciencia ju-
ridica de las Americas ya que fue vo-

tado por todos los presentes. con la

abstención de solamente cinco paises
(Republic: Dominicana. Cuba. Colom-

bia. Bolivia y Nicaragua). y el voto en

contra de los Estados Unidos. En este

punto. el autor no vacila en demostrar

su indignación —única y angloarneria-
na- ante la plural concordia latinoame-

ricana. Dice Bayitch que. después de

haber oído las declaraciones de los de-

legados. unos pocos países presentaron
un proyecto. que se aprobó sin revisar y

que ni siquiera se comunicó a la ma-

yoría de las delegaciones presentes: en

resumen —y según el delegado de los

Estados Unidos- que el proyecto se pre-

sentó como un "fait accompli". Bastará

la exposición de sus principios básicos

para comprender las razones de esta in-

dignada impaciencia que no tardaría en

ser juiciosamente apaciguada. Estos prin-

cipios son: l) El limite de tres millas

es insuficiente y por lo tanto correspon-

de extenderlo hasta una distancia ra-

aonable de acuerdo con las necesidades

de los diferentes estados: ada estado

sera juez de estas necesidades: 2) La pla-
taforma continental está sometida al

ejercicio del derecho de soberanía al

igual que las aguas territoriales: 3) Las

estados pueden. por acto unilateral y

aún más allá de la plataiorma continen-

tal. imponer las |medidas conducenter
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para" Ta’ 'cohkdrúa‘clón-‘de "los recam 'na-

turalesï' y‘ eStablecer:
'

que -'la 'eitplot'addn
de 113;"[especies.eh"-dichar área nes perte-

'ncee deïmn'do "exeluslvó. Por 'loi. demas.

el'
'

preanbulo' contiene "un 'párrafo
"

p‘ór
'cl

'

que."se establece -'qtle .estos prinCipios
de >

nlngún"'-modo"'pod‘rá'n"interpretarse
’(le' mod'o que perjudiqueri la‘-posicióndc

los paises americanos respeCtóde la cx-

tensión 'su mar‘ territorial; párrafo"que

Bayitchí califica ‘de "curioso" dado‘ la.

para‘ él.- ‘a‘vasallante 'y' desmesurada posi-
'ción oue' asumen 'los' Principios; La reac-

ción delos Estados Unidos‘fué inmedia-

ta y alcanzó a la prensa y al Senado. La

Conferencia de la OEA reunida en la

ciudad. Trujillo del 15 al 28 de marz'o

del n'iismo año. ni'siquiera mencionó el

"Iaux pas”"de México y dió una Decla-

ración de Ciudad Trujillo. en la Que se

sentaron principios aceptables para to-

dos los miembros.‘ Al 'mism’o tiempo, '-—

apunta' Bayitch-fse señalaban coh' toda

franqueza los puntos'de desacuerdo)r se

recomendaba a- la OEA que'continuase
la diligente atención de estos 'teinas con

el objeto‘de llegar a una adecuada" solu-

ción. En un punto‘hubo acuerdo —ya

lo habia habido en Santiago. de Chile

en 1955: en lo referente 'a la necesidad

(le cooperación para la conservación de

las especies vivas: pero e'l desacuerdo fun-

damental se extiende prácticamente"a la

totalidad del régimen internacional del

mar territorial; La posición de las' par-
tes se mantuVO invariable “pese al'apa-
rente y‘ conciliador acuerdo. La verdad

‘es- que. como dice el autor, la Declara-

'ción de .Ciudad- Trujillo no tuvo otro

sentido que el-de-llevar- a un fíimpasse"
la solución del conflicto -entre; posicio-
nes-irreductibles: -la "extremista" de. los

latinoamericanos.“ la: moderada; de ios

angloamericanos. La calificación no.nos

pertenece 'La verdad es .que el extre-

mismo-cuando es unánime no:pu'ede
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llamarle-slot): democracia; cuando signi-
fica ladefensa de lo justo, no es "sin

el"únlco camino a‘seguir.
'

'-

LILms O'Coxuzct

l'La automatización y sus proble-
mas“, traducción de la revista .“So-
cieté de Banque Suisse", Basilea.

publicada en la Revista de Tra-

bajo; Madrid. N9 7-8. Julio-Agos-
to 1956.: '

.l-Zste tópico nos recuerda el notable

escrito de Bertrand Russell. “El impacto
_de la dencia en la sociedad" Edic. Agui-

lar._ 1952). en donde luego de analizar

los peligros de la industrialización pro-

gresiva y de la eramecánica. se pregun-
ta siuna sociedad de base cientlfim es

estable. Su contestación puede o no ser

acertada. pero es optimista. Remitimos al

lector a dicha obra. En cuanto al es-

tudio sobre la automatización represen-

ta en cierto modo la segunda etapa de

una misma era. Primero la mecaniza-

ción. luego la automatización. Pn'mero

_se trató de suplantar el músculo del

obrero, luego su cerebro. Aclaremos.

pues una.interpretación errónea nos lle-

varía del Brazo con Perog'rullo. Es evi-

dente que la automatización significa un

avance en los métodos usados en la in-

dustria. pues utiliza técnicas modernas y

novísimas máquinas que aseguran una

perfección mecánica en la obra a reali-

zar. No quiere decir ello que dichas ma-

quinas “piensan” por cuenta del obrero.

Nunca "serán elementos creadores. La

‘máqulna ejecutará fielmente lo 'que su

interno contenga, sin des-

‘viarte. una 'y otra vez. Así la electrónica

Constituye hay en dia el aliado más efec-

tivo de la automatinción. llegandose a

afirmar que estalúltima. nació gracias a

'l'a existencia de la primera.



Una industria automatinda utilizara

para las operaciones de producción. coor-

dinación y control. las nuevas máqui-
nas electrónicas en proporción a las n:-

cesidades y posibilidades de aplicación.
No todas las industrias o empresas pue-
den aplicar el mismo sistema automá-

tico de fabricación. las industrias ¡que

transforman materias primas líquidas
son las que mas pueden aplicar sistemas

automáticos (industria petrolera. en

donde una refinería puede producir mi-

llones de toneladas anuala con un equi-
po de ocho hombres. La automatiración

logra dicho rendimiento. Lo mismo la

industria quimica. asi como la eléctrica

y la atómiat.) En otras industrias sólo

pueden usarse parcialmente las máqui-
na automáticas. Forma parte de un sis-

te integral la fabricación de automóvi-

les en serie que usa una máquina que

produce "bloques" ejecutando 533 ope-
raciones sin intervención humana. De

igual modo ocurre en algunas etapas de

la fabricación de armamentos. En mm-

bio en aquellas industrias que se trabaja
sólo por encargo. y no por serie. la uti-

Iliución de estos sistemas es prácticamen-
le inapliable.

.También en las oficinas se ha ido

automatinndo la labor.

La automatización. sobre todo en lo:

paises de gran industrialilación. provo-

cará nuevos problemas tanto de orden

económico como social. incidiendo este

último en los típicamente sindicales. En

la nota que tratamos, se explica deta-

lladamente con algunas cifras estadísticas

la influencia que nos ocupa. En rápido

bosquejo trataremos de sintetizar lo ex-

puesto en el estudio.

De trabajo (entidad de producción en una unidad de

.\umento de

Productividad

tiempo de trabajo)“ .

De capital (cantidad de prod. obtenido por unidad mo-

netaria invertida) t

lNDUSTRIA cr
L

OFICINA

Inversiones 4

Fabricante de

Concentración

de empresas

Precio de
'

coste y

ventas

máquinas automáticas

Reorganizacióndel
"

Compra de nuevas maquinarias.

Creación de nuevas industrias.

{ Compra de máquinas electrónicas.

Grandes desembolsos (En .EE‘

UU. año l955, habia [000 socie.

dades-fabricantes de maquinas)

Es eleCto 'd'rr-ecto de: la'automaúlación:
-'

.Requiere una producciónen.

_ .‘_ ,
-.

. l

Baja del precio de coste a fin de asegurar venta mayor
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Pesimistas:

Optimistas:

T Positivos:

Realistas:

Negativos:

El articulo. objeto de estas lineas. fi-

naliza con una reseña de la automatiza-.

ción en los diversos paises del mundo,

destacando a EE. UU. entre los situa-

dos a la vanguardia.

Conviene reproducir las palabras que
uno de los investigadores de los efectos

de dicho fenómeno pronuncian en un

Congrso sobre la materia: —"Automa-

tización quiere decir simplemente mejor
dirección de nuutras industrias. mejores
útiles para nuestros obreros y mejor
mercado. y por via de consecuencia. au-

mento del nivel de vida, no sólo de los

amerianos. sino de los habitantes del

resto del mundo."

Personalmente creemos que para me-

jorar el nivel de vida es imprescindible
aumentar el de la producción. para lo

que hace falta el empleo de máquinas
perfeccionadas. Respecto del automatis-

mo en la industria pueden esperarse
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Automatización lleva al Paro Pasivo.

Automatización significa “edad de oro" en la industria.

Se sustituye al obrero en trabajos peligrosos c

insanos.

Trabajo mecánico: elimina imperfecciones y l'a-

llos del trabajo humano.

F Paro tecnológico: Las máquinas sustituyen al

hombre privandole de jornal (aunque el ba-

ccr dichas máquinas demandará obreros) .

Traslado o readaptación de la mano de obra:

i un tambio de actividad pide al obrero una

nueva calificación.

Falta de Ingenieros y técnicos: la automatiza-

ción supone muchos especialistas tanto para

proyectar y construir. como para conservar y

x L reparar.

-

'

resultados óptimos. Habrá gran movi-

miento de mano de obra y con un cri-

terio equilibrado y justo podrán distri-

buirse los obreros sin caer en la desocu-

pación. Las repercusiones sociales que
una automatización drástica puede oca-

sionar son inconmensurables. por ello el

criterio debe primar por sobre el inte-

re mezquino y. en la lentitud de una

racionalización laboral justa. 6ta el éxi-

to de una automatización industrial. La

maquina no deberá' reemplazar al obrero

sino que deberá ayudarlo.

La máquina por mas perfeccionada
que sea sólo podrá hacer lo que el es-

piritu emprendedor del hombre le or-

dene, pero jamás ostentara originalidad
ni inteligencia, pues estos son valores

privativas del ser humano creado a ima-

gen y semejanza de Dios.

Memo José Freunou.
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Trabajo de 'menores. Autorización.

Ley 11.317. Autos "Romero Fran-

cisco y otros” s/Autorización. Juz-
gado N. en lo Civil N9 3. Secret.

N9 9. (Sentencia de l? Instancia:

Inédita.)
‘

En los autos mencionados en el suma-

rio se ha tratado lo concerniente al tra-

bajo de menors. lll procedencia o no.

según sean los asas. y en donde te ey

tudia la aplicacion de cierto. precep-
tos de la ley ".317. Transcribimos. al

respecto. la opinion sustentada por el

Sr. Asesor de Menores y la resolución

dictada por el Sr. Ju intervinite.

Dictamen del Asesor de Menorer:

“l) Este Ministerio de'Menoru está

en principio de acuerdo con la juris-
prudencia sentada por la Excma. Cá-

mara de Apelaciones en lo Civil (Sa-
la A) que, en raolución de fecha ¡2 de

agosto de 1953 declaro que la Justicia
Nacional en lo Civil es incompetente
para entender en pedidos de autor-¡ra-

ción para que los menores de edad tra-

bajen en espectáculos públicos. Pero en-

tiende que si bien es cierto que el Po-

der Administrador debe intervenir de

conformidad con las leyes laborales en

casos normales en que se solicita dicha

autor-¡ración cuando no existe inseguri-
dad o peligro alguno fisico o moral pa-

ra los menores y se llenan dude luego
los requisitos legales. cree asimismo que.
de tuacitane alguna controversia o di-

vergencia de la que pudiera salir me-

nosabada en alguna forma la unidad.

salud o seguridad de la familia, institu-

ción fundamental de la sociedad y del

Estado regida por el Código Civil. debe

ser la justicia la señalada para la de-

cisión. .

"2) A is. 2l de autos se presentan los

señores Francisco Romero, Jacinto De

Curtis, Oscar Carlos Closas y Francisco

Cuichenduc en representación de sus

respectivos hijos menores Marta Ester llo-

mero. jacinto Cipriano De Curtis. Stella

Maris Bernardita Closas y Sergio Gui-

chenduc solicitando concretamente "la

excepción que contempla el art. 1° de la

ley ".317" para que los menores nom-

brados “puedan continuar desempeñan-
dose como intérpretes infantiles de la

obra teatral “El gato sobre el tejado de

zinc aliente" de Tennessee Williams.

traducida por Maria Luz llegas. en el

tutro Odeón. de esta ciudad. en la Com-

pañia Teatral que dirige el primer ac-

tor‘y director. don Francisco Petrone"

(textual. is. 2|).
En sendos capitulos intitulados “La

vocación artistica", "El cuidado moral

de»los padres". "La educación escolar y

salud fisica de los menores" y "Autori-

zación obtenida" tratase de dar las ra-

zones que iundamenten la excepción que

se impetra. y que obligome a analizar en

función del dictamen que me correspon-

de expedir.
En cuanto a las razones que se expo-

nen de manera más bien genérica acerca

de la vocación artistica de los menores.

estimo que no son valederas en la mag-

nitud que le asignan los padres; sin pre-

tender ni con mucho subestimar el sus-

cripto la capacidad vocacional y artistica

que puedan poseer los pequeños, opino

que un gran porcentaje de niños a quic-
nes se prepara para un desempeño tea-

tral determinado lo harían cumplida-
mente. ya que sus menta infantiles son

por ello mismo tierra virgen y facil dc

dar frutos de esa naturalera en cualquier
-

campo.

Atinente al "cuidado moral de los pa-

dres" con respecto a sus hijos es obvio

que no podrá ser otro que el lógicamen-
te exigido al buen padre de familia. des-

deluego condicionado y extremada en

el plano en que actúan. Huelga decir

que todo menor que por cualquier cir-
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cunstancia deba trabajar, habra llenado

satisfactoriamente el minimo de instruc-

ción escolar que la ley exige. como en

el caso particular en que se acompañan

los comprobantes.

“3) En lo atañedero a la autorización

de referencia. substancia de la solicitud

que estudiamos, manifiestan los recu-

rrentes de fs. 23 que la han obtenido del

Estado para que los menores se desem-

peñen en la citada pieza teatral. 'Dicha

autorización —asi la llaman los peticio-
narios- corre a l's. 48 v. en forma de

providencia. firmada por el Director Na-

cional de Trabajo y Acción Social Di-

recta del Ministerio de Trabajo y Pre-

visión. 'y para su mejor comprensión me

permito remitir a ella al señor juez.
Dice en lo esencial: “. ..procédase a no-

tiiicar por donde corresponda a la par-

te recurrente. que esta autoridad estima

no existir impedimento fundamental.

desde el punto de vista legal y moral.

para que los menores actuantes en la

representación teatral a que refieren es-

tos actuados. puedan desempeñarse en

las condiciones establecidas a is. l y asi-

mismo en el informe (le que ya se ha

hecho mención".

Facil es colegir, señor juez, de una

simple lectura del párrafo transcripta.

que no se ha dado autorización alguna

para que los menores actúen. La autori-

dad administratira tan sólo ha estima-

do que no existe impedimento fundamen-
tal. desde el punto dc vista legal y mo-

ral para dicha actuación. El señor juez
estara de acuerdo conmigo que para di-

cha providencia es mejor un dictamen.

opinión o consejo que una resolución.

.\'o se ha producido pues el acto admi-

nistrativo que considero indispensable se

entienda que conceda la autorización “del

listado" por intermedio (le sus órganos

para que tenga validez esa providencia.
l’or otro lado y en el supuesto de que
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se aceptara que se ha resuelto formal-

mente tal autorización, la Municipali-
dad de la Ciudad de Buenos Aires por

intermedio de la Dirección de Espectácu-
los ha observado la actuación de los me-

nores (nota de fs. 40) llevandola a cono-

cimiento de la Defensoría de Menores

N0 s.
'

Observa algo más. señor juez. Obser-

vo que los menores Closas. Romero. Cui-

chenduc y De Curtis tienen tan solo lO.

9. 8 y 7 años respectivamente, lo que

significa que, en virtud del precisamen-
te recordado art. l° de la ley ll.3l7. les

esta vedado expresamente. dada su edad,

actuar en trabajo alguno. Véase si no el

texto del precepto legal que asl lo de-

clara: “Queda prohibido en todo el te-

rritorio de la República ocupar a meno-

res de l2 años de edad en cualquier
trabajo por cuenta ajéna. incluso los tra-

bajos rurales". Y expresa a continuación

que “tampoco puede ocuparse a mayo-

res de esta edad que. comprendidos en

la_ edad escolar. no hayan completado su

instrucción obligatoria. Sin embargo, el

Ministerio tle -.\lenores respectivo podrá
autorizar el trabajo de éstos. cuando lo

considere indispensable para la subsis-

tencia de los mismos. o de sus padres _n

hermanos. siempre que se llene en (or-

ma satisfactoria el minimo de instruc-

ción escolar exigido por la ley".

Ahora -bien: advierta V. S. que en re-

cordado escrito inicial de fs. 2| los pre-

sentantes solicitaron concretamente -ut

supra se dijo- acogerse a "la excepción

que contempla el art. l‘-‘ de la ley ll.3l7".

La excepción —y no para menores como

los promiscuos representados que cuen-

tan tan solo 7. 8. 9 y lo años. a los que

les esta" expresamente prohibido. sino

para los de l2- es pues para los casos

eu que se considere indispensable que
trabajen para la subsistencia de los me-

nores. sus padres o hermanos. En el ca-



so de autos no se ha evidenciado. ni si-

quiera tratado de demostrar. el estado

de inopia de ninguno de los presentan»

lts. presupuesto indispensable para que

juegue dicha excepcion; antes bien. de

las constancias de autos se desprenderia
lo contrario. Como si ello no fuera bas-

tante. el art. 6° de la misma ley prohibe
el trabajo nocturno de menores de IB

años.
_

En resumen. señor juez. y en virtud

de los razonamientos expuestos. dicta-

mino en el sentido de que V. S. no de-

berá conceder la autorización impetrada
para que los menores ya nombrados pue-

dan continuar duempeñandose en los

papeles de la obra que se representa en

el Teatro Odeón".

Oscar Moyatm Eguilu:
Asesor de Menores

“Buenos Aires. septiembre ¡9 de ¡956.

Autos y vistos: considerando:

l.-Encontrándose reunidos en autos

elementos de juicio suficientes para juz-
gar la procedencia o improcedencia de la

autorimción recabada. no es menester es-

perar la contestación de los oficios li-

brados a las sociedades indicadas en el

punto 5° del petitorio del escrito ini-

cial —ordenados con fecha 5 de julio
ppdo.— los que tendlan a informar so-

bre el nivel artistico del upectáculo, lo

que asi declara. máxime teniendo en

cuenta que el Suscripto ya ha tomado

conocimiento personal de este último en

compañía del Actuario.

2.-Los padres de los menores Jacinto

Cipriano 'De Curtis. Sergio Guichanduc.

María Ester Romero'y Stella Maria Ber-

nardita Closas, de 7. 8. 9 y lO años de

edad. respectivamente. solicitan "la ex-

cepción que contempla el art. 10 de la

ley ll.3l7. pam que nuestros hijos pue-

dan continuar desempeñándose como in-

terpretes infantiles de la obra teatral "El

gato sobre el tejado de zinc caliente" de

Tennmee Williams. inducida por Ma-

ria Lua Regis. en el Teatro Odeón de

esta ciudad. en la Compañia Teatral que

dirige el primer actor y director don

Francisco Petrone".

3.-Comparto el criterio del Sr. Ase-

sor de Menores en el sentido de que la

constancia administrativa que exhiben

los peticionantes. cuyo original obra a Ís.

48 v.. no es una autorilación cabal sino

un dictamen. opinión o consejo: tan de-

be entenderse así que en la notificación

practicada por la Dirección General de

Policía del Trabajo del Ministerio se

lo califica de "informe" (ls. 49).
Acerca de la necesidad de que medie

autorización judicial al respecto, pese a

la existencia de dicho dictamen adminis-

trativo lo demuestra la prueutación efec-

tuada en autos y que según afirman las

peticionanta ha sido exigida por la Mu-

nicipalidad de la Ciudad de Buenos Ai-

res. Pero cualquiera sea la calificación

que corresponda dar al antecedente in-

voado. es evidente que el no ha podido
juzgar el problema dentro del ámbito

de la patria potestad. cuestión de com-

petencia de la justicia civil. sino como

acto de policía administrativa.

4.-Tambien coincido con el dictamen

del Sr. Asesor de Menores respecto.al

fondo del asunto: no existe razón algu-
na para exceptuar a los peticionantes de

la prohibición general que contempla el

art. l° de la ley ll.3l7. ni de la parti-
cular del art. 6° vinculada con el tra-

bajo nocturno. Tampoco se da el limi-

te de l2 años en que por excepción pue-

de permitirse trabajar cuando fuese in-

dispensable para la subsistencia de las

menores o sus padres o hermanos (ar-
ticulo 1°).

En el caso que se registra en la Ley.
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t. 52. p. lSl, se trataba de una menor

que actuaba como trapecista en un cir-

co. pero tenía l6 años y además habia

terminado su enseñanza primaria obli-

gatoria. Con esta obligación también ha-

bia concluido Susana Canales de 14 años,

lo que fue decisivo para autorizarla a

actuar en espectáculos públicos. aptos pa-

ra menores de lB años (La Ley. t. 48.

p. 98). Hay también jurisprudencia en el

sentido de que la prohibición legal res-

pecto del trabajo de los menores de 12

años es absoluta y no admite excepcio-
nes. incluso también para trabajos cali-

ficados como "espectáculos publicos" (La

Ley._ t. 67. p. 94 y t. 55. p. 6).

Acá, los niños tienen muy tierna edad.

todavia no-han terminado su enseñanza

primaria y se los obligaría a salir todos

los días hasta pasada la medianoche. El

papel de ellos se circunscribe a entrar cn

varias oportunidades a la alcoba donde

se desarrolla toda la obra jugando rui-

dosamente y salir de ella; o a hacer sen-

tir por fuera también en forma bulli-

ciosa y alguno de ellos dice alguna fra-

se aislada. Según el informe de fs. 47 v.

efectúan tres entradas. cumpliendo en

total 15 minutos de labor. No puede de-

cirse que en esa actuación haya mucho

de artistico, siendo fácilmente sustituíble

con un disco grabado con anterioridad.

sin menoscabo de la calidad del espec-

táculo, menos aún como para que los

padres. en lo que hace a la pieza indi-

cada. invoquen una vocación infantil im-

posible de contener. Sólo a su amor fi-

lial ha de atribuirse el exagerado para-
lelo que formulan con los instrumentis-

tas prodigiosos o con los niños del coro

de la Catedral de Viena o los Pequeños
Cantores de la Cruz de Madera.

No esta en juego aqui 'la solvencia

moral del 'actor Sr. Francisco Petrone

-dc exitosa carrera y merecida reputa-
ción artistica—. que presenta y dirige el
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espectaculo y en donde también actúa.

quien a no dudar. cuidara que al tenni-

no de sus "entradas" los menores per-
manezcan en los camarines en compañia

.de sus padre. Pero a esta precaución,

que en el escrito inicial se dice se toma.

demuutra lo inapropiado que resulta

para los menores su. permanencia entre

bastidores durante toda la representación.
incluso en los ensayos previos que deben

haber existido. Preaución que obedece.
_evidentemente,. a que se trata de una

obra prohibida para menores de 18 años

y si esto es asi. ¿como es posible queen
.ella actúen niños de 7. 8, 9 y lO años?

Por más cuidado que se tenga en res-

guardo de la salud moral de los mismos

es imposible evitar que'Se den cuenta del

problema realista que trasunta la obra

o de las miserias humanas traídas por la

pluma 'de Tennesse'Williams, las que
incluso chocan a personas mayores de

espiritus sensibla.'Se pone en grave pc-

ligro la puren de sentimientos o pen-

samientos de menores impúberes, quie-
nes todavia no tienen discernimiento cla-

ro de lo que es la vida y este riesgo es

bastante como para no autorizar el pe-

dido.

Se impone. por consiguiente. una ter-

minante negativa a la autoriración soli-

citada y (sta no se altera por el hecho

de que los niños sólo permanezcan una

hora y media en el teatro y de que fina-

lizada su labor regresen en compañia de

sus padres. toda vez que también puede
peligrar su salud fisica. si se considera

que algunos de ellos concurren a la es-

cuela por la mañana (is. 6 y 20).
Por estas consideraciones y las bien

fundadas del dictamen del Sr. Asesor de

Menores, RESUELVO: No hacer lugar a

la autorización recabada a fs. 21. lo que
se hara saber por cédula en papelsim-
ple a los peticionantes, a la Dirección

de la Compañia del Teatro Odeón y a



la Municipalidad de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Rep. las fojas y oportunamen.
te archivese."

.Man'o E. Calatayud
Juez Nacional en lo Civil

Contra esta resolución se interpuso re-

curso de apelación pero. posteriormente.
y cuando los autos se encontraban en

condiciona de ser remitidos a la Excma.

Cámara. los representantes necesarios de

los incapaces interesados manifestaron

que duistian del pedido de autor-¡ración

que hablan formulado v solicitaron el

desglose y entrega de la documentación

acompañada.
A. A. M.

Sucesión: Concurso: Confusión de

patrimonios. (Sentencia de li Ins-

tancia: lnédita. “Nemerpvsky Mu-

ni" s/suc. juzgado Nacional en lo

Civil N9 4, Sec. N0 12.)

Declarados en estado de concurso civil

los pertinente autos sucesorios la here-

deros del causante formulan oposicion a

dicha resolución sosteniendo que han

confundido sus patrimonios con el de

cujus y que. como todos ellos se encuen-

tran inscriptos como comerciantes. rige
la ley mercantil.

Respecto al planteamiento de eta in-

teresante cuestión juridica el Sr. Juez
Nacional en lo Civil. Dr. Guillermo Bor-

da. ha dictado la sentencia'que a con-

tinuación tnnscribimos con fecha 24 de

septiembre del año próximo pasado.
“._. Sabido es que en nuestro Código

rige el sistema llamado de la ¡unión

en la persona. La transmisión sumaria

se opera en el instante mismo del [alle-

cimiento. aunque el heredero lo ignore.
En ese momento se opera también la

confusión de patrimonios (arts. 3410.

3420 y concordantes. C. Civil). Como

la idea no aparece siempre precisada
con claridad. conviene decir que la acep-
tación de la herencia no tiene ningún
efecto sobre esa transmisión. como no

sea consolidarla: la aceptación no es otra

con que “la renuncia al derecho de re-

nunciar la herencia" (Fornielles. Suce-

siones. t. l. N9 73).

Ahora bien: la circunstancia de que
la transmisión hereditaria y la consi-

guiente confusión de patrimonios se haya

operado ministerio [cgis no significa que
ella sea definitiva: muchas causas ponen

fin a la aludida confusión. haciendo re-

nacer la independencia de los patrimo-
nios: el pedido de separación de bienes

por los acreedores del causante. la acep-

tación bajo beneficio de inventario, la

renuncia. la nulidad de la aceptación.

la declaración de indignidad. etc. Tam-

bién la hacen cesar la quiebra y el con-

curso de la sucesión.

La quiebra ofrece pocas dificultades

legales, merced al texto claro del art. 4.

ley ll.7l9. que dispone que la quiebra
puede ser declarada después del ialleci-

miento del comerciante cuando la muer-

te se ha producido en estado de cesación

de pagos y siempre que haya sido pedi-
da dentro de los seis meses del [alle-

cimiento. La declaración de quiebra dc

la sucesión supone, parece innecesario
decirlo. poner fin a la coniusión de pa-
trimonios con los herederos. Algunos
autores piensan que ata norma impor-
ta una contradicción con el principio de

confusión de patrimonios (Diaz de Gui-

jarro, J. A., t. 59. p. 492); Thaller-Pcr-

eerou. Traité des faillites et banquerouï
tes. t. l. p. 201); pero a nuestro juicio
la confusión de patrimonios puede que-

dar sin efecto por numerosas causas.

entre ellas y principalmente. el interés

de los acreedores de la sucesión. quie-
nes. no obstante haber aceptado el be-

redero pura y simplemente. pueden pedir
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separaeión de patrimonios. La declara-

ción de quiebra. en cuanto lleva impli-
cita aquella separación, no introduce

ninguna novedad al régimen del Código.

Más delicado cs el problema. en lo

que atañe al concurso. pues en este caso.

no hay ningún texto expreso como el

art. 4. ley ¡1.719. No obstante ello. el

concurso de las sucesiones es una institu-

ción definitivamente incorporada a nues-

tro derecho positivo (Diaz de Guijarro.
nota citada: Fernández. C. Procedimien-

tos comentado, nota al art. 7l8; Castro.

t. 3, p. 195: Parry. El concurso civil de

acreedores. N0 2|: joi'i'é, t. 4, p. l38:

C. Civil 1er. Cap.: j. A.. t.‘59. p. 164).

Responde. en efecto. a sentidas necesida-

des prácticas: es el mejor medio de pro-

teger los derechos de los acreedores. pues

asegura una equitativa y pareja distri-

bución de los bienes que no es posible
de otra manera.

En el sub-lite. habiendo transcurrido

el plazo del art. 4 de la ley 11.719. sin

que se pidiera la quiebra. procede la de-

claración del concurso.

ll. - Se discute en doctrina -—y el

punto tiene directa relación con el sub-

lite- si habiendo pluralidad de herede-

ros puede decretarse el concurso de la

sucesión solamente o si es preciso de-

cretar simultáneamente el de los.here-
deros. Esta última opinión se funda en

que habiéndose operado la confusión de

patrimonios. no es posible decretar el

concurso dc la sucesión solamente y será

menester demostrar también la insolven-

cia de los herederos (Díaz de Guijarro,

J. A.. t. 59. p. 495).",Castro. t. 3. p. 195:

Joiró. t. -l. p. l39: C. Civil lcr. Cap..
J. A.. t. 59. p. 492). Graves objeciones
se han levantado contra esta opinión:
como cada heredero sólo responde por
su parte viril (art. 3490 y s. C. Civil) y

no es aiectado por la insolvencia de los

otros. el concurso .(lc la sucesión no im.
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porta el de los herederos: no es pue!
necesario probar la insolvencia de estos.

bastando con la sucesión (Parry. op. cit.,

N9 2|: Fernández. op. cit.. nota al art.

718: C. Civil. 2° Cap.. j. A., t. 44, p.

732: C. Com. Cap.. J. A.. t. 3. p. 965).
Puede agregarse todavía que puede ocu-

rrir que algunos herederos hayan acep-

tado lisa y llanamente y los otros bajo
beneficio; en tal caso. (stes no podrán
ser concursados. Pero, por encima de todo

me parece decisivo este argumento: la

confusión de patrimonios (que. repito.
no nace de la aceptación. sino de la dis-

posición _dc la ley. en el instante de la

muerte) aunque haya aceptación lisa v

llana. puede ser extinguida por voluntad

de los acreedores en todo momento.

mientras los bienes están en poder de los

herederos (art. 3443.'C. Civil). Si pues.

ellos pueden provocar en cualquier m0-

mento la cesación de la confusión. la

existencia de esta confusión no puede
ser invocada como un obstáculo insalva-

ble para el pedido de concurso. En otras

palabras: el hecho de la confusión dc

los patrimonios no impide a los acree-

dores pedir el concurso (le la sola he-

rencia. porque de cualquier modo. elles

tienen derecho a hacer cesar 'esa conlu

sión en virtud de lo dispuesto por el

art. 3443, C. Civil.

III. — Queda sólo considerar. ‘si se

han cumplido los requisitosdel art. 7l8.

C. de Procedimientos. pues también los

herederos lo niegan. Sobre este punto.
hasta considerar las manifestaciont: he-

chas _por los herederos a is. 9 .v. y fs. 33.

los concursos anteriormente decretados a

is. 87 v. y is. 136 v.. la convocatoria de

acreedores que .tramitó ante la justicia
comercial (que anuló el concordato, sc-

gún expediente que se tiene a la vista)
y las numerosas ejecuciones seguidas con-

tra la sucesión. para poner en evidencia

que se encuentran sobradamente cumpli-



das las exigencias de aquella norma.

Por ello Remelvo: Rechazar la oposi-
ción de ts. 857. con costas. —

[Inma Borda.“

... Gui-

Hacemos emular que los herederos que
a ls. 857 exprtsaron su oposición. han

deducido el recurso de apeladón contn

la resolución transcripta —que ha sizlo

concedido—. por lo que los autos men-

cionados en el sumario deberán ser re-

mitidos al Superior.

A. Aurum Mont.

Apertura de la causa a prueba.
Cuestión de puro derecho. Diver-

genn'a entre los socios. Autos:

“Botto Santiago y otros c ’Verras-

rina Domingo y otros".

Los actores. que formaban una socie-

dad con los demandados. demandan h

constitución de Tribunal Arbitral invo-

cmdo la pertinente cláusula del contrato

social que asi lo establece y- sosteniendo

que las partes no han podido ponerse

de acuerdo para nombrar liquidador de

la Sociedad. cuya designación debe ha-

cerse por unanimidad (art. 434. Código
de Comercio).

Los demandados piden que la ausa

se abra a prueba. El Juez. considerando

que no es necesario" dados los extremos

invocados. no hace lugar al pedido. y

éstos apelan de la resolución.

2’ INSTANCIA:

l.a Cámara considera que la cuestión

de si es procedente aplicar la cláusula

invocada para solucionar por vía arbi-

tral el diferendn suscitado —que ea la

materia a tratar en la sentencia defini-

tiva- es cuestión de puro derecho. dado

que ninguna de las partes ha descono-

cido la documentación glosada en autos.

El argumento que 'esgrimen los de-

mandados de que las partes continúan

las tratativas para llegar a una solución

extrajudicial. no es cirCunstancia que

pueda variar la conclusión antes seña,-

Iada. Por el contrario. si es exacto que
se busca una solución. es porque la di-

vergencia existe. tale decir que la situa-

ción de hecho que los autores mencio-

nan eomo fundamento de su demanda.

u cierta. y que la afirmación hecha en

tal sentido en el escrito inicial no nece-

sita ser objeto de prueba alguna.

Por ello se confirma la resolución de

N lnstancia en lo que decide sobre la

no apertura del juicio a prueba.

- CAsAnrs - URDAI'ILLFTA.

27/3/57

.‘ÍALAGAKIIICA

Quiebra. Período anterior a la de-

rlm'arión. Excepciones. .'-\ u t o s:

Resnik Abraham c/Suc. Camilo

Uriburu s/pedido de quiebra.

lil INSTANCIA:

Citado el deudor por el Juzgado a dar

explicaciones de acuerdo con el articulo

56 dc la Ley “.719. se presenta plan-
teando la [alta de competencia del juz-

gado que entiende en el pedido dc quie-
bra. Se da traslado al acreedor, que ol)-

jeta la oposición del deudor por haber

sido presentada fuera de término. Al

evacuar la vista el Agente Fiscal dicta-

mina: “Por el cargo del escrito en que

se presenta el deudor Oponiendo la cx-

cepción de incompetencia demuestra que

ha vencido con exceso el término de tres

días por el que se lo citaba a dar ex-

plicacionu..." Por ello y considerando

lo prescripto por la ley 14.237. articu-

los 29 y 3°. considera que no debe ha-

cerse lugar a la excepción de incompe-
tencia territorial opuesta.

El }utgadol entonces resuelve lo si-
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guiente: “Citada la deudora a dar las

explicaciones que le fueron requeridas

por el Juzgado. Iijándosele al efecto el

término de tres días, la presentación la

hace una vez vencido el plazo señalado.

según resulta de la fecha del cargo de

su escrito. lo que determina que la cues-

tión de competencia planteada sea CX?

temporánea. de acuerdo a los arts. 2°

y 3° de la ley 14.237". Como vemos. ni

el Agente Fiscal ni el Juzgado dejan de

observar que la excepción ha sido opues-

ta fuera de término, pero ninguna ob-

servación merece la oposición en si. ha-

biendo sido hecha en un proceso que.

por su' naturaleza. no admite esta de-

fensa caracteristica del procedimiento
contencioso.

'

2° INSTANCIA:

Apela el deudor de la resolución que
no hace lugar a la excepción de'incom-

ptencia y elevados los autos a 'la Cáma-

ra, el Fiscal dictamina: “No 'faculta la

ley un juicio de antequiebraque per-
mita el planteo o la sustanciación de

cuestiones relacionadas con la competen-
cia del Juez que interviene en el pedido
de quiebra formulado por acreedor le;

gitimo. desde que ello importa introdu-
cir en la etapa preliminardel juicio
—sumaria y expeditiva- 'un procedimien-
to que se encuentra reservado .e'xclusi:
vamente para“ aquellas situaciones.taxá:
ti'vamente enumeradasen el art. 77;

_

“Pero esa norma. comprensiva de si-

tuaciones generales. no obsta a que-en
casos especialisimos y bajo determinadas

condiciones como las existentes en autos

(falta del decreto de quiebra) contemple
el a-quo. dándole'curso, aquellas defen-

sas donde se cuestiona expresamente su

jurisdicción. En cuanto a la oportuni-
dadpara deducir las mismas. considera

elrsuscripto que su término no pilederli-
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mitarse al .tijado. para oiral deudor.
Mientras no exista quiebra declarada que

permita a este hacer posible el ejercicio
del derecho de oposición que le acuerda

el citado art. 77. lo más justo y razona-

ble es aplicar por analogía las disposi-
ciones relativas al Juicio ordinario, es

decir el plazo de 9 dias para las excep-
ciones dilatorias. que debe comentar a

correr desde la primera noticia que tiene

el deudor de la existencia del juicio.
“En consecuencia. y habiéndose opues-

to el articulo en término. este Ministerio

estima que debe V. E. revocar la reso-

lución de fs. 33 y devolver los autos al

Juzgado de origen a tin de que se sus-

tancie.. la excepción .

de incompetencia
opuesta."

Visto lo cual la Cámara decidió revo-

car el auto apelada porque: “. . . no pue-
de privarse al deudor de hacer valer una

circunstancia como la de su domicilio
que-influye en la determinación de la

competencia.
'- "La 'ley no ha establecido previsiones
al respetto ya que los articulos 77 y si-

guientes que reglamentan los incidentes

no 'comprenderian 'la alegación de -la

competencia dado que la enumeración

que. alli se- consigna noineluye esta ex-

cepción. ¡fierotampoco es razonable ¡con-
cluir. que habiéndose vencido el término
de tres. dias fijado a fs. 2l vta. pero an-

tes de que se declare su quiebra. .el deu:

dor no pueda expresar que el Juez com-

petente es el de la ciudad de Córdoba

y no el de Buenos Ainsa-Este Tribunal

ha resuelto que dado el caracter espe-

cialde la ley de quiebras que-es al mis-

mo tiempo de fondo y forma, sus dis-

posiciones_ de orden procesal deben ser
interpretadas, en primer lugar con arre-

glo al espiritu de la propia institución.
antes de recurrir. a los principios de

leyes análogas. .

V

:En su resolución..-elTribunal-de Al-



nda no sólo considera procedente la

oposición de la excepción en el período
de prequiebra. sino que aplica al caso

las disposiciones del juicio ordinario. eri-

terio este no'compartido por la mayoría
de los tratadistas. Al rapecto opina Gar-

cía Martinez: "Nuestra ley no contempla
un procedimiento de antequiebra; lo

único admitido es oir al deudor rápida-
mente sin que opdnga delcnsas generales
ni se sustancien estas ya que la audien-

cia no significa procedimiento contradic-

torio adverso al carácter sumario del

proceso de quiebra".

Consideramos. por nuestra parte. que

admitir la sustanciación de una excep-

ción como la del caso seria conceder al

deudor la manera de dilatar maliciosa-

mente el procedimiento. contrariando de

uta manera los [ines perseguidos por la

Ley de Quiebras. Dice sobre ello Ray-
mundo Femández: “El citar al deudor a

dar explicaciones no implica juicio con-

tradictorio con todas ‘sus posiblm dila-

ciones: éste viene luego cuando se tra-

mita la oposición a la sentencia declara-

tiva". Por todas estas razones y además

considerándolo desde el punto de vista

de la terminología empleada. considera-

mos que no cabe hablar de excepciones
al aplimr la Ley de Quiebras.

Excepción dc incompetencia. So-

ciedad de Responsabilidad Lími-

tada. Mandato comercial. Autos:

Wendorf Heriberto c/Sierramar
S. R. L.

SUMARIO:

1.-Los actos realizados por una

S. R. L. en cuanto hace a su

objeto. son siemprede_compe-
tencia de la jurisdicción co-.

mercial.

ll.-El mandato otorgado para la

cobranza de créditos es corner-

cial aunque estos provengan de

contratos de naturaleza civil.

El actor demanda a Sierramar S. R. L.

para que se la condene a entregarle las

sumas que ella retiene y que proceden
del cobro de cuotas que aquél le enco-

mendara. Sierramar opone excepción di-

latoria de incompetencia de jurisdicción

alegando que las cuotas cuya cobranza

reconoce que se le encargó son parte del

predo de la compraventa de inmuebles.

l‘ INSTANCIA:

Oído el Señor Agente Fiscal que opina
que el carácter de comerciantes que pu-

dieran revestir cualquiera de las partes
no es lo que determina la competencia
civil o comercial del juez que interviene.

debiendo estarse a la naturaleza jurídi-
ca del contrato. el Juzgado considera:

Que el presente caso se halla regido
por el articulo 1493 del Código Civil por

tratarse de una locación de servicios. por

lo que debe dirimirse ante la justicia
Civil.

Aun considerándolo un mandato sería

de naturalen civil dado que las cuotas

provienen de una compraventa de in-

muebles y al respecto cita un tallo de la

Cámara Comercial (in re Vinelli c/Rallo.

L. _L. Sl. p.. 87) que estableció que el
mandato es civil cuando se otorjp para

vender tierra y comercial cuando se cum-

ple mediante rernate. y uno de la Cáma-

ra .Civil Sala C (L. l... t_, 65. p. 24) que

invocando aquel antecedente dispuso que

competla a su jurisdicción la acción

emergente de un contrato que importa
autorización de venta de bienes inmue-

bles. por lo que hay que prescindir de

la. calidad de comerciante que puedan
revestir las partes". argumento éste sos-

tenido también por la Sala D del mismo

Tribunal (L. L.-. t. 68. p. 524). Por todo

105



ello resuelve declararse incompetente pa-

ra entender en el caso.

2"-l INSTANCIA:

El Fiscal de Cámara al emitir su dic-

tamen se remite al art. 3° (le la Ley
N0 ¡1.645 que establece: “Las S. R. L.

son comerciales y quedan sometidas, pa-

ra todos sus efectos. al Código y leye:
de Comercio. Podrán realizar cualquier
clase de operaciones civiles o comercia-

les con excepción de las de Bancos. se-

guros. capitalización y ahorro". De acuer-

do a este articulo —dice— todos los actos

realizados por estas sociedades dentro de

su objeto. son considerados mercantiles.

con prescindencia de la naturaleza (le

los mismos. Al respecto opina I-lalperiu
(Sociedad de Responsabilidad Limitada.

págs. 19 y 20. N9 9) “que el citado ar-

tículo elimina las cuestiones de compe-

tencia y la determinación de si el objeto
es o no comercial y si es accesorio o

principal". El criterio de que para deter-

minar si un acto es civil o comercial debe

estarse a su propia naturaleza más que
a la calidad de comerciante de las par-

tes (teoria objetiva), que sigue buena

parte de las últimas resoluciones judi-
ciales. no es aplicable al caso de autos.

Rige 5ta interpretación cuando no me-

dia expresa disposición en contrario, co-

mo ocurre con el art. 3° de la Ley nú-

mero ll.645. Por ello la resolución ape-

lada. estima, hubiera sido inobjetable en

otras situaciones. no así en la presente.
La demandada es una S. R. L. y elrrnan-

dato o locación de servicios que motiva

la presente esta dentro del objeto de la

misma por lo cual la competencia es co-

mercial y no civil. Siendo la competen-
cia Ratione materiae de caracter impro-

rrogable el Ministerio Fiscal solicita la

revocación de la sentencia apelada.
Los camaristas doctora Zavala Rodri-
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guez y Casares citando las consideracio-

nes del Fiscal de Cámara y por sus lun-

damentos resuelven revocar la resolución

de primera instancia. con costas.

El camarista Dr. Malagarriga considera

igualmente revocable la resolución pero

por los siguientes fundamentos:

Si bien las cuotas cuya cobranza el

actor encargó a la demandada son parte
del precio de la compraventa de inmue-

ble. y la compraventa de inmuebles

compete a la jurisdicción civil, no es

materia del juicio el cumplimiento de

este contrato sino el del mandato para

la cobranza de las cuotas que le' fuera

conferido. Nada tiene que hacer eu este

caso que no sean mercantiles las com-

praventas de inmuebles.

En cambio lo que hay que contemplar
es la naturaleza del mandato que en el

caso resulta comercial por ser su objeto
la mbranza de créditos. siu que obste a

a esta resolución que dichos créditos se

originen en una compraventa de inmue-

bles. entre otros motivos. porque se san-

cionarla el absurdo de que una sociedad

comercial constituida para recibir el

mandato de cobranzas de saldos de pre-

cios, habrá realizado actos de comercio

cuando la causa de los creditos fuera la

venta de cosas muebles.

RosA AMANDA GALIMBERTI.

Derecho del Trabajo. ACuerdo Ple-

nario N9 35. Gratificaciones. Cuan-

do son exigibles.

“Las gratificaciom: otorgadasen lor-

ma habitual. dan derecho, en principio.
a reclamar su pago en periodos sucesi-

vos y. por consiguiente. autor-inn a re-

currir a la vla judicial para exigirlas
compulsivamente; salvo que se acredite

por quien lo afirma que reconocieron co-

mo causa servicios extraordinarios o que



no se han cumplido las condiciones so-

bre cuya base se liquidaron en otras

oportunidades."

Autos: “Piñol Cristóbal Antonio c/Ge-

novesi S. .-\. S/salarios". l3 de Septiem-
bre de l956.

El tema de la natumlem jurídica de

las gratiliaciones ha motivado enmntra-

das opiniones en la doctrina y en la

jurisprudencia. L1.discusión se ha cen-

tmdo en tomo. a si son btas. otorgadas
por un acto gracioso del principal. o por
el contrario si pueden ser exigidas coac-

tivamente en caso de desconocimiento.

El problema es evidente que no sc

plantea en un campo sencillo. muy por
el contrario. es arduo llegar a una so-

lución. Nuestro intento es sólo bosque-
jarla sin pretender que (sta sea la única

ni la mas justa. pero en derecho como

en todas las ciencias hay que arriesgar
soluciones y aquí va la nuestra.

El profesor Det'eali define la gratifi-
cación como "la cantidad que la empre-
sa abona espontáneamente a todos o a

parte de sus dependientes. en ocasión

de alguna solemnidad o acontecimiento.

o de algunas fechas periódicas"; asimis-

mo caracteriza la habilitación como "la

participación cn las utilidades que las

empraas otorgan a algunos empleadas.
generalmente de jerarquía elevada". El

precitado profesor hace el siguiente dis-

tingo entre ambos institutos: la gratifi-
mción tiene carácter voluntario. ¡a habi-

litación es obligatoria por estar prevista
en el contrato individual celebrado en-

tre empleado y empresario; la primera
es de importe variable. la segunda debe

abonarse en una medida predetermina-
da: la gratificación es abonada a todos

los empleados. la habilitación beneficia

normalmente a pocos empleados. (Rev.
Derecho del Trabajo. t. XV. p. 55.4).

Ludovico Barassi en su Tratado de

Derecho ,del Trabajo (traducción del

Dr. Miguel Sunini h.). t. lll. p. 62. de-

‘fine la gratifiación como "una dádiva

voluntaria con la que el patrón recono-

ce las ventajas que se derivan de la cola-

boración normal del dependiente para
la prosperidad de la empresa".

La disparidad de criterio existente en

este tópico se pone en evidencia con la

sola lectura del plenario que nos ocupa.

Cinco camaristas sostienen la impro-
cedencia de la exigibilidad de las grati-
ficaciones: sintetizaré algunas de las opi-
niones negatorias.

Para el Dr. Valotta: "La gratificación
no concede derecho a su gore sino que
se la disfruta una vez concedida y. que
si no es concedida no da derecho. nn

autoriza a exigir coercitivamente su pa-

go por ser un acto voluntario y suictn
exclusivamente a la voluntad del dadm".

Además. no siendo la “gratificación una

contraprestación de servicios del emplea-
do. 6ta tiene carácter precario y, por

consiguiente. está exenta de obligatorie-
dad coercitiva. sea cual fuere la forma.

persistencia y graduación cn que la mis-

ma se haya concedido“.

El ‘Dr. Seebcr afirma en contra del

criterio que afirma que la habitualidad

en cuanto a su concesión las tornaria

obligatorias. diciendo: “la naturaleza del

acto "concesión graciosa del empleador"
se mantiene "ab initio" y no puede alle:

rane por la habitualidad dc las entre-

gas. desde que no ha habido intención

juridica de obligarse". Asimismo mani-

fiesta que “el uso. la costumbre o la

práctica no pueden crear derechos sino

cuando la ley se refiere expresamente a

ellos".

El Dr. Ratti refiriéndose a este mismo

problema dice: “la sola repetición de un

acto no modifica su naturaleza jurídica.

y una liberalidad no transforma su ca-

rácter en onerosa porque sea regular-
mente consentida".

107



El Dr. Videla Morón también vota en

sentido negativo y se remite a su opi-
nión emitida'in re "'Lazzari Pedro'A.

c/Goffre y Carbone". fallo registrado en

la Revista de Derecho del Trabajo. año

1956. p. 519. El citado Juez de Cámara

en el mencionado fallo expresó: “La ju-

risprudencia ha calificado a la "gratifica-
ción" como acto gracioso de liberalidad

del empleador. quien tiene la libertad

de concederla o no. no pudiendo ser

exigida coactivamente por el empleado.

pues perdería uno de sus caracteres esen-

ciales y dejaria de ser eso para pasar a

configurar un estatuto distinto (Rev. La

Ley, t: 43. -p. 608, y It. 18, p. 569). Es.

por lo tanto, más bien una promesa de

un pago facultativo y no puede confun-

dirsela con la participación en los bene-

ficios. por carecer de una determinación
en la proporcionalidad, nota tipificante
de la habilitación (Rev. La Ley, t. 50,

p. 894. y t. 51. p. 200). En ratón de ser

una liberalidad la "gratificación". puede
revocarla el empleador. en cualquiermo-

mento. como lo hizo en el presente caso
(Rep. La Ley. x. V. “Contrato de Tra-

bajo, sum. 143). Al no ser computable a

los efectos del cálculo para establecer

las indemnizaciones _de despido injustifi-
cado. resulta improcedente el tenerlasco:

¡no remuneratorias y.darles_el_'c.arácter
(lc contraprestaciónpor losiserviciospresé
tados (Rev. La Len .t, 4Q, .p__.109; Rep.
La Ley, VII. V. "Contrato de Trabajo".
sum. 337: Rev. La Ley. t. 48. p. 768:

Rev. La Ley. x. V. "Contrato de Traba-

jo". sum. 559; Rev. La Ley, t; 50, pág.

909, y t. 45,.p. 578). Alguna vez se la

consideró un acto oneroso, calificando-

scla de “donación remuneratoria"; mas

lo fué por tratarse de quien antes dis-I

frutaba de habilitación (Rev. La' Ley;
t:- 32.

'

p. 36). La obligatoriedad puede
surgir de la intención puesta por el em-

pleador al reconocer la "gratificación"
como incremento del salario, en atención

alst't, insuficiencia (Rev. La Ley. t. 58.

p. 239). pero debe. en este supuesto. ser

percibida ininterrumpidamente. durante

varios años. para integrar sueldo prome-
dio (Rev. La Ley, t. 51. p. 579) y ser rc-

gular y habitual (Rep. La Ley. V, "Con-

trato de Trabajo". sum. 427. y Rev. La

Ley. t. 5|. p. 717). mas en este caso. no

se trata de incremento de salario ni de

ser éste insuficiente. sino del propósito
del patrono de asociar a su empleado
ala empresa e interqarlo en su nego-

cio. Faltan, por cierto. en este tipo de

“gratificacionm”. las notas esenciales pa-
ra darles el cará'ctcr de una permanente,

estable. regular (y) proporcional forma

de pago. tipica de todo beneficio remu-

neratorio y, en cambio. revisten los pro-

pios [de la “concesión.graciosa", otorgada
por _la libre voluntad de quien la da.

realiladaen acto discrecional. de acuer-

do a facultades propias. sin estar supe-

ditada a norma rectora alguna. salvo la

de su autolimitación.pudiendo el bene-

factor‘ aumentarla. disminuirla, suspen-

derla o suprimirla, de acuerdo a su arbi-

trio_ o Criterio. según fueren las posibi-

lidades de su negocio. por tratarse de

un atto unilateral de voluntad.'no estar

referido a los elementos constitutivos del

contrato de trabajo y nacer de una causa

distinta,como lo es esa voluntad del pa-

trono de' asociara su empleado y asi

también llo.resuelvo".
"

Asimismo agregó: tanto la parti-

cipación en los beneficios. llamada "habi-

litadón". .como la "gratificación".cuan-

do en- el ejercicio del comercio se ha

realizado de acuerdo a un porcentaje
establecido e impuesto por el convenci-

miento de la costumbre. se tornan obli-

gatorias y'constituyen en esencia. una

suerte 'de inmdón del salario, que-
dando descartada su obligatoriedad (Rev.
La Ley. t. 62. p. 553). pero aquí falta

ese porcentaje (se refiere al caso de

autos) y la costumbre se evidencia más

en el deseo del empleador de asociar a

su personal y no adjudicarle sumas de



dinero proporcionales a utilidades o suel-
dos.

He aqul a nuestro criterio el meollo
de la cuutíón: para determinar la exi-

gibilidad o_ no de una "gratificación"
otorgada en forma habitual. debemos re-

lerimos al concepto de "regularidad" (en
cuanto al cálculo para determinadas) o

“uniformidad' (como dice el Prof. De-

veali en su nota critica publicada al pie
del plenario en la Rev. de Derecho del

Trabajo. t. XVI. p. 647).
El Dr. Cattáneo en su voto. insiste en

este criterio. sosteniendo la exigibilidad
de las “gratificacionu” otorgadas en for-

ma per-¡odia y regular "siempre que se

trate de cantidades fijas y uniformu o

cuando pese a ser variables en cuanto a

su monto. sean la consecuencia de un

porcentaje determinado por rubros de la

explotación comercial o industrial que

por su naturaleza son variables en los

distintos ejercicios económicos (ganan-
cias. producción. ventas. etc.). pero cuan-

do esas sumas entregadaspor el emplea-
dor no responden a tales condiciones sino

que invisten el carácter de dádivas dis-

crecionales del principal de cuya exclu-

siva voluntad depende su asignación y

monto. entonces pierde su exigibilidad
por parte de quien la recibe aunque hu-

bieran sido otorgadas en años anterio-

res". y luego agrega, que solamente se-

rían exigibles "aquellas gratifiaciones

que además de reunir las caracteristicas

de periódicas y regulares. se trate de can-

tidades fijas y uniformes o cuando, si

bien fueran variables en su monto lo

sean como consecuencia porcentual de

rubros determinados": esta tesitura es

inobjetable.
Para ¡los doctores Miguel. Santos y Ma-

chera el hecho de que las gntificadom
sean dadas en forma "habitual". las con-

vierte en remuneratorias y por lo tanto

el que las percibe tiene derecho a exigir
su pago en periodos posteriores.

El Dr. Santos argumentando la obli-

gatoriedad dice: “la obligación contrac-

tual. que preve la ley 11.729. no es. por
otra parte. posible admitir la gratuidad
en las entregas que efectúe el empleador
con motivo de la prestación de servicios

que duarrolla el dependiente. El articulo

2l8. inc. 5° del Código de Comercio esta-

blece que “los actos de los comerciantes

nunca se presumen gratuitos" _vel art. 8°.

inc. 9° del mismo cuerpo legal declara

como “actos de comercio". onerosos. “las

convenciones sobre salarios de dependien-
tes y otros empleadosde los comercian-

tes". En consecuencia, bajo el punto de

vista legal. en función de los preceptos

que se han indicado anterionnentc, no

es posible admitir la gratuidad de las

gratificaciones. cuando. como ya he ma-

nifatado en numerosos pronunciamien-
tos que me ha tocado decidir, aquellas
que se encuentren afectadas por los ca-

racteres de la. babitualidad y permanen-
cia. las liberalidades están proseriptas
en las relaciones comerciales que contem-

pla el art. 8° y concordantes del Código
mercantil".

A nuestro juicio. la sola “habituali-

dad" no puede tornar exigible ningún
derecho. nadie puede cambiar por el

transcurso del tiempo la naturaleza de

su derecho y por lo tanto mejorarlo.
pero. cuando al elemento "habitualidad"

unimos el de "proporcionalidad". "de-

terminación"o "uniformidad". cualquiera
sea la forma en que se designe este ele-

mento. la circunstancia cambia.

Nadie niega el carácter público que en

cuanto a su exigibilidad tiene el- Derecho

Social, asimismo nadie ignora que en

este derecho más que en ningún otro

los jueces deben valorar las situaciones

jurídicas que se planteen. con prescin-
dencia de la calificación que hagan las

partes de sus relaciona: por lo tanto

que la gratificación sea exigible o no

será materia de prueba: cuando se prue-

ben los dos requisitos enumerados "ut

supra" es evidente la procedencia del

cobro compulsivo. pero insistimos que el



sulo elemento "habitualidad" no puede
convertir en exigible la gratificación.

Situémonos ante el siguiente caso con-

creto: nna empleadora premia habitual-

mente (es decir todos los años) a sus

subordinados con una gratificación. la

que en su monto y proporción es 'varia-

ble y condicionada a la voluntad dis-

crecional de la empleadora: en un ejer-
cicio en el cual la empresa por diversas

razones no ha producido ganancias o es

más. esta no quiere continuar con dicha

practica: le bastará otorgar nna gratifi-
cación exigna en cuanto a su monto y ya

habrá, cumplido en cuanto a la obliga-
ción de su otorgamiento.

La Suprema Corte de la Provincia de

Buenos Aires ha sostenido con todo acier-

to in re “l’orcheto Raúl c/Fasano y Cia."

(Rev. Derecho del Trabajo, t. XVI. pá-

gina 70l): “Es cierto que tanto la par-

ticipación cn los beneficios que toma el

nombre de habilitación. como la gratifi-
cación. cuando en el ejercicio del comer-

cio se han realizado de acuerdo con un

porcentaje establecido e impuesto por el

convencimiento de la costumbre. se tor-

nan obligatorias v constituyen en esencia

una suerte de integración del salario que-
dando descartada su obligatoriedad. ..",

sentando que “La gratificación abonada

por la empresa al personal dependiente.

que estaba subordinada a los resultados

del ejercicio de cada año, quedando li-

brada al criterio de aquélla la cantidad

a otorgarse a cada empleado. tiene ca-

rácter de liberalidad y no es exigible
por el dependiente".

En gran parte el problema que trata-

mos reside en la terminología emplea-
da. Es a nuestro criterio un tanto im-

propio hablar de gratificación obligato-
ria, es decir que esta se torna exigible
cuando ha sido otorgada habitttalmente
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por el empleador. En cambio si unimos

al carácter de "habitualidad" el de "uni-

formidad. proporcionalidad o determina-

ción" en cuanto a su monto, a nuestro

criterio. nos hallamos ante la figura ju-
ridica de la ‘fhabilitación”, es decir que
la "gratificación" estricto sensu nunca

puede ser compulsivamente exigida, pero
cuando a (sta por un error terminologí-
co se la califique como tal y revista los

caracteres de la "habilitación". entonces

si se podrá‘ ante 'su desconocimiento re-

currir a la via judicial para su cobro.

Analizando el plenario llegamos a la

siguiente conclusión: tenemos que cinco

camaristas votan en sentido de que las

gratificaciones, aunque sean concedidas

en forma habitual. no dan derecho al

cobro compulsivo; tres sostienen que el

solo hecho de la habitualidad las con-

vierte en obligatorias; para el Dr. Allo-

catti son exigibles en principio. es decir,

siempre que no se pruebe que las mis-

mas obedecen a servicios extraordinarios

o que no se cumplieron los extremos en

virtud de las cuales se otorgaron; asi--

mismo el Dr. Cattáneo en la sintuis de

sn voto manifiesta que "corresponde al

Juzgado valorar en cada caso la existen-

cia o inexistencia de los extremos pre-

cedentemente establecidos", y el nos ha-

bló de los elementos de habitualidad y

proporcionalidad en cuanto a su monto.

a su vez. teniendo en cuenta que el

Dr. Petorutti se adhiere al voto del

Dr. Cattaneo, nos preguntamos hasta

dónde la sintesis que figura en el acá-

pite es la expresión de la opinión ma- .

yoritaria,de los votantes del acuerdo. A

nuestro parecer debió haberse consigna-
do en el sumario el elemento "propor-

cionalidad", en ese caso no tendriamos
objeción que formular.

"F. O. Hum Cox]
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LEC/1105 EJEMPLA RES

HECTOR LAFAI LLE

HAYen el archivo de nuestra Facultad muchos ejemplos aleccio.

nadores, cubiertos por el polvo de una pesada indiferencia.

Emprendemos la tarea de descubrirlos, con el propósito de despertar
en los jóvenes una [irme y consciente emulación.

Haremos la semblanza objetiva de los maestros que enseñaron en esta

Casa, sobre la base. principalmente. de la información que registran
sus -

¡el
Los viejos maestros seguirán asi cumpliendo su labor docente y los

jóvenes de hoy hallarán en la recapitulación de esas vidas, expuestas
a su examen con absoluta objetividad, señalado el camino de una

acción noble y fecunda.

Iniciamos la serie con la exposición del legajo de Héctor LaIaille.
Es el homenaje nuestro, que se suma a los muchos tributados con

motivo de su reciente desaparición.
I. — Hector Lafaille, uruguayo de origen, nació en Montevideo el

2 de Diciembre de 1883.
El 2l de Febrero de 1901 solicitó su ingreso a la Facultad de Dere-

cho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. según nota

dirigida al Decano Obarrio, en la que aclara ser “de nacionalidad

oriental". . g ¡5am
Se graduó de abogado en Diciembre de 1906. Sobre 23 materias que

integraban entonces el plan de estudios, obtuvo 22 sobresalientes _y un

distinguido (9 puntos), calificación esta última que recayó en filoso-
lia General. Rindió su primer examen en Diciembre de 190]; no rindió
examen alguno en 1903, y los dos ultimos años de la carrera (totali-
zando siete asignaturas) los aprobó en Diciembre de 1906, año de su

graduación. como queda dicho.
Su promedio de calificaciones fue de 9,956 puntos.
Su tesis, que ver-só sobre “El seguro de vida a favor de terceros". [ue

aprobada el 9 de Octubre de 1907 y mereció la calificación de sobre-

saliente.

Obtuvo, por todo ello, los premios "Universitario" (medalla de oro)
y "Facultad" (a la mejor tesis).

II. — En Junio de 1909 integró la terna de Netariado (nueva cáte-

dra), en el siguiente orden: 19) Esteban Lamadrid; 2°) Héctor La-

laille; 39) José Luis Murature.

El 14 de Mayo de 1910 fue designado Profesor Suplente de Derecho
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Civil (carrera de abogacía) y el 15 de Octubre de 1914, a raíz de la

renuncia presentada por el Dr. Angel D. Rojas, fué propuesto en pri-
mer término para la cátedra titular. según terna que integraron los

doctores Mario P. Carranza y Uladislao Padilla.

Se lo designó Profesor Titular (le Derecho Civil el 24 de Marzo

de 19l5.

Renunció a la cátedra y a la Dirección del Instituto de Enseñanza

Practica el 24 de Diciembre (le 1941. Insistió en esa renuncia, que la

Facultad rechazó reiteradamente. el 27 (le Diciembre de 19-11 y el 9 y
el IG de Marzo de 19‘12, [echa esta última en que [ue aceptada por el

Consejo Directivo. .

El ll de julio de ¡9441 se lo designó Profesor Honorario.

Esa designación fué confirmada por el Consejo el 14- de Mayo (le 19‘15.

lll. — En la Facultad de Derecho de Buenos Aires, Héctor Lafaille

alcanzó todas las dignidades, salvo la de Decano.

Fué consejero en los años 1919, 192], 1922, 1923/27, 1929, 1931

y ¡932/36.
'

Fué miembro de las comisiones de Enseñanza, de Biblioteca y de

Superintendencia de Seminario e Instituto.

Fué Director del Instituto de Enseñanza Práctica, proyectado por él.
desde que se lo creó y hasta su renuncia.

'

Fué, en fin, delegado al Consejo Superior de la Universidad.

Representó a la Facultad en los Congresos Universitarios de 1924

y 1925 y en la Conferencia Nacional de Abogados de 1927. Fué dele-

gado al 29 Congreso Nacional de Derecho Civil y delegado honorario
a la 5"LtConferencia Nacional de Abogados (Santa Fe, 1940).

En 1926 el Consejo Directivo lo designó para integrar la Comisión
de Reformas al Código Civil, constituida entonces según decreto del
Poder Ejecutivo Nacional.

Representó a la Facultad en e] Homenaje a Vélez (Córdoba, 1935)
y formó parte de la comisión encargada de la publicación del Código
Citíl (1941).
Llevó la voz de nuestra Casa en colaciones de grados (1935) y en

memorables honras fúnebres, como las tributadas a Carlos F. Melo

(l930) y juan Antonio Bibiloni. (1933).
Desempeño. cn fin, múltiples comisiones, y el Consejo Directivo lo

felicitó, también en múltiples oportunidades, por su celo universitario,
su labor docente y su asistencia siempre excedida sobre la obligación
reglamentaria.

'

IV. — Héctor Lalaille no gozó en su juventud los halagos de la [or-
tuna. Siendo estudiante, solicitó todos los años exención de pago de los
derechos arancelarios. La nota con que lo recaba en 1902, a cuj'o pie
testimonian los doctores Orma y Giménez Za'piola, deja constancia de

que le es imposible pagar los derechos "por no disponer de la cantidad
necesaria". Otras peticiones similares las avalan los señores Emilio

Houssay y Fernando M. Bustamante.
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Mientras era estdiante fue empleado de la Justicia de Paz lega (años
1902 a 1904) y se desempeñaba como Auxiliar de la Cámara Comer-
cial de la Capital al tiempo de su graduación.
Ejerció la profesión activamente y el predicamento de que gozó eri

el foro lo llevó a ser vocal de la Comisión Directiva del Colegio de

Abogados de Buenos Aires (1929) y luego Vicepresidente (1930) y
Presidente (l930/3l) de la mencionada institución. Como tal, fue tam-

bién miembro y Vicepresidente 29 de la Federación Argentina de Co-

legios de Abogados (¡930 y 1932/33) .

En 1932 se lo designó Academico de Derecho y Ciencias Sociales.
Murió en su patria de origen el 13 de Enero de 1956. Sus restos fue-

ron inhumados en esta su patria de adopción el 15 de ese mismo mes

y año. Los despidió,en nombre de nuestra Facultad. el Profesor Dr. josé
Manuel Saravia.

V. — En suma:

-l-'.ué un alumno “hundir-w“
‘

brillante, cuya fama de estu-

dioso lo señalaba desde temprana edad para la cátedra.

Fue Profesor Suplente de Derecho Civil a los veintiséis años y Titu-

lar a los treinta uno.

Por ese mismo término —treinta y un años- enseñó Derecho Civil

a otras tantas promociones de nuestra Facultad.

Trabajó -
‘

r

‘ ‘

,
durante una década (1926/1936) en

la reforma del Código de Vélez. y dedicó los últimos años de su vida

(otra decada) -ya alejado de la cátedra- a la redacción de su “Tratado

de Derecho Civil". que quedó inconcluso.

He aquí una vida íntegramente formada y desenvuelta en la Uni-

versidad. En ella se nutrió su intelecto y a ella destinó todos los frutos

consciente acaso ‘de que,_ como escribió el filósofo. nada se da. pues
todo se devuelve.

Con razón pudo dedicarsu ¡“Tratado" a la Universidad de Buenos

Aires. "en cuyas aulas'aprendi y enseñe Derecho Civil".

VI. — Proporcionamos a continuación una lista de sus trabajos, en

orden cronológico:
- "Los consejos españoles y los cabildos coloniales" (1904) .

— “Causas del crecimiento de los gastos públicos" (l906) .

— "Seguro de vida a favor de terceros". tesis (1907).
- "Discurso en la colación. de grados" (1907).
— “Los con-tratos en el Código Civil Argentino", notas de clase arre-

gladas y publicadas bajo la dirección de A; Barcia López (1914).
— "Sobre las' causas de nulidad en el matrimonio" (A propósito de

una sentencia del Dr. Roberto Repetto) (1915) .

— "Los elementos de las relaciones civiles en el nuevo Código brasi-

leño" (1916).
— "Enriq'uecimiento sin causa" (l918) .

. '

l

- 'ÏOpinión sobre.el nuevo plan de distribucnón de materias" (¡920).
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— "Apuntes de Derecho-Civil", ler. curso. compilados por E. B. Busso

y H. Mórixe .(1921).
- “Discurso en "la inauguraciónde cursos" (1922).
.-'v “Proyecto de creación del Instituto Bibliográfico" (1922).

—:“Proyecto sobre consultorio jurídico" (1922).
l

.—' “Inauguración del Instituto de Enseñanza Práctica" (¡924).
: —'"CUI'SO de Derechos reales" (1925). .-

á “Las conferencias del Profesor Demogue'.’ (1925) .

— "Curso de obligaciones" (1926).
‘

;-—.“El Código Civil Argentino y el concepto actual del dominio", Se-

'rni-nario (1926).. -

'

'

‘.'.— ."Curso de contratos’? .(1927);- -

— "Discurso enel sepelio de los restos del Dr. Carlos F. Melo" (1930) .

— “Compendio de Derecho Civil. Con-tratos” (1931).
— “Curso de Derecho Civil. Sucesiones” (1932).
— "La reforma del Código Civil y el Anteproyecto Bibiloni”, en Rev.

de Jur. Arg. 1933) .

-

— “Proyecto de asistencia al Instituto” (1933).
— “Discurso en el sepelio de los restos del Dr. Juan Antonio Bibi-

loni" (1983) .
.

- “Incapacidad de los religiosos profesos", en Rev. de Jur. Argen-
-tina (1933). .

-

—"‘Compendio de Derecho Civil. Familia y Sucesiones" (1933) .

.- 'Proyecto de ordenanza s/estudiantes de Procuración” (1934).
— “Proyecto de ordenanza s/plan del doctorado" (1934) .

— “Proyecto s/estudios Notariado” (1934) .

- -— "Curso de-nueve conferencias sobre derechos reales para el perso-
nal superior de la Policía de la Capital", en-Rev. de la institu-

ción (1935).
-— “Orientación y técnica de la reforma del Código Civil", en el

Libro de Homenaje a Dalmacio Vélez'Sársfield (1936) .

— “La condición juridica y social de la mujer casada", en el diario

“El Pueblo", 9 de Setiembre de 1937.
— “Discursode clausura del 29 Congreso de Derecho Civil de Córdo-

ba" (1937) .'
_

— "El libro general de la Reforma del Código Civil", disertación en

la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales (1936) .

— .“Hacia el nuevo Código Civil", disertación en el Instituto Popular
.de Conferencias (1937)., .

- “Observaciones y Actas de la Comisión de Reforma al Código
Civil" (1937/38), -

'

— “La reformadelCódigo Civil: su extensión", opinión vertida en.el
Instituto de Estudios Legislativos (1938) .

— “Curso de seis conferencias sobre la Reforma, en elColegio Libre

de Estudios Superiores". en Revl "Cursos y.Conferencias" (1938) .
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— "Estado de las normas de nuestro derecho", en el diario “La Na-

ción". número extraordinario del 19 de Enero de l939.
— "Segundo Congreso de Derecho Civil de Córdoba". Actas, l. 1939.

—"Curso de tres conferencias sobre la reforma del Código Civil

Argentino en la Universidad de Montevideo", en Rev. de Derecho

y Administración, Montevideo (1939).
—“La responsabilidad del heredero aceptante". conferencia en el

Colegio de Abogados de Buenos Aires (1939) .

— “Instituto de Estudios Legislativos. Sección Derecho Civil. Actas

sobre el examen del Proyecto de l936, T. l (l940).
— "El problema de la causa en el Código Civil y su reforma". Semi-

nario (1940).
— “Clase evocativa en las bodas de plata de la promoción de 1915"

(1940).
— “La teoria de la subrogación real". conferencia en el Colegio de

Abogados de Buenos Aires (1942) .

- “Discurso de clausura en el Congreso celebrado en Santiago de

Chile para festejar el centenario de la Universidad” (1942).
— “Prólogo a la edición del nuevo Código Civil Venezolano" (1943).
— "Unificación del Derecho Civil y Comercial" (Montevideo. 1948).
— “Acción oblicua" (Montevideo, 1948).
— “Fuentes del Derecho Civil en América Latina", conferencia en la

Soc. deLégislation Comparée de París (¡950).
—“Lisandro Segovia", conferencia en el Colegio de Abogados de

Buenos Aires.
- “Discurso de presentación del presbítero José Francisco Bozzo en

la Corporación de Abogados Católicos (s/f.) .

— "Tratado de Derecho Civil" (en sus distintas entregas sobre Dere-

chos Reales, Obligaciones y Contratos).

M. A. R.
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SHAKESPEARE Y BACON: UN PARALELO

L argumento que nos hemos propuesto no es nada novedoso. Por
el contrario, bien antigua es la inclinación a señalar cierto parale-

lismo entre las vidas y las obras de algunos grandes hombres.

Sacerdotes, guerreros, filósofos, moralistas, poetas, hombres de estado

y hombres de ciencia. se encuentran entre las páginas de muchisimas
vida: paralelas escritas en todos los idiomas e inspiradas por el eco, si
no por el asunto o el estilo. del viejo Plutarco.

Dejemos. pues, correr la semblanza de Teseo junto a la de Rómulo.
o" la de Alejandro con la de César.

Los tiempos. las tierras, las costumbres, los horizontes intelectuales

y morales son muy distintos en pleno renacimiento inglés.
Las islas que entonces comenzaban a ser el centro de los inmensos

caminos del mar, eran también puerto franco para todas las mercado
rias del espiritu y para no pocas aventuras del pensamiento.

Erasmo de Rotterdam era amigo de humanistas ingleses. especial-
mente de Santo Tomás Moro. juan Luis Vives, el humanista español,
enseñaba en Oxford. Las tragedias de Séneca se traducian al inglés.
con su secuencia de odios y venganzas, de sangre y horrores, de espec-
tros, de fatalidad y de premoníciones. Las comedias italianas se adap-
taban también al gusto de la época. El Cortesano de Baltasar Casti-

glione y El Príncipe de Maquiavelo se difunden en la lengua inglesa.
sirviendo de figurines a los gentlemen, a los gobernantes y a los esta-

distas. Plutarco es conocido a través de la versión francesa de Amyot
y los Ensayos de Montaigne son puestos en inglés por el italiano Juan
Florio.

'

Tales son. muy sucintamente bosquejadas. algunas de las corrientes

que llegan desde las zonas continentales a las Islas.Brttámcas,y donde

se encuentran ya algunos de los ingredientes que utilizarán Shakespeare
y Bacon.

_ _

Pero estos dos hijos dilectos de la gloria son, por igual. dos genios
creadores.

No importa que las traducciones de Plutarco suministraran a Sha-
kespeare argumentos para sus dramas de temas romanos, como julio
César, Coriolano y Antonio y Cleopatra. Tampoco Interesa, por elem-
plo. que el asunto de Romeo y Julieta viniera de antiguo y fuera dl-

fundido en las célebres Novelle de Mateo Bandello, o que Los dos

hidalgo: de Verona provinieran de las Diana: de Jorge de Montemayor
y de Gaspar de Gil Polo.

'

Los archivos literarios registran infinidad de relatos y de tramas
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argumentales que se remontan a la antigüedadclásica o a las literatu-

ras orientales, y que luego han servido repetidas veces a escritores espa-

ñoles, italianos, franceses, ingleses. alemanes, es dear. qfle 5€ "¡"3 de

temas comunes a todas las lenguas neolatinas y ¡“13105310H”-

Shakespeare se vale de estos elementos casi como un pretexto. L_os
funde en el crisol de su genio, y salen de él creacronesmagnificas, 1n-

superables, que han obligado a darle el titulo del mayor dramaturgo
de todos los siglos". .

Algo semejante ocurre con Bacon. Sus Ensayosdenotan. desde el

titulo mismo, la influencia de los famosos Essats de Miguelde Mon-
taigne. Y en el resto de su obra filosófica y cientifica. 'Se fenalaflTem"

niscencias o coincidencias con Vives, Leonardo. Telesro, Giordano
Bruno, etc. Sea como fuere, Bacon es también un creador genial, a

quien pudo considerarse como "la mente más poderosa de los tiempos
modernos".1

_

No estamos, pues, simplemente ante dos vidas excepcnonales de la

época isabelina -tan pródiga en personajes señeros que, por muchos

conceptos, viene a ser el siglo de oro inglés—,sino ante dos figuras de

valor universal: las letras, la filosofía y las ciencias humanas guedan
marcadas para siempre con las improntas geniales shakespearianas y
baconianas.

Hemos dicho letras, filosofía y ciencias humanas. Con ello queremos
significar que pertenecen a todos los hombres por igual, a la _huma-
nidad y ni a una sola comarca o país, a unas islas o a un continente.

Tal es su universalidad.
Como suele suceder con las figuras universales, su genio no fué fácil

y prestamente admitido más allá de la tierra que las vió nacer. y a

veces ni siquiera en esta última.

El propio Ben Jonson —colegay amigo más o menos leal de Shakes-

peare. lo mismo que de Bacon- llegó a desentender la inmensidad de
la obra shakespeariana, cambiante y multiforme como la vida misma,
hasta el extremo de negar que estuviera dentro del ámbito del arte.2

Cierto es que Jonson tributó luego elogios que aparecieron versifi-
cados en la edición in-folio de 1623, poniendo a su compatriota en el
primer rango entre los autores dramáticos y asegurando que no perte-
necía a una época, sino a todos los tiempos: "He was not of an age.
but for all time". La influencia del drama clásico, que perduraba en
Ben Jonson y constituía la razón de sus reticencias estéticas con rela-
ción a Shakespeare, prevaleció hasta los umbrales del siglo XVIII, du-
rante la restauración monárquica. Dryden, por ejemplo, creyó necesa-
rio adaptar varias obras shakespearianas a fin de que se ajustaran a

.1 El juicio pertenece a E. J. Puma, The Cambridge Modern 'Histmy,t. I, pág. '65
(ut. por Wtu. Dumr, The Story of Philosophy, New York. Cardinal Edition. s. f.
[1954]. pág. 106).

.

2 SIDNEY, A lite of William Shakespeare, London, John Murray, 1916, pá-
gina .
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los. cánones artísticos del momento. Las creaciones geniales no eran

entonces respetadas en su naturaleza genuina, sino retocadas, limadas

de asperezas. puestas en otros moldes estéticos. con la vana pretensión
de mejorarlas. Pero ¿es posible mejorar a la naturaleza? La respuesta
más categórica la darían los románticos al considerar a ShakesPeare
como el maestro por antonomasia, como al modelo que mejor refleja
la realidad por ser la naturaleza misma.a

En Francia. el dictador Voltaire -sucesor del dictador Boileau—.

aunque hizo conocer a Shakespeare, osó vituperarlo y le colgó, además.
el sambenito de reputarlo "sans la moindre ¿tincelle de bon goüt, el

sans la moindre connaissance des régles”.Pese a la defensa de Diderot.

pasaría una generación larga antes de que pudiera ser reivindicado ple-
namente el poeta de Stratford.

La cstima universal llegaría más tarde con Goethe. Heine. Puchkin.

Chateaubriand. Hugo. de Musset. Sand, Monti. Manzom', Espronceda.
es decir. todas las voces más calificadas de las escuelas pre-romanticas o

románticas nacionales.‘

He ahi la piedra de toque de la originalidad. que no consiste en la

apología ni en el ditirambo de los iniciados. sino en la difusión y en

el reconocimiento universales de sus valores. Shakespeare. que no era

en rigor un romántico. llegó a ser el maestro del romanticismo. No

construyó su arte sobre la metafísica, sobre la fantasía o sobre las histo-

ria; pero vino a ser maestro de dramas metafísicos. de dramas fantásti-

cos y de dramas históricos. Hizo. pues, más que ser un poeta o un pro-
sista: poetizó la vida. Por eso sus obras resultan un venero inagotable.
donde los hegelianos alemanes advertían sutilezas metafísicas. donde

los realistas franceses encontraban todos los matices de la realidad y

donde los psicoanalistas contemporáneos descubren todavía magníficas
muestras de psicología profunda.“

_

Bacon recogió también más alabanzas formales que respeto sincero.

Al comienzo le atacaron los teólogos,apegados todavía a la escolástica
y precavidos contra cualquier asomo de ateísmo. Los hombres de cren-

cia consideraban demasiado audaz al inspirador de la Royal Soc-¡elyo]
Sciences. Los filósofos, por su parte, aunque-hubieran sido sus discípu-
los directos o sus seguidores, preferlan callar cuánto le debían. Tomás

Hobbes y el propio Locke se muestran decididamente ingratos Para
con el maestro. Una vez más el reconocimiento vendría desde el conti-

nente. Gassendi se entusiasma con la lógica baconiana, Baylc eleva a

Bacon a la altura "de-los más grandes e5píritus de su siglo", Puffen-

dorf lo señala como el que marcó el rumbo de los descubrimientos, el

8 Cfr. Stoner Lu. ob. cit.. pág. 595: W. J. Cova-mon. A History_o!.Englísh
Poetry, London, Macmillan and Co.. 1903. vol. IV. págs. 195 y 404 y sígs.: MARIO

Puz. Storia dello letteraluro inglesa. Firenm. G..S. Sansoni. ¡937. pág. 172.

4 V. Sn)sz La, ob. cit., págs. 612 y sigs.
5 Cir. C. H. Humo. A sketch of the history af Shahespeare’s influence on the

tontinenl, en el vol. The post-war mind of Germany and other european studies.‘
Oxford. At the Clarendon Press. 1927, pág. ll5 y siga.

'
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italiano Vico lo elogia y Voltaire —injusto.con Shakespeare- lo llama

sin ambages “el padre de la filosofia experimental".
.

No sorprenderáentonces que el nombre de Bacon figure en la.por-

tada de la Grande Enciclopedie y que d'Alembert y Diderot dijeran
de él que fué "el más grande, el más-universal y el más- elocuente de

los filósofos".o .

Pero no son sólo los enciclopedistas. oloshombres de ciencia.como
Laplace, sino también filósofos com Kant quienes tributan Justina al
señor de Verulam. Tampoco son exclusivamente el empirismo, el pOSl-

tivismo y el pragmatismo las orientaciones filosóficas que remontan a

Bacon. Los idealistas, sobre todo ingleses, descubren en el lord Can

ciller rasgos de alcumia platónica. Y asi Gladstone, que rechaza la

moral basada en el empirismo, condena a Locke y a Paley, aunque no

vacila en comparar a Bacon con Dame."

De este modo, casi sin darnos cuenta hemos alcanzado uno de los

puntos salientes del paralelo entre Shakespeare y Bacon: el de su im-

portancia descollante en el periodo isabelino y la influencia universal

que ambos ejercieron luego con sus obras creadoras.

Lanzados ya de lleno en la'aventura de ver paralelismos entre dos

figuras que se encuentran en el infinito —tal como pasa-con las lineas

paralelas—.se impone ahora un breve interludio.

Antes de proseguir, preciso será dilucidar si no estamos malgastando
el tiempo al esforzarnos'por ir en pos de ciertos lineamientos existen-

tes entre dos personajes excelsos, cuando, según algunos, se trataría en

realidad de una sola y única persona.

¿Qué paralelo podriamos hacer si Shakespeare no hubiera existido.
o fuera un histrión oscuro, y todas sus obras se debieran a la pluma
del lord Canciller?

'

La superada cuestión acerca de si Bacon fué el verdadero autor de

las obras puestas bajo el falso nombre de Shakespeare, se suscitó a me-

diados del siglo pasado. Se ha hecho notar. con un dejo de orgullo an-

glicano, que la gran mayoria de los que propugnan la llamada hipótesis
o teoría baconiana son norteamericanos, incluyendo al célebre humo-
rista Mark Twain.“ Una de las primeras sostenedoras de la tesis fué
Delia Bacon, que murió loca en 1859, a los dos años de haber dado a

luz sus elucubraciones. Pero no faltan tampoco ingleses, como lord

Penzance,sir George Greenwood, sir Edwin Burning-Lawrence 0, etc

Los argumentos aducidos se refieren a la inverosimilitud de que el
modesto actor de los teatros del Globo o del Blackfriars pudiera abar-

0
CHARLB'o: Remus", Bacon, Buenos Aires, Editorial Américalce. s.' f. (1944).

m. 340 y sm .

7 Ob. últ. cit., pág. 367 y n. 28,
’

.4

8 Mark Twain decia. con gracejo, que entraba a tercia'r “en la‘ riña Bacon-

Shakespeare".
'

.

ud:536mmDUININC-LAWIBHCE,Bacon ¡s Shakespeare, London; Gay 8: HanCoclc,
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car, siquiera en parte. la vastisima cultura volcada en las obras que
pasan por suyas. y poseer los miles de vocablos generales y técnicos que
se encuentran en ellas; a la escasez de datos biográiicos y de documen-

tos concernientes a Shakespeare: a las claves criptográiicas que se pro
curan-develar. etc.

Todo un repertorio de indicios pueriles son puestos en juego para
abonar la singular hipótesis. Desde la larguísima palabra honorificahi-
Iitudinitats'bus —que se lee en Love's Labour's Lost y se procura in-

terpretar como escritura cifrada- hasta las portadas de algunas edicio-

nes de Shakespeare y de Bacon. Ofrécese así, como prueba de lo dicho.
una edición elzeviriana de la obra de Bacon De Dig-nitatc et Augmentis
scientiarum, impresa en 1645. En el grabado correspondiente se obser-

va al lord Canciller sentado ante un gran libro abierto. sobre el que

apoya su mano derecha. Con la izquierda, sin embargo. levanta a una

extraña criatura que. por su parte, sostiene un libro cerrado. Y aquí

empieza a funcionar la interpretación esotérica. La mano izquierda.
oicurecida por sombras en el grabado, es la mano del corazón y del

misterio. El extraño hombrecillo está cubierto por una piel de cabra

y tiene pechos postizos. Ahora bien, tragedos significa en griego piel
de cabra; el nombre de tragedia proviene de que los actores se vestían

con tales pieles; y las mujeres, en fin. no podían representar en tiem-

pos de Bacon. En consecuencia. el hombrecillo es un actor. un histrión.

y el libro cerrado que sostiene. con unas líneas cruzadas en la tapn

para simbolizar un espejo. es nada menos que el "espejo de la natu-

raleza". o sea. el in-folio de los dramas de Shakespeare.

Según se advierte. la hipótesis es sumamente ingeniosa y. como ésta.

se avanzan muchísimas más.

Pero la crítica literaria y filológica seria y responsable ha destruido.

uno tras otro, todos los cabos con los que se intenta sustentar la trama

indiciaria que demostraría que Bacon es Shakespeare.

Igual suerte han corrido otras tentativas similares para identificar

a Shakespeare con Marlowe, con Spencer o con los condes de Rutland,

de Oxford o de Derby.m

Quedamos, pues, en que la personalidad real y eficiente del mártimo
dramaturgo ha pasado indemne entre las lenguas de fuego de las ajenas

glorias y entre las glosas -lenguas al fin- de los comentaristas y de los

intérpretes de todos los tiempos y lugares.

1° Sobre estas cuestiones. v. SIDNEY La. ob. cit.. págs. 65! y sigs. Hasta hace

poco. el manido"tema se ventilaba entre nosotros. El suplemento de "La Nacióni'.
del 27 de mayo de 1956. publicaba una nota. anónima y llena de dislates, distri-

bulda por el King Features Syndicate, con el- título “¿Shakespeare o el conde de

OxfordP". En el suplemento de “La Prensa". en la misma fecha. Ricardo Sáenz

Hayes comentaba una biografía más del dramaturgo. traducida aquí —l:t de Frank

Ernest Hill—. con el titulo de "El. misterio de Shakespeare". Sáenz Hayes. por su-

puesto. acepta que Shakespeare a Shakespeare.
'
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Nuestro paralelo. en consecuencia, es lícito.
. I .

Pero ¿por qué pudieron identificarse dos Vidas en apartencna tan

dispares?
Bacon era hijo de quien fué lord Guardasellos (Kceper_of the Great

Seal) durante cuatro lustros del reinado de Isabel y consrderado como

una de las columnas del reino. El retoño llegó, a su vez, a la alta

dignidad de lord Canciller. El padre de Shakespeare. en cambio, era

un respetable agricultor, carnicero y comerciante en cueros, que ter-

minó en la falencia.
_ _

Para los que creen que la aristocracia de sangre o titulada es SlnÓ-

nima de nobleza espiritual, de inteligencia y de cultura, Shakespeare,
de modesta cuna, sin empinado tronco genealógico, y dedicado luego
a los mal vistos menesteres teatrales. quedaba fuera de los_esquemas
mentales y sociales recibidos. Para tales gentes resultaba lógico, enton-

ces, adscribir las obras shakespearianas a alguno de los grandes talen-
tos de la época que, además, ostentara el titulo nobiliario, la patente
cortesana de su jerarquía.

Este era precisamente el caso de Bacon, gran señor. gran dignatario,
gran politico, gran jurista. gran filósofo, gran escritor... Tantas gran-
dezas juntas como no podría darlas realmente el mero titulo de grande,
ni en España, ni en Inglaterra, ni en ningún otro rincón del mundo.

Mas si la cuna del vizconde de Saint Albans fué dorada y tuvo bla-

sones, las vicisitudes de la vida la ensombrecieron luego. En la cima

de su carrera y de sus honores, hacia 1622, Bacon fué acusado ante la

Cámara de los Comunes por el delito que hoy llamamos nosotros cohe-

cho o mejor exacción (bribery). El engolado Canciller y par del reino
confesó la tremenda culpa de haber exigido dinero para administrar

justicia y de haberse dejado deshonrar por la corrupción. Si Bacon
no fué un actor que subiera realmente a los tablados de la farsa, le

cupo el destino de dar, en pleno escenario del poder, el “tornadizo

espectáculo de tanta gloria y de tanta vergüenza".11 El condenado
salió en un par de días de la Torre de Londres y las demás penas
le fueron prácticamente perdonadas. En su desgracia. sintiérala o no.
volvió al refugio del estudio y a los esfuerzos de la creación intelec-
tual. Él mismo tenía conciencia de que iba a legar a la posteridad las
luces de sus obras, no su infamia. Por eso el barón de Verulam y viz-
conde de Saint A-lbans llegó a ser. de acuerdo con el conocido juicio
de Pope: “el más sabio, el más brillante y el más bajo de los hombres"
(the wtscst, brightest, meanest of mankind). ,

laa existencia humana, mortal o inmortal, equilibra asi todas las
bajezas con todas las alturas, como signo de la suprema justicia.
Bacon.empezódesde lo alto, subió mas arriba y cayó luego verticali

mente. sm arrastrar en la caída las esencias imperecederas de su genio.
Shakespeare comenzó desde abajo, no ascendió muchos peldaños de

u La frase es de MACAULAY,Es; La d
¡md 0°. 1904. pag. 418.

a” ( r Ba‘")' L°“d°"' .L°"E"‘3"SnGm"
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la escala social, resbaló a veces. mas su [ama quedará también en las

alturas de la inmortalidad.

En tiempos de Isabel y de jacobo l. los comediantes gozaban de

mu'y menguada reputación. La religión, la moral y las buenas costum-

bres coincidían en juzgar más o menos escandalosas las representacio-
nes teatrales. Suscitábanse ataques y defensas. A las prédicas y a las

acusaciones. de palabra o de hecho. sucedían las "apolog'ias". Solamen-

te la bibliografia de las controversias acerca de la licitud del teatro en

España —por ejemplo- forma un poderoso volumen de más de 700

páginas." Si esto ocurría en España. no imaginernos menos celosos a

los ingleses de tradiciones puritanas y calvinistas. El teatro del Reñi-

dera de Gallos (Cockpít), en Drury Lane, era particularmente mal

afamado. y se intentó destruirlo mas de una vez. Aun en vida de Bacon,

en 1619, el Lord Mayor dispuso la clausura del Blackfriars. Este teatro

se levantó definitivamente mucho después. En 1629. Prynne. un abo-

gado del Líncoln’s Inn que se había excedido en las críticas. fué con-

denado por el tribunal a prisión perpetua, a ser expuesto en la picota.
a que se le cortaran ambas orejas, a perder su profesión y su grado
en Oxford, a pagar una multa de 5.000 libras y a que se quemara su

libro: el Histn'amastix. Finalmente. en 1642 el Parlamento ordenó el

cierre de los teatros, sucediéndose otras medidas represivas, en 1647

y 1648. por las que se condenaba a los actores a penas de prisión y
de azotes y se imponian multas a los espectadores."

Muy lejos se estaba del prestigio que merecíeron luego los grandos
intérpretes dramátitos ingleses, desde Garrick hasta sir Laurence

Olivier.

Esta situación contribuye a explicar acaso que el aristócrata Bacon

no tuviera tratos conocidos con el cómico Shakespeare. Cierto es que
Ben Jonson fué. hasta cierto punto, amigo de los dos. Pero, de todos

modos, los usos sociales, los convencionalismos. las circunstancias per-
sonales, y acaso el azar. no permitieron que se inscribiera en los fastos

de la cultura una amistad que pudo ser célebre como lo fueron. entre

otras. las de Erasmo y Santo Tomás Moro, las de Montaigne y La

Boütie, las de sir Philip Sidney y Hubert Languet. las de Lamb y Co

leridge.
Si el poeta de las riberas del Avon y el señor de las tierras del Ver 1‘

no dialogaron en la intimidad de sus vidas. lo hicieron luego a través

de sus obras. públicamente. ante el inmenso [oro de la humanidad.

Otros tiempos, otras costumbres y no escasa sangre hicieron que se

12 EMILIO (¡rumano v Mont, Bibliografia de las contrWnsias sobre la lícitud

del teatro en España, Madrid. Est._ Tip. de la “Rev. de Archivos. Bibi. y Mu-

seos", 1904.

13 V. COUITHOPE. ob. cit.. t. IV. ap. Xlll (The closing o] the lheaters), pági-
nas 386 y sigs. _

14 Sobre el riacho Ver se encontraba la antigua Verulam. hoy ciudad de Saint

Albans. de la que Bacon tomó su titulo.
'
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respetara la eminente dignidad del. hombre y los valores auténticos de

la personalidad. _ _

l l
_

El aparato exterior dela vida pública no basta para diSimu ar a in-

dignidad-de la. vida privada.-
l

_ _

El talento creador, en las artes o en 'las ciencxasnla' laboriosulad.
la rectitud, el desinterés y, sobre todo, el raro equilibrio de cualida-

des en que consiste la sabiduria, son más que suficientesPara afrefhtïr
la verdadera nobleza. y para‘conferirtítulos al unánime reconocnmien o

de méritos genuinos;
' '

. _

Hoy ya no sorprende que el genio literario-se revele en personas

de modestos origenes o condición como, además de _.ShakeSpeare,su};
cedió en Inglaterra con Chatterton, Burns, Keats, Dickens, Meredit

y muchos otros.
I

.

La inteligencia, ’la sensibilidad. la' imaginacnón,la observación,los
conocimientos, la originalidad. se cuentan entre las más limpidas eje-

cutorias de la creación artistica.
'

¿Qué paralelo sería dable trazar. a este respecto, entre Bacon y

Shakespeare? i _

_

. . .

Se ha dicho que el lord Canciller no es un poetalm un escritor, smo

un filósofo, un erudito, un jurista. La de Bacon seria una mente razo-

nadora y fria, poco imaginativa y carente de pasión.
Pero se olvida que los Ensayos baconianos constituyen una obra

maestra de ialiteratura y representan en la prosa inglesa lo que Sha-

kespeare en el verso.

Se olvida también que el sistema filosófico basado en la interpreta-
ción de la naturaleza y puesto al servicio -del hombre, era una con-

cepción antidogmática, secundum. libertatem, revolucionaria. transida

de sensibilidad que el mismo Bacon llamaba filantrópica, y en la que
se intuian o. imaginaban nuevos senderos para la acción. Pathas y

pragma que suelen estar más cerca del arte que de la filosofia.

El dulce y eterno cantor del Avon —no el “cisne” (man of Avon),
según la metáfora de BenJonson, porque esta ave canta poco y mal-

no era. por supuesto, un filósofo sistemático. Sus obras, en cambio.
abarcan casi todos los problemas de la naturaleza y del hombre, y a

cada paso filosofa sobre ellos. Los sistemas filosóficos, grandes o pe-
queños. emanan de la incesante tensión de los problemas. La filosofia
es problemática, antes que sistemática.

Shakespeare pudo no ser un erudito en el sentido libresco, mas po-
seyó requisimas experiencias de vida y ésta es la fuente inagotable de
todos los libros ya escritos y que se escribirán.

Uno fué poeta y el otro filósifo, es exacto. Habría que aclarar, sin

embargo, que Shakespeare fué un poeta que filosofaba y Bacon un

filósofo que poetizaba. Lo que significa que ambos fueron supremos
maestros del espiritu porque sintieron y amaron por igual a la sabi-
duría. -
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Hasta en el terreno jurídico es factible conducir el paralelo.
Dejando de lado la mera actividad profesional o técnica, como juez

o como abogado, Bacon es el primero de los grandes pensadores del
derecho ingles. Apreció el derecho y la jurisprudencia con profundidad
critica. a la luz del conocimiento de los hombres, de las instituciones,
de la filosofia y de la literatura. Sus enseñanzas en Gray’s Inn se com-

paran aún, casi en nuestros días. desde el punto de vista de los pre-
supuestos culturales, con las de Maidand.“

En (in, su Tratado de la justicia universal por aforismos, incluido
en el libro Vlll del De dignitate et augmemis scientiarum, anticipa
muchos principios fundamentales sobre los que se edificarian, siglos
más tarde. los ordenamientos jurídicos que persiguen. ante todo. la sal-

vaguardia de los derechos humanos. Por encima del sistema jurídico
inglés y contra los regimenes arbitrarios, ésta es también una concep-
ción del derecho secundum libertaten, válida universalmente.

Por su parte. el sumo poeta no es ni abogado ni jurista, aunque se

hayan escrito libros enteros sobre los conocimientos legales de Shakes-

bem'la . g I J a. i

Una apreciable cantidad de problemas jurídicos. de expresiones le-

gales y de alusiones a asuntos forenses y tribunalicios, se encuentran

en sus obras. De aqui se ha querido extraer uno de los indicios esgri-
midos para identilicarlo con Bacon. Fácil seria demostrar que el artis-

ta incurre en errores elementales de derecho. Y es natural que asi sea.

Una vez mas, captaba lo esencial de los problemas humanos. tal como

se oiredan en la vida real, y los iundia en la craza del arte para con-

vertirlos en el oro puro de sus dramas. .

El conocimiento de las situaciones y de los términos jurídicos no

debe extrañar. Entonces. como siempre. los aprendices de abogado y
los letrados jóvenes Irecuentaban los teatros y asistían a los comedian-

tes en sus pleitos. La litigiosidad era muy grande en esos tiempos. Sus

ecos resuenan en los dramas de Ben Jonson, de Massinger y de Webster.
tanto o mas que en los de Shakespeare."

i

Por sabre lo dicho. las letras el derecho tienen vinculaciones que
vienen de muy lejos. v

'

Cuando Santo Tomás Moro se negaba'a patrocinar las causas que
creia injustas y defendía gratuitamente a quienes no-tenían con que”

pagarle honorarios. ¿no poetizaba acaso el derecho?
Tomás Moro. el lord Canciller de Enrique. VIII,.era también huma-

nista y literato. -—
a --

15 Snt Wanna Ramona. Some maker: o] English Law, Cambridge. At the

University Press. 1938. págs. 108-109.

16 W. L. Rusbton, Shakespeare a Lawyer (¡858), y otros tres volúmenes sobre

el mismo tema: loan CAuram, Shakespeare? legal ¡requirements (1859):-C. K.

Davis. The Law in Shakespeare (St. Paul. 1884): E. j. WHITE. Commentartes on the

Law in Shakespeare (St. Louis. 19H).
-

17 Cir. Smnnr La, ob. eit., págs. 43-44. .
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Su iamosa Utopía está situada imaginativamente en los mares de]

Nuevo Mundo, partiendo del Brasil hacia el oes'te y el sud, y la .des-

cribe un supuesto compañero de viajes de AméricoVespuuo. La utó-

pica isla es una democracia. en la que el pueblo elige al gobernantey
se reserva el derecho de derrocarlo si cae en los abusos de la tirania.

Bacon, el otro Canciller, vuelca ideales e imaginación en la Nueva

Atlántida 13, que se encuentra partiendo del Perú por la ruta de los
mares del sud. América es ya el ejemplo maravilloso —es decir: poéti-
co- de todo lo que puede hacerse en beneficio de la humanidad.-

Y Shakespeare retoma el tema americano en La Tempestad. Caliban

es el aborigen. salvaje, primitivo, que no había traspuesto del_.todolos

umbrales de la civilización, y adorador de un dios. patagómco cuyas
noticias debieron llegarle al autor por los viajes de Pigafetta, de Drake

y de Cavendish.

En este mismo siglo y en las playas del Plata reaparecerán Calibari,
Ariel-y Próspero, personajes eternos, al conjuro de la pluma del escri-
tor uruguayo José Enrique Rodó. Caliban no es ya el indio america-

no, sino el barbaro norteamericano -una especie de Babbitt egoista
y pragmático—,mientras que Ariel simboliza el idealismo de la latini-

dad. No vamos a discutir las tesis de Rodó. Nos limitamos a sugerir
la universalidad de las creaciones shakespearianas, por encima de las

infinitas semblanzas de sus dramatis personae, como las que diseñaron
Heine y Hazlitt, por ejemplo. ¡

El An'el, los Motivos de Proteo y El mirador de Próspero, de Rodó,
son, además, ensayos o “consejosciviles y morales", a la manera baco-

niana, que evoca incluso por su estilo aforlstico.

Shakespearey Bacon siguen asi unidos en el infinito por el parale-
lismo de sus vidas, de sus obras y de su influjo.

Los ingleses pueden encontrar en ellos toda e5pecie de gemas: natu-

raleza y ficción, fisica y metafísica, filosofia y ciencia, religión, moral,
arte, derecho, politica, psicologia, sociología, poesía, wit and humour...
Lo mismo hacran los griegos con Homero.

Fuera de Inglaterra y del continente europeo, sobre todo en Améri-
ca del Sud o del Norte, también son nuestros los sabios de oriente:
the wise men from the East.

.

Bacon y Shakespeare, pues, seguirán siendo dos astros luminosos que
sirven de guia a la humanidad en la penosa ascensión hacia las más
altas cumbres del espiritu.

FRANCISCO P. LAPLAZA

,18 FRANCE BAmN, La Nuevo Atlántida, trad. y anotada por JUAN Abono
VAZQUE, Buenos Aires, Editorial Losada, s. f. (1941) .
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